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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 2024 

ENERO 

ENERO 15 MATRICULAS EXTRAORDINARIAS 

ENERO 22-26 PLANEACIÓN INSTITUCIONAL DIRECTIVOS Y COORDINADORES 

ENERO 27 AL 31 
ENERO 

INDUCCION DOCENTES SEMINARIO ADESPRIV 27 ENERO 

ENERO 27 BIENVENIDA E INDUCCIÓN ALUMNOS Y PADRES NUEVOS PRE-ESCOLAR, PRIMARIA, BACHILLERATO 
 HORA: 9:00 AM 

FEBRERO 

FEBRERO 1- ABRIL 12 PRIMER PERIODO 

 
 

FEBRERO 1 

INICIO DE CLASES BASICA SECUNDARIA Y MEDIA VOCACIONAL 

DECIMO Y ONCE: 8:00 AM 

OCTAVO Y NOVENO: 9:00 AM  

SEXTO Y SEPTIMO: 10:00 AM 

 
 

 
FEBRERO 2 

INICIO DE CLASES PREESCOLAR Y PRIMARIA 
 
QUINTO Y CUARTO: 8:00 AM 

TERCERO SEGUNDO: 9:00 AM 

JARDIN Y TRANSICION Y PRIMERO: 10:00 AM           

FEBRERO 5 AL 9 EVALUACIÓN DIAGNOSTICA – CONDUCTAS DE ENTRADA 

FEBRERO 12 AL 16 ELECCIÓN GOBIERNO ESCOLAR – PERSONERO – CONSEJO ESTUDIANTES 

FEBRERO 23 IZADA DE BANDERA VIERNES BIENVENIDA 

FEBRERO 24 
PRIMERA REUNIÓN DE PADRES DE FAMILIA (ELECCION GOBIERNO ESCOLAR 

PADRES) 

MARZO 

MARZO 1 REUNION COMITÉ DE CONVIVENCIA 

MARZO 4 MARTES DE PRUEBA 

MARZO 8 REUNIÓN CONSEJO DE ESTUDIANTES PERSONERO 
IZADA DE BANDERA CELEBRACION DIA DE LA MUJER (VIERNES)  

MARZO 9 REUNIÓN CONSEJO DE PADRES  
TALLER DE PADRES Y ALUMNOS. PSICOLOGIA GRADO PREESCOLAR Y PRIMERO 

MARZO 11   REUNION COMITÉ CONVIVENCIA PRAE Y COMITES 

MARZO 11 MARTES DE PRUEBA 

MARZO16 TALLER DE PADRES Y ALUMNOS. GRADO SEGUNDO Y TERCERO PSICOLOGIA 

MARZO 18 MARTES DE PRUEBA 

MARZO 21 IZADA DE BANDERA DIA SAN JOSE (MIERCOLES) 

MARZO 23 TALLER DE PADRES Y ALUMNOS GRADO CUARTO Y QUINTO PSICOLOGIA 

MARZO 25 A 29 MARZO SEMANA SANTA 

MARZO 30 TALLER DE PADRES Y ALUMNOS GRADO SEXTO Y SEPTIMO PSICOLOGIA 

ABRIL 

ABRIL 1 OLIMPIADAS CULTURA GENERAL SOCIALES, FILOSOFIA, LECTURA CRITICA 

ABRIL 2  MARTES DE PRUEBA 

ABRIL 6 TALLER DE PADRES Y ALUMNOS GRADO OCTAVO Y NOVENO 

ABRIL 9 MARTES DE PRUEBA 

ABRIL 15 A JUNIO 21 INICIO SEGUNDO PERIODO 

ABRIL 16 MARTES DE PRUEBA 

ABRIL 22 AL 26 DE 
ABRIL 

SALIDAS PEDAGOGICAS PRIMER PERIODO 

ABRIL 23 DIA DEL IDIOMA IZADA DE BANDERA (LUNES) MARTES DE PRUEBA 

ABRIL 27 ENTREGA DE BOLETINES 1 PERIODO DIA DEL NIÑO Y DE LA SECRETARIA 

MAYO 

MAYO 4 TALLER DE PADRES Y ALUMNOS GRADO DECIMO Y ONCE 

MAYO 4 AL 25 RECUPERACIONES DE DESEMPEÑOS DEL PRIMER PERIODO SABADOS 

MAYO 6 IZADA DE BANDERA DIA DEL TRABAJO (LUNES) 

MAYO 6 Y 7 REUNION CONSEJO DE ESTUDIANTE PERSONERO – CONSEJO DIRECTIVO 

MAYO 6 AL 10 CONVIVENCIAS 

MAYO 7 MARTES DE PRUEBA 

MAYO 11 REUNION CONSEJO DE PADRES 

MAYO 14 MARTES DE PRUEBA 

MAYO 15 DIA DEL EDUCADOR 

MAYO 19 REUNION COMITÉ DE CONVIVENCIA, PRAE Y COMITES 

MAYO 21 MARTES DE PRUEBA  

MAYO 23 IZADA DE BANDERA DIA DE LA MADRE – EDUCADOR – VIRGEN MARIA (JUEVES) 

MAYO 21 MARTES DE PRUEBA 

MAYO 22 OLIMPIADAS DE LECTURA CRITICA (ESPAÑOL) 

MAYO  24  INAUGURACION DE JUEGOS PARQUE IDRD 

               MAYO 29  SALIDA GENERAL 
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JUNIO 

JUNIO 12  IZADA DE BANDERA DIA DE LOS PADRES (MIERCOLES) 

JUNIO 15 DIA DE LA FAMILIA JUNIO  

                 JUNIO 21 
 

CIERRE SEGUNDO PERIODO 

JUNIO 21 A JULIO 12 VACACIONES DE MITAD DE AÑO 
 

JULIO 

JULIO 12 
REUNION CONSEJO DE ESTUDIANTES Y PERSONERO 

JULIO 14 AL 13 DE 

SEPTIEMBRE 
INICIO TERCER PERIODO 

JULIO 16 REUNION CONSEJO DE CONVIVENCIA, PRAE Y COMITES 

JULIO 16 MARTES DE PRUEBA 

JULIO 18  OLIMPIADAS AMBIENTALES 

JULIO 19 IZADA DE BANDERA DIA DE LA INDEPENDENCIA 

JULIO 23 MARTES DE PRUEBA 

JULIO 27 ENTREGA DE BOLETINES SEGUNDO PERIODO 

JULIO 30 MARTES DE PRUEBA 

AGOSTO 

3 AGOSTO    TALLER DE PADRES PREESCOLAR Y PRIMERO 

AGOSTO 6 AL 27 RECUPERACIONES DE DESEMPEÑOS SEGUNDO PERIODO SABADOS 

AGOSTO 6 IZADA DE BANDERA BATALLA DE BOYACA 

AGOSTO 6 MARTES DE PRUEBA 

AGOSTO 10 REUNIÓN CONSEJO DE PADRES 

AGOSTO 10   TALLER DE PADRES Y ALUMNOS SEGUNDO Y TERCERO 

AGOSTO 12 REUNIÓN CONSEJO ESTUDIANTES 

AGOSTO 13 REUNIÓN COMITÉ CONVIVENCIA MARTES DE PRUEBA 

AGOSTO 15    MARTES DE PRUEBA 

AGOSTO 17 TALLER DE PADRES Y ALUMNOS CUARTO Y QUINTO 

AGOSTO 22 DIA DE LAS COMETAS 

AGOSTO 24 TALLER DE PADRES Y ALUMNOS SEXTO Y SEPTIMO 

AGOSTO 25 IZADA DE BANDERA- OLIMPIADAS DE INGLES 

AGOSTO 31 REUNION CONSEJO DIRECTIVO  

SEPTIEMBRE 

SEPTIEMBRE 2 AL 6 SALIDA PEDAGOGICA TEATRO MUSEO EMPRESAS 

SEPTIEMBRE 3 MARTES DE PRUEBA 

SEPTIEMBRE 7 TALLER DE PADRES Y ALUMNOS OCTAVO Y NOVENO 

SEPTIEMBRE 10 MARTES DE PRUEBA 

SEPTIEMBRE 13 CIERRE DE TERCER PERIODO- OLIMPIADAS MATEMATICAS 

SEPTIEMBRE 13 IZADA DE BANDERA AMOR Y AMISTAD (VIERNES) 

SEPTIEMBRE 14 TALLER DE PADRES Y ALUMNOS DECIMO Y ONCE 

SEPTIEMBRE 16 AL 22 
DE 

NOVIEMBRE 

INICIO CUARTO PERIODO 

SEPTIEMBRE 17 MARTES DE PRUEBA 

SEPTIEMBRE 19 REUNION DE CONSEJOS Y COMITES EN GENERAL 

SEPTIEMBRE 24 MARTES DE PRUEBA 

SEPTIEMBRE 28 XIX FERIA EMPRESARIAL ENTREGA DE BOLETINES TERCER PERIODO 

OCTUBRE 

OCTUBRE 3 MARTES DE PRUEBA            

OCTUBRE 3 Y 4 LCAMUN VIII                      

OCTUBRE 5 A 
OCTUBRE 26 

RECUPERACIONES DE DESEMPEÑO TERCER PERIODO SABADOS 

OCTUBRE 7 AL 10 SEMANA CULTURAL, IZADA DE BANDERA 

OCTUBRE 7 AL 11 SEMANA DE RECESO ESTUDIANTES 

OCTUBRE 25 PROM 2024 

OCTUBRE 31 DIA DEL ALUMNO        
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NOVIEMBRE 

NOVIEMBRE 2 PROM GRADO TRANSICION Y QUINTO PRUEBA ENFASIS NOVENO ONCE 

NOVIEMBRE 11 AL 15   CORRECION DE VALUACIONES  

NOVIEMBRE 15 MISA DE ACCIÓN DE GRACIAS GRADO ONCE 

NOVIEMBRE 18 ENTREGA DE BOLETINES A LOS ESTUDIANTES (4 PERIODO) 

NOVIEMBRE 18 AL 20 NIVELACIONES CUARTO PERIODO GRADOS TRANSICION, QUINTO Y NOVENO 

NOVIEMBRE 18 AL 22  NIVELACIONES CUARTO PERIODO GRADOS (1,2,3,4,6,7,8,10,11) 

 
NOVIEMBRE 19 

IZADA DE BANDERA DESPEDIDA GRADO ONCE 

ENTREGA DE BANDERAS Y SIMBOLOS INSTITUCIONALES  

NOVIEMBRE 23 CLAUSURA PREESCOLAR Y PRIMARIA GRADOS PREESCOLAR QUINTO NOVENO  

NOVIEMBRE 25 AL 30 EVALUACIÓN INSTITUCIONAL CIERRE GOBIERNO ESCOLAR 

NOVIEMBRE 30 INFORME FINAL 

DICIEMBRE 

DICIEMBRE 1 GRADOS ONCE 

DICIEMBRE 2 Y 3  HABILITACIONES 

DICIEMBRE 4 AL 17 MATRICULAS 2024 
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ALUMNOS EXCELENTES EN EL AÑO 
2023 

JARDIN  NEMPEQUE GARZON CRISTOPHER 

TRANSICION  MENDEZ BARRIGA MARIA JOSE 
PRIMERO  B CASTAÑEDA CARLY ISABELLA 
SEGUNDO PINZON BOHORQUEZ PAULA SOFIA 
TERCERO SECCI MEDINA SHARY DANIELA 
CUARTO GARZON RODRIGUEZ JUAN FALIPE 
QUINTO  MARTINEZ NUÑEZ SANTIAGO LEVI 
SEXTO A  PINEDA RINCON ANDRES SANTIAGO 
SEXTO B  HERNANDEZ MOJICA MARIA FERNANDA 
SEPTIMO A  RODRIGUEZ MORENO DANIEL FELIPE 
SEPTIMO B  COLMENARES VALERO SANTIAGO 
OCTAVO A  RODRIGUEZ PRADA JUAN CAMILO 
OCTAVO B BONILLA WILCHES SOPHIA ALEJANDRA 
NOVENO A SANCHEZ ALVAREZ MELANNYE 
NOVENO B MARRIAGA TORRES SARA SOFIA 
DECIMO A  FUQUENE SUAREZ DANNA VALENTINA 
DECIMO B  LOPEZ DIAZ SARA SOFIA 
ONCE A LARA PEDRAZA NICOLAS 
ONCE B ESPITIA RIAÑO SEBASTIAN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

INTRODUCCION 

El Manual de convivencia más que un reglamento, es un texto para la vida, para la 

participación, para opinar, decidir y vivir en comunidad. 

 

El esfuerzo de la institución por realizar acciones educativas de calidad, conlleva a un 

gran compromiso por parte de todos y cada uno en particular, por alcanzar lo concertado 

que en, última instancia pretende facilitar el desarrollo humano de toda la comunidad 

educativa. 

 

Para el liceo el concepto de educación ciudadana no se refiere exclusivamente a aquellos 

procesos donde el individuo aprende a cumplir con las normas sociales como miembro de 

un colectivo o de una sociedad, la idea de formar ciudadanos va mucho más allá porque 

involucra el desarrollo moral del individuo y el concepto de ética con que cada uno asume 

su proyecto de vida, las relaciones con los otros que se consideran legitimas en el 

entramado del tejido social y la relación con el medio ambiente. 

 

El liceo invita a todos los actores de la comunidad educativa a comprometerse con el 

ejercicio de la democracia y la ciudadanía, como un modo de vivir, de entender la relación 

con valores, de comprometerse y organizarse coherentemente con los valores de respeto, 

solidaridad y cooperación. 

 

Más que formar hombres y mujeres que transmitan y repitan el conocimiento, el país 

requiere de la educación integral de personas que amen la democracia, que defiendan la 

paz, por lo tanto, la educación colombiana en todos sus niveles deberá favorecer 

entonces, por la formación de esa calidad del ser humano. 

REGLAMENTO O MANUAL DE CONVIVENCIA 

RESOLUCIÓN RECTORAL No. 001 – Año Lectivo 2015 
Por la cual se adopta el Reglamento Manual de Convivencia del Liceo 

Cultural las Américas 

 

La Rectora del Liceo Cultural las Américas, en uso de  las  atribuciones  y  facultades  

legales establecidas por la Constitución Política, la Ley 115 General de Educación, los 

Decreto 1860/94, 1290/09, LEY DE INFANCIA 1098, Código de la Infancia y la 

Adolescencia del 8 noviembre de 2006, específicamente los artículos 18, 26, 42, 43 y 44 

que contemplan al sector educativo, Ley 1620 y el decreto 1965 (Sentencias de la Corte 

Constitucional: SC-555 /94, ST-612/92, ST-235/97,  ST-02/92,  ST-316/94,  ST-519/92,  

ST 527/95, ST-402/92) T-301 DE 1996, T-772/2000, T-402/92, 767/2005, T-569/94 T- 

671/2003, 316/94 y las demás normas reglamentarias y 

 
CONSIDERANDO: 

Que es fundamental definir y enunciar las normas básicas para la convivencia social al 

interior de la comunidad educativa, a la luz de la Constitución Política, el Código de la 

Infancia y la Adolescencia; la Ley General de Educación, con la participación de los 

estamentos que conforman la Comunidad Educativa. 

 

Que es indispensable identificar y determinar las funciones, los deberes, los derechos, los 

procedimientos, los correctivos y las sanciones que enmarcan las acciones y decisiones 

de los integrantes de la Comunidad Educativa. 

 
Que es fundamental establecer con claridad los canales y las instancias que garanticen el 

actuar armónico y el desarrollo integral de los miembros de la comunidad y en especial de 

los jóvenes estudiantes, quienes son el centro de nuestra acción educativa. 

 

Que la coherencia y conformidad entre el Proyecto Educativo Institucional y la vida, los 

principios y creencias en el núcleo familiar son definitivas para una propuesta educativa 

eficiente y eficaz. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Que el Liceo de conformidad con el Art. 87 de la Ley 115 de 1994, los Arts. 14, 17 del  

decreto 1860, el Decreto 1290 de 2009 y teniendo en cuenta la responsabilidad del 

colegio en el cumplimiento de las funciones establecidas por la ley, incorpora en el 

proyecto educativo institucional los criterios procesos y procedimientos de evaluación; 

estrategias para la superación de debilidades y promoción de los estudiantes aprobados 

por el  Consejo Directivo, previa creación del sistema por el Consejo Académico y 

teniendo en cuenta las recomendaciones hechas por los diferentes órganos que 

representan la comunidad educativa como: Consejo Estudiantil, Consejo de Padres, 

Docentes, Ex alumnos y la comisión de convivencia entre otros.  

 

Documento socializado en la Asamblea General de Padres de Familia y publicado en 

la página web de la institución donde se recibieron sugerencias y propuestas que 

ayudaron a construir esta importante reglamentación. Que el Consejo Directivo en 

ejercicio de su competencia hizo el estudio de la propuesta de algunas reformas al Manual 

de Convivencia, previo el lleno de los requisitos legales en especial del Art. 15 del decreto 

1860 de 1994 en reuniones realizadas durante el año 2015, aprobándolas e 

incorporándolas al Reglamento Interno para el Manual de Convivencia para el año 2016. 

 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1: Reconocer el Manual de Convivencia como documento normativo del Liceo 

Cultural Las Américas y ordenar que se cumpla su mandato. 

ARTICULO 2: Socializar el contenido del mismo con todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

ARTICULO 3: Establecer políticas internas que procuren reforzar en la comunidad 

educativa el proceso y socialización del mismo. 

ARTÍCULO 4: Hacer entrega del Nuevo Manual de convivencia en la institución educativa 

con copia anexa al consejo directivo a cada uno de los miembros y estudiantes 

matriculados. 

ARTICULO 5. Establecer el presente Manual de Convivencia como la directriz que 

orientará las acciones y los procedimientos en la vida de los miembros de la 

comunidad, para vivir en una sana armonía. 

ARTÍCULO 6: Evaluar el presente Manual regularmente, ya que está en continua 

modificación y requiere de ajustes, por las respectivas comisiones que se conforman para 

tal fin y los aportes que los diferentes estamentos a través de las instancias respectivas 

hagan con plena aprobación del Consejo Directivo. 

ARTIULO 7: Por causas de la pandemia COVID 19 y disposiciones del gobierno nacional 

y autoridades locales, el contrato será ejecutado o las clases impartidas en lo posible de 

forma virtual o remota. También se establece y de conformidad con la situación de salud 

pública impartir la formación académica bajo la figura de alternancia, consistentes en 

recibir clase de forma presencial y en casa a la vez vía remota. 

 
Cualquier modificación realizada al mismo, será publicada en la página web: 

www.liceoculturallasamericas.com 

 
 

Comuníquese a toda la Comunidad Educativa y cúmplase 

 

Dado en Bogotá D.C., a los 30 días del mes de noviembre de 2023 

 

ISABEL CRISTINA ROA RECTORA 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.liceoculturallasamericas.com/


 

 

CONSEJO DIRECTIVO 2023 
ACTA No. 10 

 
Siendo las 8:00 a.m. del día 4 de diciembre, se reunió en sesión ordinaria, el consejo 

directivo para tratar los siguientes aspectos: 

 
1. Bienvenida. 

2. Verificación del Quórum. 

3. Lectura del Acta anterior. 

4. Modificación adopción y ajustes del MANUAL DE CONVIVENCIA 2024 

DESARROLLO 

1. BIENVENIDA 

 
Las palabras de bienvenida fueron realizadas por la señora Isabel Cristina Roa, directora 
de la Institución. Quien felicitó a los miembros del Consejo Directivo por su asistencia. 

 
2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 

 
Se procedió a leer el acta anterior, siendo aprobada por unanimidad por parte del Consejo 

Directivo. 

 
3. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 
La asistencia a la reunión fue de acuerdo a la reglamentación, llevándose a cabo el 

trámite normal de la reunión, pues asiste la mayoría de los integrantes. 

 
4. ADOPCIÓN DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 2024 

 

Durante el año 2023 en reunión de consejo de estudiantes, reuniones de consejo de 

padres, reuniones de asociación de padres y consejo directivo se hicieron modificaciones 

al manual de convivencia, lo mismo se leyeron y modificaron ajustes propuestos por la 

oficina de supervisión localidad 11. 

 

El Consejo Directivo en ejercicio de su competencia hizo énfasis en el Derecho de 

Admisión admitiendo compromisos entre padres e hijos, mantener la imagen 

institucional teniendo en cuenta el artículo 220 del Código Penal. 

 

Acatar la ley 1620 de 2013. 

 

Acatar y cumplir todas y cada una de los protocolos de bioseguridad, distanciamiento 

y uso de elementos de seguridad y protección, reportar cualquier cambio de 

temperatura en su cuerpo o malestar en su salud o de cualquier compañero. 

 

Atender en todo tiempo las indicaciones, prohibiciones y uso que el colegio tenga.  

 

Recibir por parte del colegio la virtualidad y alternancia mientras la situación se 

normaliza. 

 

Facilitar al estudiante todas y cada una de las herramientas tecnológicas, dispositivos, 

medios de comunicación existentes en el mercado necesarios para recibir la 

instrucción educativa vía remota o bajo alternancia o presencial. 

 

Realizar ajustes al PEI según nueva normatividad emanada por el MEN. 

 

Modificar el sistema de evaluación de estudiantes, en cuanto a; habilitaciones, 

rehabilitaciones, porcentajes de los periodos académicos, áreas fundamentales y planes 

de mejoramiento. 

 
Cualquier modificación realizada al mismo, será publicada en la página web del colegio. 

En constancia firman 

Fiel copia del acta ORIGINAL con firma del Consejo Directivo 



 

 

 

CAPITULO I 

FINES Y FUNDAMENTOS INSTITUCIONALES 

ARTÍCULO N° 1: MARCO CONCEPTUAL DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 

Toda institución debe poseer unas normas claras que permitan su funcionamiento y que 

faciliten las acciones que emprendan para la adquisición de los logros propuestos, por 

ello, es indispensable que la Comunidad se ponga de acuerdo en las normas, los canales   

y los procedimientos que se han de utilizar para el manejo de las diversas situaciones, 

facilitando la realización de las actividades y la vida misma de la institución en un 

ambiente de convivencia y entendimiento. 

 

Las normas, los procedimientos y el cumplimiento de los deberes son las bases que 

permitirán la adquisición de las metas y los ideales que se han fijado y, por consiguiente, 

del crecimiento, maduración humana y cristiana por el cual se pretende en esta 

comunidad educativa. 

 

Para nuestra institución, el Manual de Convivencia representa una idea para la vida de 

cada miembro de la comunidad educativa, pues, aunque hablemos de procedimientos, 

funciones y correctivos, lo fundamental es reconocer en estas líneas una identidad y un 

proyecto de vida. 

 

El Manual nos proporciona unos principios generales sobre los cuales se determinan las 

normas y los procedimientos a seguir en los diferentes casos que puedan presentarse, 

permitiéndonos una mejor integración y una mayor eficiencia en el quehacer educativo. 

 

El Manual, es el compromiso claro de todos los miembros de la Comunidad Educativa 

(padres de familia, maestros, personal de servicios generales, personal administrativo, 

directivas, estudiantes y egresados) con la identidad y filosofía LICEISTA promulgada, 

asumida y vivenciada por el Colegio en todas sus acciones. 

 

La institución establece a la comunidad educativa mecanismos de construcción y 

modificación del Manual. 

ARTÍCULO 2. FUNDAMENTACIÓN LEGAL 

Vivimos un nuevo momento, una nueva etapa en la vida nacional, muestra de ello es la 

nueva Carta Magna que hoy determina el sendero. La Constitución Política de nuestro 

país, establece unos nuevos paradigmas sobre la base del respeto a los derechos 

humanos, la tolerancia, la convivencia y la participación como fuentes de la democracia y 

de la paz (Constitución Política de 1991, Art. 1, 2, 4, 6, 16, 18, 19, 27, 29, 67 68, y 95). 

 
La Constitución Política (Art. 68) prescribe el derecho de los padres de familia a escoger 

el tipo de educación para sus hijos, pudiendo optar por la educación privada,  porque 

también se reconoce el derecho a los particulares a fundar establecimientos educativos de 

manera voluntaria, se genera un contrato por adhesión de matrícula y con elementos de 

derecho civil por las obligaciones contractuales en la prestación  de un  servicio público  

que tiene el carácter de derecho fundamental no absoluto sino Derecho-deber. 

 

La ley 115 de 1994, dando respuesta a la nueva Carta Política que guía los destinos de 

nuestra nación, propende y hace una propuesta educativa que parte de la autonomía y 

participación de todos los que conforman y hacen parte de los procesos educativos en 

una institución (ley 115, artículos 73 y 87). Acorde con esta propuesta, el decreto 1860 del 

3 de agosto de 1994, reglamenta en el artículo 17 todo lo concerniente a la construcción 

de los Manuales de Convivencia para los centros educativos. 

 

El Art. 87 de la Ley General de educación establece que una vez se firma el contrato de 

matrícula, se produce un efecto jurídico vinculante por lo cual debe atenerse y cumplir el 

manual de convivencia como obligación consustancial del mismo contrato, con la 

posibilidad de que, de manera unilateral el mismo sea terminado por las partes, sin 

perjuicio del derecho fundamental al debido proceso. La misma Ley 115/94 establece 

como criterios fundamentales: 

 
A. El Manual es parte integral del Proyecto Educativo Institucional 

B. Debe contener los derechos y deberes de los miembros de la Comunidad 

Educativa. 

C. Debe contener la filosofía y los principios que determinan la Institución. 

D. Debe contener los procedimientos y funciones de los distintos estamentos que 

participan de la labor educativa en una institución. 

E. Establece los compromisos de los miembros de la comunidad, conocidos y 

asumidos en el momento de su ingreso a la Institución. 
 

El Manual entonces, es la expresión del acuerdo y compromiso de la Comunidad 

Educativa en los procedimientos y normas que han de guiar las distintas acciones, es 

fruto de la participación, la reflexión, la interiorización y el compromiso de cada miembro 

de la comunidad. 

 

 

 



 

 

 

1. La LEY DE GARANTES: “De acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Garantes. Bajo el 

título de “Acción y omisión”, el artículo 25 del Código Penal de 2000- Ley 599- dice 

“La conducta punible puede ser realizada por acción o por omisión. Quien tuviere 

el deber jurídico de impedir un resultado perteneciente a una descripción no lo 

llevare a cabo, estando en posibilidad de hacerlo, quedará sujeto a la pena 

contemplada en la respectiva norma penal. A tal efecto, se requiere que el agente 

tenga a su cargo la protección en concreto del bien jurídico protegido, o que se le 

haya encomendado como garante la vigilancia de una determinada fuente de 

riesgo, conforme a la Constitución o a la ley. 

2. LEY 1437 de 2011 Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
3. LEY 16 de 1972 Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
4. LEY 12 de 1991 Convención sobre los derechos del niño. 

5. LEY 1622 de abril 29 de 2013 estatuto de ciudadanía juvenil. 
6. LEY1098 de 2006 Por la cual se expide el Código De Infancia y adolescencia. 

Haciendo especial énfasis al cumplimiento de los artículos 7, 15, 18, 19, 26, 28, 

31, 32, 39, 41, 42, 43, 44, 45 ya que, buscan la protección integral de los niños, 

niñas y adolescentes, los declara como sujetos de derechos e individuos de 

deberes y obligaciones cívicas y sociales que correspondan a un individuo y su 

desarrollo. El artículo 20 numeral 4 de la ley 1098 dice; Derechos de protección. 

Los niños, las niñas y adolescentes serán protegidos contra la violación, la 

inducción el estímulo y el constreñimiento a la prostitución, la explotación sexual, 

la pornografía y cualquier otra conducta que atente contra la libertad, integridad y 

formación sexual de la persona menor de edad. El artículo 44 numeral 4 de la 

misma Ley consagra que en la institución educativa se debe; Garantizar a los 

niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y 

moral dentro de la convivencia escolar; por esta razón se aclaran todas las normas 

y se dan especificaciones claras sobre el correcto uso del uniforme escolar 

7. LEY 1404 de 2010 Por la cual se crea el programa escuela para padres y madres   

en las instituciones de educación preescolar, básica y media del país. 

8. LEY 124 de 1994 Por la cual se prohíbe el Expendio de Bebidas Embriagantes a 

Menores de Edad y se dictan otras disposiciones 
9. LEY 1620 de marzo15 de 2013 "por la cual se crea el sistema nacional de 

convivencia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la 

educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar" 

10. DECRETO 1965 de 11 de septiembre de 2013- Decreto Reglamentario 

de la Ley 1620/2013 

11. DECRETO 1286 de 2005. Participación de los padres, en los aspectos 

pedagógicos y organizativos generales 

12. DECRETO 1108 de 1.994 sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 

13. DECRETO No. 1290 del 16 de abril de 2009 Por el cual se reglamenta la 

evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de 

educación básica y media. 

14. RESOLUCIÓN 4210 de 1996 servicio Social obligatorio. 
15. RESOLUCIÓN 03353 del 02 de julio de 1.993. M.E.N. sobre educación sexual. 

16. Ley 755 del 2002 o ley María: mujeres gestantes 

17. Ley 1618 del 27 de febrero de 2013, Articulo 11 Derecho a la Educación 

inclusión con niños y niñas con NEE. Literal y Adoptar sus currículos y en 

general todas las practicas pedagógicas que desarrollen para incluir 

efectivamente a todas las personas con discapacidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

CAPITULO II 

FILOSOFIA DE LA INSTITUCIÓN Y POLITICA DE CALIDAD 

 
ARTICULO 01 POLÍTICA DE CALIDAD 

El Liceo cultural Las Américas, inspirado en las leyes del estado y la doctrina de una 

convivencia sana una educación centrada en la formación integral, fortaleciendo los 

valores y la excelencia académica a través del acompañamiento permanente de un 

personal competente, en búsqueda del mejoramiento continuo de la institución que le 

permita formar seres humanos comprometidos consigo y con la sociedad. 

 
ARTICULO 02 RESEÑA HISTÓRICA 

El LICEO CULTURAL LAS AMÉRICAS fundado en 1989 con un total de 100 estudiantes 

que se fueron incrementando en un 100% anualmente. Inicialmente como planta física se 

tomó una casa adaptada para colegio, con el paso del tiempo se logró construir un edificio 

exclusivo para uso institucional. Es una institución que obtuvo su licencia de 

funcionamiento y aprobación oficial en el año de 1990. Actualmente está legalizado según 

la ley 115 con licencia de funcionamiento incluyendo la educación básica secundaria. 

 
La institución actualmente ofrece un alto nivel de calidad educativa gracias al 

profesionalismo y experiencia de Directivos, Docentes, Coordinadores y demás personal 

que lo conforma. En el año 2005 se obtuvo la aprobación para el ciclo de Media 

Vocacional con certificación laboral –comercial empresarial entregando la Primera 

Promoción de Bachilleres 

 
En el año 2007 se realizó el CONVENIO con el SENA y se obtuvo la ARTICULACIÓN de      

dos carreras TÉCNICAS: 
ADMINISTRACIÓN Y COMPENSACIÓN DE SALARIOS 

TÉCNICO EN ANÁLISIS, ASISTENCIA Y PRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

A partir del 2009 se han graduado los LICEÍSTAS con 2 títulos: 
 

1. BACHILLER ACADÉMICO CON CERTIFICACION Y ACREDITACIÓN LABORAL 

COMERCIAL EMPRESARIAL. 

2. TÉCNICOS EN NOMINA Y PRESTACIONES SOCIALES o 
TÉCNICO EN ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. 
 

La institución con su alto nivel académico logro ascender año tras año, clasificándose en 

el nivel superior y estar ubicada entre las mejores a nivel nacional, sosteniéndose como 

institución netamente privada. 

ARTICULO 03 PEI: “Proyecto Hacia La Formación Integral, El Rescate y La Práctica De 
Valores Generando Una Cultura Comercial Empresarial”. 

 

El LICEO CULTURAL LAS AMÉRICAS necesita hacer énfasis, en el proyecto educativo 

institucional, en el rescate de valores en la comunidad ya que según investigaciones: 
Falta de afecto, colaboración, autonomía, libertad, amor a la vida, sinceridad, 

responsabilidad, honestidad, civismo, puntualidad, y es nuestra obligación rescatar, 
practicar y formar en cada uno los valores perdidos. 

 
ARTICULO 04. MISIÓN: 

Formar personas integras capaces de aportar en la construcción de su comunidad, a 

través de un marco de valores y una cultura empresarial que le permita desempeñarse 

productivamente mejorando la calidad de vida propia y de su grupo social. 

 
ARTICULO 05. VISIÓN. 

Ser una comunidad educativa, participativa, competitiva, con responsabilidad social, 

generadora de cambios, brindando herramientas necesarias al estudiante que contribuyan 

a un mejor desempeño en la sociedad. 

ARTICULO 06. CREENCIAS 

1. Creemos que formando a los estudiantes en valores tendremos un ser con 

capacidad de cooperación, organización, honestidad logrando fortalecer la 

sociedad. 

2. Creemos que con la estructuración y optimización de los estudiantes por medio de 

una educación integral daremos un aporte generador de cambio. 

3. Creemos que, incorporando el conocimiento en áreas como la informática, la 

contabilidad y la administración obtendremos competitividad a nivel académico y 

laborar con relación a las instituciones de nuestro entorno. 

4. Creemos que desarrollando una cultura organizacional en el estudiante podemos 

generar un profesional capaz de competir con calidad. 
5. Creemos como institución católica en la esperanza de una humanidad nueva. 

 

 

 



 

 

 

 
ARTICULO 07: VALORES 

A. SOCIALES: 

Responsabilidad, cooperación, sinceridad, honestidad 

B. TÉCNICOS: 

Puntualidad, organización, hábitos de trabajo, espíritu de equipo 

C. INDIVIDUALES: 

Libertad, autonomía, amor a la vida. 

D. COLECTIVOS 

Creatividad, civismo, dialogo, relaciones interpersonales, juicio. 

ARTICULO 08 PRINCIPIOS 
1. ORDEN 

Se comporta de acuerdo con las normas lógicas, necesarias para el logro de un objetivo 

deseado y previsto en la organización de las cosas, en la distribución del tiempo y en la 

realización de las actividades, con iniciativa propia sin que sea necesario recordárselo. 

2. CIVISMO 

Desarrolla el sentido de identidad y pertenencia e identifica con su familia, su barrio, su 

ciudad, su país, y todos los compromisos que esto implica. 

3. RESPETO 

Actúa y deja actuar procurando no perjudicar ni dejar de beneficiarse a sí mismo y a los 
demás de acuerdo con sus derechos, con su condición y sus circunstancias. 

4. RESPONSABILIDAD. 

Asume las consecuencias de sus actos intencionados, o no, y los resultados de las 

decisiones que tome o acepte. 

5. LABORIOSIDAD. 

Cumple diligentemente las actividades necesarias para alcanzar progresivamente su 

madurez natural y sobrenatural y ayuda a los demás a hacer lo mismo, en el trabajo y en 

cumplimiento de sus deberes. 

6. JUSTICIA 

Se esfuerza continuamente por dar a los demás lo que es debido, de acuerdo con el 

cumplimiento de sus deberes y de acuerdo con sus derechos como persona a la vez 

intenta que los demás hagan lo mismo. 

 

ARTICULO 09 EJES DEL P.E.I 

1. Democrático: Se enfoca y hace énfasis en el estudio y la práctica de la Constitución 

Política de Colombia en el respeto de la ley 1098 y los Derechos del niño. 

2. Lógico: Viendo la situación actual del país, el Liceo centraliza sus actividades en el 
aspecto lúdico por medio de sub proyectos, refuerzos, encuentros, para que el 
alumno tome conciencia de saber emplear en forma correcta el tiempo libre, con 
miras al futuro del tercer milenio. 

3. Flexibilidad: La comunidad Educativa del Liceo está en plena libertad de sugerir, 
orientar, planear, su formación de la manera más conveniente para el buen 
funcionamiento de la institución acomodándose a las necesidades de la comunidad. 

 

4. Autonomía: El Liceo tiene su propia autonomía, lo mismo que cada uno de sus 
miembros de la Comunidad Educativa que lo forman. 

 

5. Sub proyectos: Hay algunos proyectos que el colegio maneja para resaltar los 

valores del P.E.I como: Educación Sexual, Ecología y Medio Ambiente, Cultura 
Ciudadana, Comunicación, Ética y Valores, Formación Rescate y Practica de Valores, 

Informática, Creatividad, Recreación, Música, Danzas, Orientación, Democracia y 
Constitución, Urbanidad, Proyecto Mi Librito, Comercial Empresarial, PRAE y 

Cuaderno Viajero 
 

ARTICULO 10 OBJETIVOS GENERALES DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 
1. Integrar al estudiante, padre de familia, Docentes y Comunidad a rescatar, formar un 

cambio de conducta con el fin de resaltar los valores perdidos. 

2. Cultivar en cada miembro de la comunidad liceísta, el valor de la vida. 

3. Integrar en forma progresiva los valores deseables en la vida de cada uno de los 

miembros de la sociedad educativa. 

4. Capacitar al educando generador de empleo utilizando herramientas empresariales y 

contables 

5. Formar al hombre del mañana para la práctica de la libertad y la participación activa   

en la solución de problemas sociales y ambientales. 

6. Brindar y dar oportunidades de ser responsable y demostrar colaboración. 
7. Establecer relaciones humanas a través de los valores. 

8. Seleccionar motivaciones, creatividad y experiencias para orientar la comunidad a 

resaltar los valores morales. 
9. Explicar los valores individuales, sociales, educativos y técnicos. 

10. Inducir cambios de actitudes, hábitos, compromisos y actos, aplicándolos a la 

cotidianeidad. 



 

 

 

11. Planear acciones que permitan la formación integral de los educandos y el 

desarrollo de sus facultades mentales, sociales, físicas y psicológicas. 

12. Presentar una propuesta de actividades acordes con la filosofía de la institución 

que permita mostrar la utilización de diferentes recursos y la aplicación de técnicas y 

estrategias innovadoras en el trabajo escolar. 

13. Adecuar nuevos criterios de evaluación que tengan como finalidad potenciar al 

niño para resolver problemas.  

14. Buscar la correlación e integración de áreas y asignaturas como una forma de 

brindar una educación acorde a las necesidades del medio. 

15. Planear las acciones con las que se piensa buscar la calidad de la educación en 

Colombia. 

16. Sensibilizar a la comunidad para la clasificación de residuos sólidos con el fin de 

tener un ambiente saludable para futuras generaciones 

17. Definir los parámetros de participación del quehacer educativo. 

18. Lograr que las comunidades educativas se enriquezcan mutuamente. 

19. Rescatar y formar la práctica de valores en la comunidad educativa. 

20. Formar estudiantes integras con bases contables y empresariales con posibilidad 
de vincularse a la vida laboral. 

21. Resaltar talentos en todos los ámbitos. 

ARTICULO 11. FILOSOFÍA DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 
 

La filosofía del P.E.I. está basada antes que todo, en la filosofía del Liceo, pero queremos 
enfocarla también a los siete aprendizajes básicos: 

 
1. Aprender a no agredir al congénere. 

2. Aprender a comunicarse con base en la autoformación personal y grupal. 

3. Aprender a interactuar con base a los modelos de relación social. 

4. Aprender a decidir en grupo con base en la política y en la economía. 

5. Aprender a cuidarse, base de los modelos de salud y seguridad social. 

6. Aprender a cuidar el entorno, fundamento de la supervivencia. 

7. Aprender a valorar el saber social cultural. 

8. Aprender a valorar y respetar cada uno de los miembros de la familia. 

9. Aprender a ser responsables de nosotros y de los que nos rodean 

 

ARTICULO 12. FILOSOFÍA DEL LICEO CULTURAL LAS AMÉRICAS 

La filosofía del colegio está de acuerdo con los fines del sistema educativo colombiano, 

proyectando horizontes con nuevas herramientas auxiliares en la educación como son la 

creatividad, proyectados al conocimiento científico, artístico, humanístico, sus relaciones 

con la vida social y con la naturaleza, con el mundo de la informática, con el fin de 

preparar el proceso educativo para su vinculación con la sociedad y el trabajo. 

Los siguientes son los principios fundamentales de la política Educativa del LICEO con 

base en la filosofía integral comunitaria, todo miembro de la comunidad educativa, como 

ciudadano que es, tendrá como meta estar al servicio de su país, a través de su grupo de 

clase, de su comunidad escolar, de su familia, mediante la realización de su yo social, 

vocacional y profesional. 

Que se informe de las necesidades de trabajo y adquiera la capacidad crítica para elegir 

una carrera profesional o determinada ocupación. 

En términos generales, la Institución tiene como filosofía formar al niño integralmente, 

capacitándolo para que se enfrenten al futuro con seguridad y optimismo. 

 
EN LO RELIGIOSO 

Empleará todas sus capacidades, habilidades, esfuerzos y energías para alcanzar su 

propia realización con base en la integración de su Y O espiritual y mental. 

Ordenará su conducta y comportamiento con formación de valores religiosos que le 

permitan mantener en forma activa las relaciones de su YO con Dios. Como institución 

católica respetando otras creencias. 

 

EN LO SOCIAL 

Servirá a la comunidad del LICEO entregando toda su inteligencia al servicio del grupo. 

A. Nunca permitirá que su YO no pueda, siempre le exigirá metas concretas de corto 

plazo para que sean afectivas y de más fácil alcance. 

B. No permitirá que, por su conducta o manera de actuar, o la de sus compañeros, se 

menoscabe la dignidad y el buen nombre de ninguna persona de la institución. 

C. Su amor a la comunidad educativa lo llevará a no permitir en ella o en su grupo faltas 

de disciplina o desadaptación a las normas establecidas. 

D. Siempre se expresará en un lenguaje inspirado en el respeto a sí mismo, a su familia y   

a la comunidad educativa. 

E. Se sentirá orgulloso por sus triunfos, el de sus compañeros y con esfuerzo, dedicación   

y apoyo se enfrentará ante cualquier dificultad o problema. 

F. Participará en la conservación, recuperación, utilización racional de los recursos 

puestos a su alcance. 2024 



 

 

 

 

G. No callará nunca cuando de hacer el bien se trate, aun a costa de su propio YO, y se 

expresará libremente. 

H. Llevará con orgullo y respeto el uniforme del colegio. 

I. Tendrá la capacidad de adaptación a los cambios sociales sin menoscabo de su 

libertad, y de su cultura. 

J. El estudiante del Liceo será responsable, activo, tolerante, decidido, investigador, 

solidario y definido, por ello primará la formación de la solidaridad el espíritu crítico 

democrático, el sentido de pertenencia por su Liceo y por su propia patria, el amor por 

su hogar, por los demás y por sí mismo. 

K. Fomentara la formación de los valores para la convivencia de una sociedad 

democrática, participativa y pluralista. Así como el desarrollo de valores civiles, éticos y 

morales, de organización social y de convivencia humana. 

L. Integrará la familia y la comunidad al proceso educativo, para mejorar la calidad de los 

mismos en su medio. 

 
EN LO ACADÉMICO 
Será crítico en todos los aspectos en forma racional. 

A. Contribuirá con su profesor para que el aprendizaje sea eficaz y sus conocimientos en 

las distintas disciplinas lleguen a su YO en forma estructurada a través de un estudio 

serio cuidadoso de los principios y leyes generales de las ciencias, objeto del estudio. 

B. Hará siempre su trabajo por sí mismo; y si de trabajo se trata, colaborará con su 

inteligencia, esfuerzo entusiasmo y tiempo para que éste lleve a cabo dentro de las 

normas exigidas dentro del tiempo previsto. 

C. Ayudará a todos sus compañeros a quienes se les dificulte el trabajo en el colegio, sin 

llegar nunca a ejecutar o a realizar el trabajo por ellos. 

D. Preferirá saber una calificación menos alta, antes que mentir o faltar a la integridad de 

su trabajo escolar o encubrir la misma acción en sus compañeros. 

E. No se permitirá por el respeto a sí mismo, o a su grupo, llegar tarde a clase e 

interrumpirlas por ningún motivo. 

F. Se distinguirá por su puntualidad o comportamiento en todos los actos. 

G. Asistirá a clase con la debida atención tanto física como mental. 

H. Colaborará activamente para que la clase sea dinámica y sea interesante para él y 

para el grupo. 

I. No permitirá por ningún motivo que sus compañeros en clase desvíen el tema o temas   

a tratar y hará todo lo posible para que la atención se centre en el tema propuesto. 

EN LO EDUCATIVO 
Fundamentará la educación integral como ímpetu de formación de su personalidad. 

A. Identificará habilidades destrezas y aptitudes en el desarrollo de las actividades 
diversas, estimulando cada vez más todos los actos de los alumnos. 

B. Buscará métodos y tácticas de integración académica con otras instituciones, 

evaluando periódicamente. 

C. Fomentará el afecto y respeto a nuestros símbolos, buscando engrandecer nuestros 

valores patrios. 

D. Integrará las diferentes áreas para lograr una eficaz adquisición de conocimientos 

pedagógicos. 

E. Fomentará el deseo de saber, de la iniciativa personal frente al conocimiento y frente a 

la realidad social, así como al espíritu crítico. 

F. Desarrollará habilidades comunicativas para leer, comprender, escribir, escuchar y la 

afición por la lectura. 

G. Desarrollará conocimientos matemáticos necesarios para manejar y utilizar 

operaciones y la capacidad para solucionar problemas. 

H. Fomentará la participación infantil, organización y utilización del tiempo libre. 

I. Adquirirá elementos que permitan la adquisición y aprendizaje de una lengua 

extranjera 

J. Enfatizará en el conocimiento de la Constitución Política y habilidades para 

desempeñarse con autonomía en la sociedad. 
 

EN LO IDEOLÓGICO 

A. Educará para la libertad, se educará para la responsabilidad, el orden, la solidaridad 

y el respeto por la vida y la paz. 

B. Respetará las diferentes opiniones manifestadas por los compañeros, toda idea deberá 

ser analizada por el grupo en forma racional y congruente para beneficio de la 

comunidad. 

C. Se tendrá en cuenta toda la idea que redunde en beneficio de la comunidad educativa 



 

 

 

D. Promoverá la higiene y la salud de su propio cuerpo y la formación para la protección 

de la naturaleza y el ambiente. 

 

EN LO CULTURAL 

Se busca educar para la libertad, esto es capacitar para la toma de decisiones, cuando se 

actúa en función de la libertad y acorde con los valores que rigen la dignidad de la 

persona y la sociedad. 

A. Teniendo en cuenta las costumbres propias de la región, en la cual se desarrolla la 

comunidad educativa, se inculcará al estudiante aquellos principios básicos sobre los 

cuales se fundamenta. 

B. Fomentará el espíritu creativo e innovador del estudiante a través de las manualidades. 

C. Formará hábitos de estudio e investigación. 

D. Promoverá la formación artística mediante la expresión corporal, la representación, la 
música, la plástica y la literatura. 

E. Fomentará el conocimiento y ejercitación del propio cuerpo, mediante la práctica de la 

Educación Física, recreación y deportes, conducentes a un desarrollo físico y 

armonioso. 

 
EN LO PEDAGOGICO 

El constructivismo, en su dimensión pedagógica, concibe el aprendizaje como resultado 

de un proceso de construcción personal-colectiva de los nuevos conocimientos, actitudes 

y vida, a partir de los ya existentes y en cooperación con los compañeros y el facilitador.  

Es un procedimiento dinámico, participativo, interactivo, con una enseñanza orientada a la 

acción, construyendo sus propios conocimientos para resolver una situación problemática. 

El constructivismo Liceísta es independiente y reflexivo, se maneja una motivación y se 

disfruta de lo que se hace , está dispuesto a recibir sugerencias y recomendaciones, tiene 

capacitación en busca de nuevas ideas, involucra a la familia y a los niños en torno a las 

decisiones, transforma materiales y situaciones inesperadas en algo positivo, es flexible y 

sensible ante las necesidades de los estudiantes, atiende las características del entorno, 

enfrenta nuevos retos y sale de su confort, usa las tics como avance tecnológico, se 

desarrollan habilidades innovadoras, investigadoras, dinámicas, creativas y de  

orientación, desarrolla competencias significativas teniendo en cuenta el  saber  

conceptual, procedimental y actitudinal. 

A esta manera de entender el aprendizaje, se suma todo un conjunto de propuestas que 

han contribuido a la formulación de una metodología constructivista. Entre dichas 

propuestas vale la pena mencionar el siguiente modelo pedagógico 

1. La teoría del aprendizaje significativo: el aprendizaje tiene que ser lo más 

significativo posible; es decir, que la persona-colectivo que aprende tiene que atribuir 

un sentido. 

2. Aprendizaje por descubrimiento: no hay forma única de resolver los problemas. 

Antes de plantear a las participantes soluciones, los facilitadores deben explorar con 

ellos diferentes maneras de enfrentar el mismo problema; pues no es pertinente 

enseñar cosas acabadas, sino los métodos para descubrirlas. 

3. Las zonas de desarrollo: un nuevo aprendizaje debe suponer cierto esfuerzo para que 

Realmente implique un cambio de una zona de desarrollo real, a una zona de 

desarrollo próximo, pero no con un esfuerzo tan grande (por falta de conocimientos 

previos, por ejemplo) que el nuevo contenido quede situado fuera de la zona a la que 

tiene acceso potencialmente la persona o el grupo. 

4. El aprendizaje centrado en la persona-colectivo: la persona-colectivo interviene en el 

proceso de aprendizaje con todas sus capacidades, emociones, habilidades, 

sentimientos y motivaciones; por lo tanto, los contenidos del proceso pedagógico no 

deben limitarse sólo al aprendizaje de hechos y conceptos (contenido conceptual), sino 

que es necesario atender en la misma medida a los procedimientos (contenido 

procedimental), las actitudes, los valores y las normas (contenido actitudinal), si se 

quiere una adaptación activa de la persona o grupos a nuevas situaciones sociales. Así 

mismo, hay que considerar sus propios estilos, ritmos y estrategias de aprendizaje. 

5. Aprender imitando modelos: este enfoque resulta especialmente importante para la 

Enseñanza aprendizaje de contenidos actitudinales, lo cual es una debilidad en la 

mayoría de propuestas. De acuerdo con ella, la persona-colectivo desarrolla una 

llamada capacidad vicaria, la cual le permite el aprendizaje por observación, mediante 

la imitación, por lo general inconsciente, de las conductas y actitudes de personas que 

se convierten en modelos, cuyos patrones de comportamiento son aprendidos en un 

proceso de aprendizaje de tres fases: atención, retención y reproducción. 

6. La metodología activa: Un método es activo cuando genera en la persona-colectivo 

una acción que resulta de su propio interés, necesidad o curiosidad. El facilitador es   

en ese sentido, quien debe propiciar dicho interés planificando situaciones de 



 

 

 

aprendizaje estimulantes, sin descuidar que los métodos son el medio y no el fin. “La 

metodología activa se debe entender como la manera de enseñar que facilita la 

implicación y la motivación”. 

7. El aprendizaje cooperativo, dinámico o comunicativo: en la enseñanza se debe 

desarrollar un conjunto de actividades que propicien la interacción de la persona- 

colectivo con el medio, con sus pares o el docente, privilegiando dinámicas que pueden 

ser individuales, en pares, en equipos pequeños y en grupo grande. 

8. La teoría de las inteligencias múltiples: en nuestro ser habitan siete diferentes 

Inteligencias que nos permiten abordar el mundo de manera diversa, y en toda persona 

algunas de ellas están más o menos desarrolladas que otras; por lo tanto, la 

enseñanza también debería adaptarse a esa realidad. Estas inteligencias son: 

Lingüística, lógico- matemática, visual-espacial, musical, kinestésico-corporal y las 

inteligencias personales (intrapersonal e interpersonal). En el marco de las inteligencias 

personales, también se plantea una llamada inteligencia emocional, que es la 

capacidad de sentir, entender y manejar eficazmente las emociones, como fuente de 

energía y de información para el desarrollo personal y el aprendizaje. 

9. Ecología de la educación: el ambiente de aprendizaje en una aula o proceso 

constructivista, se configura como resultado de diversos factores entre los cuales cabe 

destacar la metodología, pues en ella se interrelacionan diferentes variables: la 

organización y tipo de contenidos, las secuencias de actividades, la toma de 

decisiones sobre el proceso a seguir, las técnicas de trabajo individual, los 

planteamientos de trabajo en grupo, las formas de agrupamiento, la organización del 

tiempo y la organización del espacio. Todo ello es conocido como ecología de la 

educación. 

ARTICULO 13. OBJETIVOS DEL LICEO CULTURAL LAS AMERICAS 

Fundamentar el quehacer pedagógico del Liceo, de acuerdo a los valores y a las 

orientaciones del Ministerio de Educación Nacional, para el logro de una formación 

integral en los estudiantes. 

1. Orientar la pedagogía hacia la construcción participativa con base en la educación 

para la democracia, los valores humanos y la formación constitucional que busque la 

convivencia social armónica, el desarrollo sostenible y la calidad de vida. 

2. Dinamizar un proceso que optimice los diferentes estamentos, recursos, programas y 

proyectos de la institución para lograr un desarrollo cualitativo y eficaz 

3. Incrementar la acción investigativa, comunicativa y cultural, involucrando las 

diferentes entidades sociales y productivas del entorno, como soporte en la formación 

integral de la institución para el beneficio del medio. 

4. Orientar y dinamizar con sistema de evaluación cualitativa con una visión holística e 

integrar los valores, procesos y saberes, teniendo en cuenta el dominio practico, 

motivacional y conceptual, para responder a las expectativas de la época actual. 

5. Enriquecer la experiencia educativa de la institución y el entorno comprometiendo a 

todos los estamentos para proyectarse a la comunidad mediante diversas actividades 

culturales, ecológicas, intelectuales, empresariales, religiosas, deportivas y de 

formación de la conciencia social. 

6. Contribuir a la formación de líderes competentes para afrontar los retos de la 

sociedad del futuro, concientización por los fenómenos de la globalización; 

internacionalización y el equilibrio entre modernización y modernidad. 

7. Motivar al desempeño de los docentes favoreciendo su formación permanente en la 

investigación pedagógica, el saber especifico, la calidad ética, para optimizar el 

acompañamiento de los estudiantes. 

8. Cumplir y hacer cumplir las normas emanadas por el Ministerio de Educación 

Nacional, relacionadas con las diversas actividades del plantel a nivel de personal 

administrativo, docente, dicente y de servicios. 

9. Coordinar las diferentes actividades académicas, disciplinarias, administrativas y de 

asesoría en los diferentes programas, con el fin de establecer una unidad en la 

comunidad. 

10. Incentivar a los alumnos para que se desenvuelvan en la vida social, tanto en el 

colegio como fuera de él. 
11. Facilitar a la comunidad del sector la oportunidad de recibir formación moral, 

intelectual y física, de acuerdo con sus conocimientos, intereses y necesidades. 

12. Propender por el desarrollo integral de los alumnos creando hábitos de 

responsabilidad, honradez, justicia, veracidad (valores humanos) haciéndolos 

extensivos a la familia y a la comunidad en general. 

13. Capacitar a los estudiantes para que desarrollen actividades a nivel cultural social, 

religioso y moral. 

14. Mantener una integración permanente entre los distintos estamentos que rodean y 

conforman el plantel. 

15. Fomentar el interés de los estudiantes hacia la lectura. 
16. Lograr que el estudiante desarrolle su actividad mediante la utilización adecuada de 

los recursos del medio. 

17. Promover al estudiante en el manejo de los computadores la tecnología y la 

importancia que tienen en el futuro. 

18. Promover actividades artísticas en danzas, música, teatro, poesía. 
19. Motivar al estudiante para que integre la Banda de Armonía. 

20. Fomentara la opinión libremente y dar a conocer los derechos antes de ser tomada 



 

 

 

cualquier determinación (Ley de infancia y adolescencia) Formar la personalidad y la 

capacidad de asumir con responsabilidad y autonomía sus derechos y sus deberes. 

21. Fomentar prácticas democráticas, para el aprendizaje de los principios y valores de la 

participación y organización ciudadanas, y estimular la autonomía y la 

responsabilidad. 

22. Desarrollar una sana sexualidad que promueva el conocimiento de sí mismo y la 

autoestima, la afectividad, el respeto mutuo, y prepararse para una vida familiar 

armónica y responsable. 
23. Crear y fomentar una conciencia de solidaridad internacional. 

24. Desarrollar acciones de orientación escolar, profesional y ocupacional. 
25. Adquirir conocimientos en asignaturas comerciales, empresariales y contables. 

26. Fomentar el interés y el respeto por identidad cultural de los grupos étnicos. 

27. Capacitar al estudiante en competencias laborales para enfrentarse al mundo laboral 

28. Desarrollar prácticas comerciales empresariales 

29. Formar una conciencia educativa para el esfuerzo y el trabajo 

30. Fomentar el aprovechamiento del tiempo libre, el fomento de las diversas culturas, la 
práctica de la educación física, la recreación y el deporte. 

31. Proteger el medio ambiente, la ecología y la preservación de los recursos naturales. 

32. Educar para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, la confraternidad, el 

cooperativismo. 

33. Promover el deporte en todas sus manifestaciones 
34. Construir su propio conocimiento 

 
 ARTICULO 14: METAS LICEISTAS 
 

NIVELES  METAS A CORTO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

EDUCACION PRE-

ESCOLAR  

 En los primeros años, el énfasis está en la 

adquisición general de vocabulario y 

estructuras simples, con la pronunciación y 

entonación adecuadas, es decir, se trabaja 

en la producción oral en español e inglés.  

 Desarrollar la curiosidad a través de la 

creatividad manual como proyecto para 

emprender 

1. Formar integralmente a nuestros estudiantes no 

solamente para el Saber, Saber hacer, el Pensar el 

Aprender el Emprender y generar un desarrollo 

exitoso, Sostenible y Sustentable; sino en el 

desarrollo del Ser con la plenitud de reconocerse a 

sí mismo como hijo (a) de Dios fundamentado en la 

Fe Católica, del Sentir, del Actuar, del Vivir y del 

Convivir con el fin que pueda vivenciar las 

competencias sociales, ciudadanas y democráticas 

para desenvolverse como ciudadano del mundo. 

2.  Llevar a los estudiantes al descubrimiento de un 

lenguaje interior propio, a un verdadero 

pensamiento reflexivo y al amor a la verdad: leer, 

escribir, hablar y comprender. 

3. Desarrollar las habilidades básicas del idioma 

inglés: comprensión auditiva, comprensión lectora, 

producción escrita y producción oral. Estas se van 

desarrollando progresivamente desde Jardín Infantil 

hasta grado 11°. 

4.  Entregar a los estudiantes conocimientos que 

puedan manejar por sí mismos, que sean firmes 

cimientos para sus estudios posteriores y para la 

vida. 

5. Presentar los resultados del énfasis comercial 

empresarial, a través de la exposición final de 

trabajo con empresas nacionales, embajadas y las 

empresas creadas por los estudiantes, para la Feria 

Empresarial Liceísta, dentro del marco de los 

estándares del SENA. 

6. Promover la continuidad de los estudios que 

ofrece la articulación con el SENA en las carreras 

técnicas en Nómina y Prestaciones Sociales y 

Asistencia administrativa garantizando una ventana 

de oportunidad en el campo laboral y profesional 

por los diferentes convenios que tiene el SENA con 

más de 43 universidades privadas que homologan 

hasta el 6° semestre a nuestros egresados. 

BASICA PRIMARIA   Promover en los estudiantes la producción 

oral y escrita. 

 Acercamiento a los pasos para ser líder 

social, empresarial a través de crear ideas 

de negocio. 

BASICA SECUNDARIA  Realizar los cursos de inglés 

extracurriculares gratuitos ofrecidos por el 

SENA; en la plataforma SOFIA PLUS. 

 Reconocer el origen y creación de 

empresas, nacionales que se han 

posicionado en el mercado por la 

transformación de productos lactes y 

agrícolas. 

 Identificar las relaciones comerciales de 

Colombia con otros países del mundo, a 

través de un trabajo directo con las 

Embajadas de otras naciones en nuestro 

país. 

MEDIA VOCACIONAL   Escribir y Hablar: En un mundo que avanza 

a pasos agigantados, en que predomina la 

comunicación inmediata y la pobreza 

idiomática, es importante lograr que los 

estudiantes se expresen adecuadamente 

como líderes emprendedores. 

 Análisis de mercado y creación de proyecto 

de empresa, sostenible, sustentable y 

exitoso. 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

CAPITULO III 
SIMBOLOS INSTITUCIONALES 

ARTICULO 1 SIMBOLOS INSTITUCIONALES 

Para recordar: la ley 115 de 1994 y el decreto 1860 de 1994, otorgando a los 

establecimientos educativos "FACULTAD DE EXPEDIR NORMAS QUE GARANTICEN 

LA CONVIVENCIA 

ARTÍCULO 2: UNIFORMES: El uniforme es una prenda muy importante que resalta al 
estudiante en su organización, responsabilidad, pulcritud y orden. El estudiante que se 
destaque de llevarlo en forma adecuada y cumplidamente durante el año se hace 
acreedor a premios especiales, a distinciones y estímulos permanentes. El Colegio adopta 
dos uniformes como símbolos institucionales: Uniforme de diario y Uniforme deportivo. 

El uniforme es la prenda que identifica el Liceo y se porta con respeto como SIMBOLO 

INSTITUCIONAL. Debe llevarse con dignidad cumpliendo los parámetros establecidos en 

el presente Manual. 

NOTA: La chaqueta PROM no es obligatoria y su uso es de tres veces a la semana 

cumpliendo con el uniforme de diario y el uniforme deportivo hasta culminar el año escolar  

 

NIÑAS Y JOVENES 

1. Jardinera cuello en V, talle largo un prense ancho delante y atrás, dos prenses 
seguidos a lado y lado del prense ancho, altura máxima 5 cms arriba de la rodilla, 
cremallera al lado derecho invisible. 

2. Camisa blanca en dacrón cuello bebé, manga larga de abotonar atrás. 

3. Media pantalón café en algodón o lana únicamente (no Velada) con el logo del colegio. 

4. Zapato de cuero café colegial de amarrar y embolar, cordones cafés. 

5. chaqueta café logotipo del colegio al frente y logotipo parte posterior de la chaqueta 
(material universal color 131106 Lafayette), forrado en café oscuro ovejero según 
modelo, cremallera beige. 

6. Mantener el cabello recogido con moño blanco y/o café. 
7. Se incurre en una falta a las normas establecidas en el Manual de Convivencia al usar 

maquillaje, pearsing, expansiones, tinturas, maquillaje en las uñas., manillas u otro 
tipo de accesorio que afecte el Perfil del Estudiante Liceísta y el porte del 
uniforme. 

 
NIÑOS Y JOVENES 
1. Pantalón café oscuro con 22 y/o 25 cms de bota recta (NO entubada no pana) 

preferiblemente seda poliéster, y/o paño (Anaflex 2411) 

2. Correa café (SIN CHAPAS) hebilla con herraje normal. 

3. Camisa Blanca, manga larga –cuello corbata debe portarse bien ajustada dentro 

del pantalón. 

4. Corbata café según modelo con el logotipo del colegio. 

5. Medias color café oscuro con el logo del colegio. 

6. Zapato de cuero color café oscuro colegial de amarrar y embolar cordones color 
café oscuro (embolar todos los días). 

7. Chaqueta café según modelo con logotipos en la parte posterior y anterior (Material 
universal color 131106 Lafayette) forro café. 

8. Corte de cabello estilo Militar 

9. Se incurre en una falta a las normas establecidas en el Manual de Convivencia 
cuando el estudiante usa: pearsing, aretes, maquillaje, expansiones manillas u otro tipo 
de accesorio que afecte el Perfil del Estudiante Liceísta y el porte del uniforme. 

SUDADERA: NIÑOS – NIÑAS Y JOVENES 

La sudadera es de color Verde oscuro (material: vendaval Cross Lafayette) cuatro piezas. 
1. Camiseta logotipo del colegio, chaqueta con logotipo del colegio. 

2. Pantalón verde según modelo bota recta NO ENTUBADA. 
3. Camiseta blanca cuello redondo. 
4. Medias blancas hasta la rodilla con el logo del colegio. 

5. Tenis totalmente blanco sin adornos de colores. 
6. PREESCOLAR Delantal según modelo (entregarlo los lunes, recogerlo los viernes) 

NOTA: 

No presentarse con prendas diferentes al uniforme o con uniforme contrario según 

horario, no utilizar el uniforme después de la jornada escolar. Cumplir con el uniforme en 

forma correcta lo conlleva a estímulos institucionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

HIMNO AMADO LICEO 

I 

Oh querido y amado liceo yo te canto este himno en tu honor. 

Como alumno que siento en el alma hondo afecto cariño y amor. 

Liceo cultural las Américas tu lema siempre será 

Ciencia, trabajo y amor resultado de una buena educación. 

II 

En el dominio de la ciencia empresarial la esperanza es nuestro ideal 
A tu bandera y escudo ofrendaremos como encima y emblema 

nacional 

Oh colegio por siempre cantaremos este canto de gloria con amor 

Adelante estudiante adelante entonando este himno con honor. 

 
 
 

III 

Que sea grande en todas las Américas, en Colombia y en la 

capital Juventud liceísta estudiemos por un mañana de buena 

sociedad Adelante estudiante adelante entonando este himno de 

paz 

Que se escuche en todas las Américas en Colombia y en la capital 

Autor 

Adriana Rondón. 
 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

CAPITULO IV 
COMUNIDAD EDUCATIVA 

ARTICULO 1. PERFIL DEL ALUMNO 
Las cualidades específicas de nuestros estudiantes se encaminan por la psicología 

moderna del niño entre los 3 y los 17 años promedio así. 

1. REFLEXIVO Es él o la estudiante liceísta que demuestra una comprensión clara de 

las reglas, definiciones, leyes conceptos y principios de tema de estudio, es una 
persona autocritica del mundo que le rodea y de la historia que construye con sus 

decisiones y la responsabilidad de asumir las consecuencias a nivel individual 
institucional, familiar y social comportándose según los principios y valores de la 

doctrina cristiana católica. 
 

2. LIBRE Y RESPONSABLE Nuestro estudiante sabe que la libertad y la dignidad son 
la esencia de la persona, busca y construye su propia libertad y la de los demás, 
consciente que son parte de un proceso de aprendizaje por lo tanto útil y 
necesario. 

 

3. SINCERO Y TRANSPARENTE: En sus relaciones consigo mismo, con la naturaleza 

y su entorno, con los demás y con Dios, evita los caminos tortuosos y las 

mediciones inadecuadas buscando la sencillez y la proximidad del corazón. 
Comparte su vida, la sabiduría de su tiempo y su preparación con los demás, sin la 

pretensión de saberse superior, sino con la sencillez de quien se siente humano y 
amigo. 

 

4. ATENTO Y DISPONIBLE: Consciente del valor del tiempo, como espacio de 
crecimiento y perfección humana y cristiana, no escatima momento, ni esfuerzo 
mientras haya alguien cerca o lejos que los necesite, descubre cada día que la 
solidaridad y el compartir son las actitudes más gratificantes y que más humanizan. 

 

5.  ESFORZADO Y ESTUDIOSO: Nuestro estudiante ha aprendido a desarrollar su 

admiración, creatividad y capacidad de adaptación a situaciones nuevas, desde 
una saludable disciplina de estudio e investigación hacia la búsqueda y aceptación 
permanente de su herencia cultural. Asume el esfuerzo de caminar peregrino en la 

búsqueda de la verdad de Dios y del hombre, desde una permanente lectura de 
nuestra realidad latinoamericana, libre del dogmatismo y coacciones. 

 
 

6. AMIGABLE Y ASERTIVO: Nuestro estudiante construye y mantiene una constante 
armonía con su mundo, superando toda división y polarización cuando son 
impedimentos para la misma. Sabe manejar los conflictos entre instituciones y 
personas rescatando los valores de esa última y haciendo valer sus derechos y 
libertades, culto con un vocabulario ejemplar. 

 
ARTICULO 2 PERFIL DEL DOCENTE LICEÍSTA 

El educador es un profesional indispensable en el fin de siglo, por lo tanto, se requiere 

de un maestro. 
A. Que sea ético en todo su accionar. 
B. Que mantenga su vida  personal en privado 

C. Que tenga identidad con su profesión. 

D. Que no se sienta producto terminado. 

E. Que tenga VISIÓN de ser docente. 

F. Que sea capaz de desaprender y aprender a aprender. 

G. Que sea capaz de producir conocimiento. 

H. Que sea un buen lector. 

I. Que adquiera la cultura del escribir 

J. Que no sea un repetidor. 

K. Que sea recontextualizado. 

L. Que ame el Liceo y sea un buen embajador de él. 

M. Que tenga sentido de pertenencia. 

N. Que sea crítico, analítico y pensante. 

O. Que esté dispuesto a dar de sí. 

P. Que sea exigente consigo mismo, con el saber y con sus alumnos. 

Q. Que sea investigador. 

R. Que se preocupe por la actualización. 

S. Que sea humano, solidario, justo, responsable, sensible por el arte, la ecología y 

los jóvenes. 
T. Que ame SU PROFESIÓN 

U. Que crea en las capacidades de los estudiantes 
V. Que sea un docente creativo, innovador, investigador, dinámico y orientador 

W. Que prevalezca el calor humano 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

ARTICULO 3 PERFIL DEL PADRE DE FAMILIA 

Los padres de familia como parte fundamental del aprendizaje de su hijo y soportes del 

liceo se identifican por ser: 

A. Comprometidos: con los principios filosóficos y ético de la institución, conociéndola y 

difundiéndola, para que todos los padres de familia tengan claridad de ellos y de sus 

implicaciones. 

B. Colaboradores: con todas las iniciativas de la institución como miembros activos que 
la integran, para que el alumno viva en un ambiente familiar, que favorezca 

la práctica de la educación. 

C. Responsables de la educación directa de sus hijos, preocupándose porque cumplan a 

cabalidad sus deberes de estudiante, motivándolos a la autoformación mediante el 

buen empleo del tiempo libre, apoyo en los compromisos académicos, formativos y 

económicos. Defensor y promotor de los derechos fundamentales, ser un ejemplo de 

vida, ser un buen lector, tolerante y respetuoso, comprometido, formador, justo, 

equilibrado, conciliador y solidario, receptivo a los cambios educativos, amigo, 

emprendedor y compañero de sus hijos. 

D. ETICA manejar dentro de la virtualidad la situación de bioseguridad, el respeto, la 

autonomía, trabajo en equipo, comunicación asertiva, avances tecnológicos e 

informáticos, resolución de conflictos de manera pacífica, valorar el trabajo individual y 

social. 
 

ARTICULO 4 PERFIL DEL ADMINISTRATIVO, PERSONAL DE BIENESTAR Y DE SERVICIOS. 
 

El perfil está basado en el funcionamiento filosófico del P.E.I, y en la filosofía del LICEO. 

Los aspectos para desarrollar en forma integral son: 

 
1. INDIVIDUAL: Auto estimarse. Ser responsable, ser honesto y respetuoso 

2. SOCIAL: Ser crítico, solidario, justo, líder y cordial. Fomentar y practicar actividades 

productivas para el beneficio comunitario. 
3. POLÍTICO: Defender y respetar la democracia y el pluralismo. 

4. JURÍDICO: Identificar los derechos individuales y colectivos, y las leyes que regulan 

el ejercicio de estos. 

5. ÉTICO-MORAL: Promover y practicar los valores humanos y sociales. 

ARTICULO 5 FUNCIONES DEL RECTOR 
1. Representar legalmente el Plantel. 

2. Presidir los comités de administración del fondo de servicios docentes, directivos y 

curriculares adscritos a la Rectoría y participar en los demás cuando lo 

considere conveniente. 

3. Establecer criterios para dirigir la institución de acuerdo con las normas vigentes. 

4. Planear, organizar con los coordinadores las actividades curriculares de la Institución. 

5. Establecer canales y mecanismos de comunicación. 

6. Dirigir y supervisar las actividades académicas y administrativas del plantel. 

7. Dirigir y supervisar las actividades de bienestar y proyección a la comunidad. 
8. Elaborar anteproyectos de presupuesto ordinario y de fondo de servicios docentes, en 

colaboración con el pagador, presentarse al ministerio o entidad correspondiente para 

su aprobación y controlar su ejecución de acuerdo con las normas vigentes. 
9. Ordenar el gasto del plantel. 

10. Administrar el personal de la institución de acuerdo con las normas vigentes. 

11. Hacer cumplir la asignación académica de acuerdo con las normas vigentes. 

12. Dirigir y participar en la ejecución del programa anual de evaluación de la 

institución. 

13. Asignar en ausencia temporal las funciones de rector de los coordinadores, de 

acuerdo con las normas vigentes. 

14. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza 

del cargo. 
15. Promover la vivencia cristiana dentro de la comunidad educativa. 

16. Dinamizar el Proyecto Educativo Institucional. 

17. Procurar que la planeación institucional sea integral y lleve a la realización de la 

filosofía y objetivos del colegio. 

18. Participar en las reformas educativas y canalizar postulados, objetivos y políticas 

que generen una orientación cristiana. 

19. Motivar para que todos los procesos de la comunidad educativa se realicen. 
20. Mantener una actitud de escucha frente a las necesidades de la comunidad 

educativa. 
21. Velar por el bienestar de los estamentos que conforman la comunidad educativa. 

22. Propiciar el ambiente para que los miembros de la comunidad sean 

coherentes en su pensar, sentir y actuar 
23. Brindar capacitación y actualización a los profesores 

24. Propiciar el diálogo y ser conciliador entre los miembros de la comunidad.  

25. Proporcionar oportunamente los elementos que requiere la institución para su 

buen funcionamiento 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

ARTICULO 6 FUNCIONES DEL COORDINADOR(A) DE CONVIVENCIA 

1. Asistir diariamente al colegio, dirigir la comunidad estudiantil, asesorar al personal 

administrativo, docente en las funciones que les han sido asignadas. 

2. Conocer, cumplir y hacer cumplir el manual de convivencia y todas las órdenes 

impartidas por el rector, así como los programas, planes y proyectos que le sean 

delegados. 

3. Dirigir y orientar la disciplina y/o convivencia de la comunidad educativa. 
4. Vigilar cuidadosamente la presentación personal   de los estudiantes, docentes y 

personal administrativo. 

5. Dirigir el diligenciamiento y el buen manejo del observador del alumno, revisándolo 

periódicamente. 

6. Atender a los alumnos y profesores en el momento de conceder los permisos cuando 
sea conveniente y necesario, o EN AUSENCIA 

7. Atender a los padres de familia o acudientes en todo lo referente con los aspectos 

disciplinarios del alumno. 

8. Mantener comunicación permanente con los educadores y alumnos para orientarlos 

en la elaboración de los informes para los padres de familia o acudientes. 
9. Participar en la comisión de convivencia y en los demás en que sea requerido. 

10. Colaborar con el rector en la planeación y evaluación institucional. 

11. Dirigir la planeación y programación de la administración de estudiantes y/o 

profesores de acuerdo con los objetivos y criterios curriculares. 

12. Organizar las direcciones de grupo para que sean las ejecutoras inmediatas del 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL. 

13. Coordinar la acción de la urbanidad a su cargo con la coordinación académica, 

servicios de bienestar, padres de familia y demás estamentos de la comunidad 

educativa. 

14. Establecer canales y mecanismos de comunicación. 

15. Mantener un clima laboral favorable a la comunidad educativa. 
16. Exigir al estudiante el uso de carne estudiantil y la agenda escolar diariamente. 

17. Supervisar la ejecución de las actividades de su dependencia. 

18. Colaborar con el coordinador académico en la distribución de las asignaturas y en la 

elaboración del horario general de clases del plantel. 

19. Llevar los registros y controles necesarios para la administración de profesores y 

alumnos. 

20. No autorizar salidas de estudiantes durante la jornada escolar sin compañía de un 

adulto 
21. Administrar el personal a su cargo de acuerdo con las normas vigentes. 
22. Vigilar el grupo que no estuviere con el profesor. 

23. Vigilar la buena marcha de los servicios que ofrece la institución. 

24. Informar oportunamente al rector sobre inasistencia de educadores y alumnos. 

25. Atender en forma humana, respetuosa, responsable, oportuna y diligente a toda la 

comunidad educativa y a todas las personas que soliciten su atención. 

26. Rendir periódicamente informe al rector del plantel sobre las actividades de su 

dependencia. 

27. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y 
materiales confiados a su manejo. 

28. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del 

cargo. 

29. Trabajar de forma unificada la coordinación de primaria y bachillerato. 

30. Crear proyectos para el CONTROL del ruido en las 2 sedes del LICEO. 

31. Crear mecanismos para la formación en el patio del estudiantado (PREESCOLAR A 

MEDIA VOCACIONAL). 

32. Llegar puntualmente al LICEO para poder controlar la hora de llegada del personal de 

la institución. 

33. Realizar las amonestaciones pertinentes a los docentes en caso de incumplir con: 

TURNOS DE DISCIPLINA Y/O HORA DE LLEGADA CONTINUAMENTE TARDE. 

34. Presentar un informe a COORDINACIÓN FINANCIERA donde se evaluará el 

desempeño del DOCENTE durante el periodo escolar. 

35. Cumplir de forma excelente con los uniformes establecidos por la institución recuerde 

que usted es el ejemplo del personal de la institución. 

36. Prevalecer los derechos fundamentales 
37. Desarrollar actividades de prevención y seguimiento (CHARLAS, CONFERENCIAS con 

personal externo)  

38. Realizar y desarrollar su propio proyecto de investigación en pro de una sana 

convivencia 

39. No hacer uso del celular en horas laborales mientras no sea para uso institucional 

40. Dar ejemplo de puntualidad primero que llega y último que se retira 

41. Liderar el Servicio Social obligatorio 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Carpeta para revisión bimensual por el coordinador Administrativo: 

1. Asistencia de docentes 

2. Asistencia de alumnos- con excusa- sin excusa 

3. Control y seguimiento disciplinario. 

4. Proyecto de coordinación. 

5. Amonestación y sanciones. 

6. Llamadas de atención escrita. 

7. Suspensiones 
8. Matricula condicional. 

9. Compromisos disciplinarios. 

10. Actividades específicas de mesas de conciliación. (crear comité)  

11. Actividades control y seguimiento de liderazgo. 

12. Crear banco de datos disciplinarios artículos. 

13. Horarios- horarios disciplinarios 

14. Control de docentes durante la jornada. 

15. Campañas específicas de coordinación. 

16. Permanecer en patio durante las horas de descanso. 

17. Realizar actividades de convivencia los días sábados, a estudiantes con seguimientos 

disciplinarios. 

18. Organizar y planear talleres de anorexia- consumo de drogas, alcoholismo y violencia 

intrafamiliar. 

19. No hacer uso de celulares o paginas sociales durante la jornada de trabajo. 
20. Hacerse responsable de equipos, prendas y objetos detenidos de los estudiantes. 

21. Promover campañas sobre la sana convivencia y el ejercicio de los derechos 

humanos sexuales y reproductivos. 
22. Prohibido solicitar dinero no autorizado por el Rector 

23. Llamar a padres o acudientes cuando el estudiante no asiste a clase 

24. Timbrar el cambio de clase y controlar la salida de estudiantes del aula de clase 

25. Revisar agendas, uniformes, pupitres, carnes una vez por semana en el aula de clase 

26. Tener siempre papelería para descargos y acuerdos de estudiantes 

27. Rendir informe de gestión periódicamente 

ARTICULO 7 FUNCIONES DEL COORDINADOR(A) ACADÉMICO(A) 

1. Asistir diariamente al colegio, dirigir la comunidad estudiantil, asesorar al personal 

administrativo, docente en las funciones que les han sido asignadas. 

2. Conocer, cumplir y hacer cumplir el manual de convivencia y todas las órdenes 

impartidas por el rector, así como los programas, planes y proyectos que le sean 

delegados. 

3. Coordinar las actividades de selección, admisión y matrícula de alumnos. 
4. Participar en el consejo ACADÉMICO y en los demás en que sea requerido. 

5. Colaborar con el rector en la planeación y evaluación institucional. 

6. Dirigir la planeación y programación académica, de acuerdo con los objetivos y 

criterios curriculares. 

7. Organizar a los profesores por departamentos de acuerdo con las normas vigentes y 

coordinar sus acciones para el logro de los objetivos. 

8. Coordinar la acción académica con alumnos y docentes. 

9. Establecer canales y mecanismos de comunicación. 
10. Dirigir y supervisar la ejecución y evaluación de las actividades académicas. 

11. Dirigir la evaluación del rendimiento académico y adelantar acciones para mejorar la 

retención escolar. 

12. Programar la asignación académica de los docentes y elaborar el horario general de 

clases del plantel, en colaboración con los jefes de departamento. Presentarlos al 

rector para su aprobación. 
13. Fomentar la investigación científica para el logro de los propósitos educativos. 

14. Administrar el personal a su cargo de acuerdo con las normas vigentes. 

15. Rendir periódicamente informe de gestión al rector del plantel sobre el resultado de 

las actividades académicas. 

16. Asignar al grupo o grupos que estén sin profesor un docente y si es el caso usted 
permanecer con el grupo mientras se presenta el docente. 

17. Dirigir la revisión del proyecto educativo institucional y la elaboración del currículo y el 

plan de estudios. 

18. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, supervisar y orientar las 

clases y demás actividades académicas. 

19. Dirigir el diligenciamiento de los libros reglamentarios y revisarlos periódicamente. 
20. Atender a los alumnos y concederle los permisos cuando sea conveniente y necesario. 

21. Presentar al rector las necesidades de material didáctico que se presenten. 

22. Llegar puntualmente al LICEO para poder controlar la hora de llegada del personal de 

la institución. 

23. Responder por  e l  uso adecuado, mantenimiento  y segur idad de los

 equipos y materiales confiados a su manejo. 

24. Atender de forma humana, respetuosa, responsable, oportuna y diligente a toda la 

comunidad educativa y todas las personas que requieran su atención. 

25. Cumplir de forma excelente con los uniformes establecidos por la institución recuerde 

que usted es el ejemplo del personal de la institución. 

26. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del 
cargo. 

 



 

 

 

27. Carpetas para revisión bimensual por el coordinador administrativo: 

28. Plan de estudios (de PREJARDÍN a ONCE de cada una de las asignaturas) 

29. Parcelación de los cuatro periodos académicos. 

30. Evaluaciones por competencia. 

31. Carpeta de promoción y evaluación 

32. Recuperaciones de logros del año en curso 

33. Logros pendientes por alumno de años anteriores 

34. Conductas de entrada. 

35. Compromisos académicos por periodo. 

36. Carpeta de control de tareas y evaluaciones de corte. 
37. Planillas de notas.  

38. Proyectos de coordinación académica 

39. Lineamiento- estándares- competencias. 

40. Evaluación de parcelación, plan de estudios bimensual y control seguimiento de guías 

didácticas. 

41. Supervisar el plan de aula con parámetros específicos, teniendo en cuenta unas 

reglas normas como mínimo ético y máximo ético a nivel de curso. 

42. Evaluar a los estudiantes cada periodo en las áreas fundamentales. 
43. Seguimiento de evaluación de coordinación a estudiantes y docentes 

44. Entregar informe sobre nivelaciones a estudiantes y padres máximo 15 días después 

de realizadas 
45. En ausencia de docentes realizar actividades de acuerdo a la asignatura 

46. No hacer uso del celular en horas laborales mientras no sea de uso institucional 

47. Utilizar la plataforma 

48. Desarrollar, trabajar y ejecutar el programa de notas 

ARTICULO 8 FUNCIONES DE LA SECRETARIA 

1. Asistir diariamente al colegio, dirigir la comunidad estudiantil, asesorar al personal 

administrativo, docente en las funciones que les han sido asignadas. 

2. Expedir certificados y constancias asignando numeración de acuerdo al talonario. 

Estos serán supervisados y firmados por la coordinadora financiera y rectoría. 

3. Organizar las listas de alumnos y suministrarlas a quienes corresponda, 

debidamente autorizada por el rector o coordinadora financiera. 
4. Realizar los trabajos de oficina que deban ser digitados, mecanografiados o 

duplicados y que sean ordenados por el rector o por la coordinadora financiera. 

5. Mantener informados al rector y coordinadora financiera sobre la marcha de la 

dependencia o cargo. 

6. Participar en alguno de los comités, consejos o componentes y en los demás en que 
sea requerido. 

7. Programar y organizar actividades propias de su cargo bajo la supervisión y control 

del rector. 

8. Mantener ordenada y actualizada la documentación de los alumnos, personal docente 

y administrativo. 
9. Colaborar con el rector en la elaboración de informes estadísticos. 

10. Gestionar ante la secretaría de educación el registro de los documentos y todo lo 

relacionado con ella. 
11. Organizar funcionalmente el archivo y elaborar los informes solicitados por el rector. 

12. Refrendar con su firma las certificaciones expedidas por el rector del plantel. 

13. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del 

cargo. 

14. Mantener de forma ordenada, limpio su lugar de trabajo ya que es el lugar donde se 

atienden padres de familia, estudiantes y docentes. 

15. No permitir que otras personas ocupen su lugar de trabajo para desarrollar trabajos o 

realizar vida social. 
16. Armar el paquete de certificados de los alumnos de grado once del año en curso. 

17. Ser responsable y organizada con todo lo referente a SEGURIDAD SOCIAL pasar 

quejas, reclamos, novedades, retiros y afiliaciones de los empleados. 
18. Diligenciar el libro de posesión de docentes 

19. Atender al público en el horario establecido en forma humana, respetuosa, 

responsable, oportuna y diligente. 

20. Responder por el uso adecuado, seguridad y mantenimiento de los equipos o 

materiales confiados a su manejo. 

21. Radicar, comunicar y diligenciar la correspondencia recibida y mantener un orden por 

fecha de las mismas. 

22. Todas aquellas que le sean ordenadas o delegadas por sus superiores. 

23. Realizar capacitación al personal docente que ingresa a la institución sobre el manejo 

del programa de notas. 

24. Realizar de forma periódica con ayuda de docentes los boletines de calificaciones. 

25. Cumplir de forma excelente con los uniformes establecidos por la institución recuerde 

que usted es el ejemplo del personal de la institución. 

26. Cumplir de forma excelente con los uniformes establecidos por la institución recuerde 

que usted es el ejemplo del personal de la institución. 

27. Carpetas especiales para ser revisadas bimensualmente por la coordinadora 

financiera: 

28. Comprobantes de egreso con la descripción completa 
29. Seguimiento deserción escolar 

30. Cursos de tiempo libre 

31. Documentación recibida, correspondencia enviada y recibida. 

32. Protocolización. 



 

 

 

33. Desprendibles nóminas firmados con numero de cedula. 

34. Nomina quincenal 

35. Inventarios generales 

36. Carpeta de BECAS completamente diligenciada con las actas firmadas 

37. Libro de Calificaciones 

38. Banco de datos (logros del 1 al 5 periodo ordenados por asignatura) 

39. Certificados de ingresos y retenciones. 

40. Certificados y constancias (talonario) 

41. Transporte escolar (contratos) planillas de control y seguimiento. 

42. Documentación de alumnos (completa y organizada por orden alfabético). 

43. Matriculas (organizadas) 

44. Inventario total digitado entregado en CD oficina. 

45. Papelería en blanco. 
46. Contabilidad organizada por fecha y mensualmente (enero a diciembre) 

47. Libro de calificaciones con recuperaciones 

48. Revisar y recibir notas a docentes cada periodo. 

49. Ingresar y retirar estudiantes del SIMAT. 

50. No hacer uso del celular en horas laborales mientras no sea de uso institucional 
51. Desarrollar, trabajar y ejecutar el programa de notas 

ARTICULO 9 FUNCIONES DE LA ORIENTADORA ESCOLAR 

1. Asistir diariamente al colegio, dirigir la comunidad estudiantil, asesorar al personal 

administrativo, docente en las funciones que les han sido asignadas. 

2. Planear y programar en colaboración con los coordinadores las actividades de 
su dependencia, de acuerdo con los criterios establecidos por la rectoría del 

plantel. 
3. Programar, organizar y ejecutar actividades, para lograr el pleno desarrollo de la 

personalidad de los alumnos, mediante el respeto al manual de convivencia. 

4. Coordinar los servicios de bienestar que ofrezca el colegio. 

5. Orientar y asesorar a educadores, padres de familia y alumnos, para interpretar, 

entender y aplicar la filosofía de la institución. 

6. Atender los casos especiales de comportamiento y normalización que le 

sean remitidos. 

7. Elaborar y ejecutar los programas de exploración e iniciación vocacional y los 

de orientación profesional. 

8. Informar oportunamente a las autoridades del colegio, sobre problemas, conflictos e 

inquietudes de los miembros de la comunidad educativa y buscar soluciones 

adecuadas. 

9. Mantener informados a los padres de familia sobre el desarrollo de los alumnos y 

recomendar el envío de sus hijos a especialistas cuando sea necesario. 

10. Mantener al día los registros correspondientes a la orientación de los alumnos. 

11. Mantener contacto permanente con universidades, empresas y otras instituciones 

afines con el fin de prestar servicios oportunos a los alumnos. 

12. Asistir a los consejos, comités y comisiones para los cuales haya sido 

nombrado, elegido o delegado. 

13. Atender respetuosa, responsable, oportuna y diligentemente a los miembros de 

la comunidad educativa y a todas las personas que soliciten su atención. 
14. Todas aquellas que le hayan sido delegadas u ordenadas por sus superiores 

15. Realizar ORIENTACIÓN PROFESIONAL a los estudiantes de grado DECIMO Y ONCE. 

16. Realizar una asesoría a los estudiantes que presentan dificultades de aprendizaje 

y llevar un control de ellas. 

17. Realizar pruebas a DOCENTES, ADMINISTRATIVOS, SERVICIOS GENERALES 

18. Realizar TALLERES al personal de la INSTITUCIÓN 1 bimensual. 

19. Realizar asesoría a padres de familia que sus hijos presenten dificultades 

académicas y disciplinarias. Llevar control. 

20. Realizar de cada taller realizado por los docentes el diagnóstico, tabulación, 

proyección, cronograma, trabajos, evaluaciones, control y seguimiento del 

mismo. 

21. Crear carpeta de asistencia a talleres de padre de familia del 1 semestre 
y 2 semestres del año 

22. Participar activamente, en beneficio y en los avances del P.E.I 

23. Llevar control de los estudiantes que se orientan en PSICOLOGÍA, crear una ficha 

de control. 

24. Cumplir de forma excelente con los uniformes establecidos por la institución 

recuerde que usted es el ejemplo del personal de la institución. 

25. Realizar avances del proyecto de egresados del liceo. 

26. Crear un archivo con las fichas de los observadores de los estudiantes 

retirados, incluyendo un listado por orden alfabético. 

27. Aplicar encuestas bimensuales sobre satisfacción del estudiante y empleado, tabular y 

proyectar alternativas de solución. 
28. Función primordial del orientador o consejero estudiantil: Es el encargado de dirigir 

los servicios de bienestar estudiantil del colegio, de facilitar que los alumnos y demás 

estamentos de la comunidad educativa identifiquen sus características personales, 

sociales, psicológicas, físicas y espirituales, para que tomen decisiones conscientes 

y responsables, creando un ambiente que estimule el rendimiento escolar y la 

realización personal. 

29. Diligenciar con ayuda del observador la ficha acumulativa del estudiante. 

30. Promover campañas sobre una sana convivencia y el ejercicio de los 

derechos humanos sexuales y reproductivos. 



 

 

 

31. Desarrollar charlas, talleres, conferencias de carácter preventivo contra tendencias 
que causan daños a la salud física y psicológica mental del estudiante. 

32. No hacer uso del celular en horas laborales mientras no sea de uso institucional 

33.Implementar el sistema de gestión y seguridad en el trabajo 

34. Utilizar la plataforma 

ARTICULO 10 FUNCIONES DE SERVICIOS GENERALES 

1. Asistir diaria y puntualmente al colegio durante toda la jornada laboral y según los 

turnos u horarios señalados. 

2. Mantener en permanente estado de aseo todas las dependencias del establecimiento 

que le sean asignadas. 

3. Velar por la conservación y seguridad de los bienes del establecimiento. 
4. Velar por el mantenimiento de los bienes y enseres OBJETO DE LIMPIEZA 

5. En los muebles y enseres retirar el POLVO, aplicar soluciones (limpiador de muebles 

adecuado, de acuerdo a las características y al material) con el fin de mantener estos 

en buen estado. 
6. Cumplir las órdenes que reciba del rector y/o coordinadora financiera del colegio. 

7. Velar por el buen estado y conservación de los implementos de seguridad 
(CÁMARAS) e informar oportunamente de las anomalías detectadas. 

8. Colaborar con la prevención y control de situaciones de emergencia. 

9. Comunicar oportunamente a la coordinadora financiera, sobre anomalías y daños 

causados a la planta física o a los elementos de trabajo 

10. Vigilar la puerta de acceso al establecimiento e impedir la entrada de elementos 

extraños al mismo. 

11. Ejercer vigilancia y control de entrada y salida del personal, vehículos y objetos del 

colegio. 

12. Velar por el buen estado y conservación de los implementos y bienes del plantel, de 

los de seguridad e informar oportunamente de las anomalías detectadas. 

13. Portar los elementos necesarios de seguridad y bienestar personal. 
14. Permanecer en su sitio de trabajo. 

15. Evitar malos entendidos con docentes, estudiantes, padres 

16. Saludar en forma cordial. 

17. Emplear un vocabulario adecuado a la institución educativa. 

18. En los equipos de oficina se debe limpiar el polvo con el empleo de productos 

desinfectantes especialmente en máquinas y teléfonos. En su limpieza se deben 

emplear dos clases de limpiones, uno seco y el otro semihúmedo. 

19. En los equipos de cómputo (CPU, teclados, pantalla, impresoras), se debe limpiar el 

polvo empleando limpiones secos o semihúmedos, y evitar la penetración de líquidos 

de cualquier índole que afecten el funcionamiento de los equipos, así como de su 

material exterior 

20. Cerrar las puertas de las oficinas si al terminar el servicio ya se está fuera del 

horario de atención al público. 

21. Cerrar las llaves de agua cuando se termine de realizar la labor de aseo y limpieza. 
22. Deberán informar sobre las irregularidades, daños y demás acontecimientos 

relacionados con la prestación del servicio, en forma inmediata al hecho sucedido. 

23. Limpieza y desmanchado de paredes, puertas, lámparas, cuadros, carteleras, 
persianas, avisos, accesorios, mapas, gabinetes, ceniceros y muebles en general. 

24. Se debe prestar el servicio de limpieza de puertas, paredes, divisiones con 

productos desengrasantes cada semana. 

25. Los pisos deben ser barridos, lavados, encerados y brillados diariamente, tratándolos 

de acuerdo con sus características, para obtener una limpieza y brillo adecuado. 

26. Los baños deben ser lavados diariamente y cuantas veces sea necesario, para una 

adecuada higiene, utilizando productos desinfectantes, ambientadores, etc., se debe 

recoger la basura de las papeleras, lavarlas y desinfectarlas cuando se requiera. 

27. Recoger diariamente las basuras provenientes de canecas y papeleras de los 

diferentes salones y oficinas, lavarlas y desinfectarlas. 

28. Limpiar los vidrios de la fachada tanto interna como externa, así como los vidrios de 

las oficinas y puertas. Los muebles que tengan vidrio deben ser limpiados diariamente 

utilizando productos adecuados para su limpieza. 
29. En las zonas de parqueo se debe efectuar diariamente recolección de basuras. 
30. Se requiere regar constantemente las materas ubicadas en los pasillos. 

31. Las basuras deberán recolectarse en las canecas de basura. 

32. La entrada principal debe tener un especial cuidado de aseo y limpieza, así como las 

zonas de acceso al público, baños y corredores. 

33.Colaborar con la clasificación de residuos sólidos. 

34. No hacer uso del celular en horas laborales 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ARTICULO 11 FUNCIONES DE LOS DOCENTES 
 

1. Presentar, según la programación del colegio, los informes académicos y formativos 

de los estudiantes. 

2. Participar en la planeación programación y ejecución de las actividades propuestas 
por los jefes de área. 

3. Mantener una adecuada dinámica en el proceso académico y formativo de los 

estudiantes. 

4. Llevar un seguimiento ordenado de la programación del plan de estudios y 

parcelaciones. 

5. Controlar e ingresar al sistema la asistencia de los estudiantes y reportarlo a 

coordinación. 
6. Realizar evaluación permanente teniendo en cuenta el desarrollo cognitivo, 

procedimental y actitudinal. 

7. Mantener un diálogo permanente con profesores padres y estudiantes sobre la 

evolución del proceso formativo del estudiante. 
8. Responder por la seguridad del estudiante (responsabilidad civil). 

9. Mantener el uso adecuado de equipos y material confiados a su manejo. 

10. Fomentar en los estudiantes el respeto a la vida. 

11. Fomentar hábitos de estudio, puntualidad, responsabilidad, y excelentes relaciones 

humanas. 

12. Orientar el comportamiento de los estudiantes en todas las actividades 

programadas. 
13. Apoyar y desarrollar los proyectos de investigación. 

14. Acompañar a los estudiantes en la hora de descanso, almuerzo y mientras 

permanezca en el colegio. 

15. Planear, diseñar y ejecutar planes de mejoramiento y realizar procesos de 

recuperación a los estudiantes. 

16. Cumplir con las actividades propias del comité, componente o gobierno escolar que 

le fue asignado. 
17. Hacer uso de la plataforma del Liceo con los padres de familia. 
18. Registrar en el observador casos especiales que ameriten atención. 

19. El uso del Celular está prohibido durante la jornada. En caso de emergencia puede 

usar el de secretaria. 

20.  Retirarse de su sitio de trabajo después de ingresar a su jornada laboral está 

contemplado como falta al contrato de trabajo. 

21. Ser ejemplo para el estudiante en la práctica de valores 

22. Cumplir con el cronograma de entrega de documentos propios del Liceo. 

23. Solicitar dinero a estudiantes y /o Padres de familia sin autorización de Rectoría. 

24. Dar ejemplo y fomentar sentido de pertenencia 

25. No negociar clases externas con padres de familia 

26. La responsabilidad civil está a cargo de cada docente de sus estudiantes asignados 

27. No salir de su lugar de trabajo en horario laboral. 

28. Utilizar la plataforma y las aulas virtuales 

29. No compartir redes sociales con los estudiantes y padres de familia 

30. Utilizar al cien por ciento plataformas saberes y de textos  

31.   No utilizar redes sociales entre estudiantes, padres de familia 

32.  No presentar relaciones amorosas dentro de la institución 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

ARTICULO 12: DEBERES Y DERECHOS DE LOS DOCENTES – ESTUDIANTES Y PADRES DE 
FAMILIA. 

 

COMUNIDAD DEBERES DERECHOS 

 
 
 

DOCENTES 

DEBERES: EN CUANTO A 
ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 

1. Cumplir con el horario del colegio, 

a la hora de llegada y salida. 

2. Asistir a las reuniones que se 

programen. 
3. Planear, organizar, ejecutar, 

controlar y evaluar el trabajo 

educativo. 

4. Cumplir con los turnos de 

disciplina, dirigir las actividades 

(formación, oración uniforme, 

carné, presentación personal y 

cooperativa de los estudiantes. 

5. Asistir y participar en cursos o 

conferencias con el fin de 

actualizarse en la educación. 

6. Tener puntualidad en la entrega de 

Parcelación, Asistencia, evaluación, 

plan de Aula, Calificaciones y 

Observador del estudiante. 

7. Respetar el horario de descanso 

del estudiante realizando el 

respectivo acompañamiento. 

8. Está prohibido dejar a los 

estudiantes solos en el aula de 

clase 

9. Ser modelo de asistencia y 

puntualidad ante los estudiantes. 

10. Cumplir con documentos que 

lo acrediten como docente. 

11. Dirigir la oración en el aula y 

hacer las observaciones que 

considere necesarias. 

12. Dar buen trato a los 

estudiantes respetando sus 

derechos. 

13. Motivar a los estudiantes a 

utilizar de manera correcta los 

baños y papel higiénico. 

14. Exigir a los estudiantes 

mantener aseada el aula de clase 

durante toda la jornada académica. 

15. Organizar y cumplir con las 

actividades del turno de disciplina. 

16. Recibir a los estudiantes a las 

6:30 AM en la puerta del colegio y/o 

aula de clase procurando el orden y 

la disciplina. 

17. Dirigir la oración diaria y 

Promover el saludo respetuoso 

entre los estudiantes. 

18. Presentar certificación de 

buena salud que le permita vivir en 

comunidad. 

19. Llamar a lista y registrar los 

estudiantes que no asistan al 

colegio en la carpeta de asistencia 

e informar al Coordinador de 

Convivencia. 

20. Hacerse presente frente al 

curso con el cual tiene clase 

después del descanso y dirigirse a 

los salones en completo orden. 

EN CUANTO A DERECHOS HUMANOS 

1. Respetar y hacer cumplir los 
Derechos del Niño, Código del 

DERECHOS DE LOS DOCENTES 

1. A ejercer y vivenciar los derechos 

humanos. 

2. A ejercer el derecho a la defensa 

cuando razonablemente juzgare, 

que quebrante sus derechos. 

3. A ser respetado y estimado por 

todo el personal vinculado a la 

institución. 

4. A ser atendidos sus reclamos, 

siempre y cuando sean hechos con 

cultura y siguiendo el conducto 

regular. 

5. A conocer y participar en todas las 

actividades programadas. 

6. A ser miembro activo de la 
evaluación institucional. 

7. A presentar sus ideas y opiniones 

con respeto, elegancia y altura. 

8. A utilizar el material didáctico, 

laboratorios, biblioteca, etc. 

9. A disfrutar de un ambiente sano, 

alegre, y tranquilo. 

10. A formar parte del Gobierno Escolar. 

11. A justificar sus ausencias. 
12. A tener un seguro para la pensión 

y salud, lo mismo que la caja de 

compensación familiar. 

13. A ser tratado como ciudadano. 

14. A ser remunerado según el 

escalafón docente y/o teniendo en 

cuenta permanencia y estudios 

realizados. 

15. A formar parte de la Protocolización 

anual. 

16. A formar sus alumnos de acuerdo 

a algunos valores humanos 

consignados en el P.E.I. 

17. A construir el P.E.I. del liceo. 

A que se respeten sus creencias 

políticas, religiosas y culturales siempre 

y cuando no interfieran con los 

principios del Liceo. 

ESTÍMULOS 
1. Reconocimiento escrito 

2. Reconocimiento verbal 

3. Premiaciones por destacarse en 

responsabilidad, cumplimiento, 

disciplina, etc. 

4. Bonificaciones económicas a los 

maestros que se destaquen en sus 

actividades institucionales 

5. Estímulos a los docentes que 

obtengan en sus estudiantes el más 

alto puntaje en las pruebas Saber 

ICFES. 

6. A los docentes que logren que sus 

estudiantes no se retiren de la 

institución, alcancen a superar todos 

sus desempeños. 

7. A los docentes por su antigüedad en 

el Liceo. 
 

8. A ser destacados en el cuadro de 

honor 

9. Apoyo al docente para participar en 

el concurso Premio Compartir 



 

 

 

Menor. 

2. Enfocar el proceso de enseñanza- 

aprendizaje al P.E.I. 

3. Respetar al educando tratándolo 

con cariño y permitiéndole 

defenderse. 
4. Integrar al estudiante al grupo. 

5. Mantener el dialogo continuo con 

docentes, estudiantes y padres de 

familia. 

6. Motivar y hacer que el padre de 

familia se integre al desarrollo del 

P.E.I. 

7. Trabajar las actividades referentes 

a los valores que plantea el P.E.I 

8. Tener en cuenta los objetivos y 

filosofía del P.E.I., llevándolos a las 

actividades diarias dentro del aula. 

9. Ser amables, respetuoso y cordial 

con todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

10. Propender el sentido de justicia 

con el fin de establecer normas 

iguales para todos, eliminando 

privilegios. 

11. Ejercer los siete aprendizajes 

básicos para la convivencia. 

12. Orientar a los alumnos 

ayudándolos a descubrir sus 

aptitudes y propiciar actividades 

que despierten interés por aprender 

13. Respetar el desarrollo de la libre 

personalidad. 

14. Desarrollar las actividades 

pedagógicas teniendo en cuenta 

las estrategias: aprender a 

aprender, aprender haciendo y 

aprender a ser. 

15. No hacer daño psicológico al 

estudiante por medio de acciones, 

palabras, comentarios, etc. 

 

EN CUANTO AL MEDIO AMBIENTE 

1. Ayudar a conservar el medio 
ambiente educativo 

2. Mantener el aula de clase 

acogedora y con buenas 

condiciones para la buena salud 

3. Educar al niño en el aseo y 

urbanidad 

4. Conservar, valorar y emplear el 

material didáctico 

5. Decorar el salón de acuerdo a las 

necesidades del curso. 

6. Colaborar con el proyecto PRAE y 

actividades ecológicas de la 

Institución. 

7. Motivar a los estudiantes a utilizar 

de manera correcta los baños y el 

papel higiénico 
EN CUANTO A RESPONSABILIDADES 

1. Dejar reemplazo en caso de 

ausencia. 
2. No pedir dineros o material a los 

alumnos sin antes ser consultado 

en dirección 
 

3. Mantener los libros reglamentarios 

en el aula. 

4. No podrán hacer cursos de 

nivelación remunerados por 

10. Anexar estímulos a la hoja de 

vida 

11. Estimular a los docentes que 

participan en actividades culturales, 

deportivas en integración con otras 

instituciones educativas. 

 

 



 

 

 

 
padres de familia. 

5. Preservar la parte física del 

estudiante. 

6. Velar por el buen comportamiento 

de los estudiantes durante el 

descanso, evitando que 

permanezcan  en otras 

dependencias. 

7. No llegar embriagado al trabajo. 

8. No utilizar pearsing, como ejemplo 

de sus estudiantes. 

9. No hacer uso de cigarrillo, vapor 

EN CUANTO A LA DOCENCIA 
1. Tener una metodología 

adecuada al perfil del alumno y 

su entorno social y económico. 

2. Motivar al niño a formar parte 

activa del proceso enseñanza- 

aprendizaje. 

3. Formar al estudiante crítico, 

científico e investigativo. 

4. Preparar sus clases a 

conciencia, consultando, 

investigando, con el fin de no 

improvisar. 

5. Ser un docente creativo, 

formativo, critico. 

6. Seguir el horario de clases 

según lo planeado en la 

semana. 

7. Evaluar al alumno en cada uno 

de los aspectos y en cada una 

de las áreas, según sus logros 

o dificultades. 

8. Asesorar y buscar soluciones a 

casos especiales en cuanto a 

dificultades de aprendizaje o 

socialización. 

9. Cumplir con los planes y 

programas enmendados por el 

M.E.N. 

10. Utilizar un corte de cabello 
adecuado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTUDIANTES 

DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD: 
1. Participar activamente en todas las 

clases y trabajos que se 

programen. 

2. Justificar toda inasistencia ante el 

profesor de cada asignatura, en 

término de tres días presentando 

la incapacidad médica o la excusa 

personal del acudiente hacerlo en 

forma escrita aparte del diario de 

clase. 

3. Asistir puntualmente todos los días 

laborales a clase y actividades 

cívicas, religiosas, culturales, 

deportivas y recreativas que el 

colegio programe. 

4. Cumplir con el horario establecido. 

5. Llegar temprano al Liceo: 

PARÁGRAFO 1: Llegada tarde: 

anotación en registro de llegadas y 
actividad pedagógica. 

PARÁGRAFO 2: Llegada tarde: 3 
llegadas tarde: citación Padre de 
familia, compromiso, acción 
pedagógica correctiva (realiza trabajo 

DERECHOS DEL ESTUDIANTE 

1. Ejercer y vivencial dentro del 

colegio los

derechos constitucionales, 

consagrados en la ley 1098, la 

legislación colombiana y el 

Ministerio de educación en general. 

2. Ejercer el derecho a la defensa, 

cuando razonablemente juzgará se 

quebranten sus derechos, ya 

directamente por medio del consejo 

estudiantil, del personero, del 

representante ante el Consejo 

Directivo y comisión de convivencia 

3. Ser respetado y estimulado por 

todo el personal vinculado a la 

institución. 

4. Ser atendidos en los justos 

reclamos de toda índole, ser 

escuchados en el momento que se 

dirijan a cada uno de los docentes, 

siempre y cuando sean hechos en 

forma cordial y siguiendo el 

conducto regular. 

 

5. Conocer, analizar, aprender cada 

una de las normas presentadas en 

el presente reglamento. 
6. Conocer y participar en todas las 

 



 

 

 

 
social) desempeño bajo en disciplina, 

se abre ficha de seguimiento, 

PARÁGRAFO 3: Llegada tarde: Si el 

estudiante reincide en otras 2 llegadas 

tarde para un total de 5: Sanción por 
un día, y trabajo social por dos 

sábados con los padres de familia. 
Desempeño bajo en disciplina. Firma 

acta de compromiso disciplinario, 
anexado a su observador. 

 

PARÁGRAFO 4: Continúa con llegadas 

tarde (incumpliendo en los compromisos   

será   sancionado   por dos o más días 

afectando su rendimiento académico.). 

(ver Protocolo No 3) 
 

1. Hora de entrada de 6: 30 AM para 

primaria y bachillerato; para 

preescolar: 7:15 AM. 

2. Se reciben estudiantes con 

llegadas tarde únicamente hasta 

las 7:00 AM, después de esta hora 

el estudiante recibirá la primera 

hora de clase, (trabajo alternativo) 

acarreando debilidades 

académicas 

3. Solicitar los permisos para salir del 

colegio durante horas de clase; 

con anticipación deben hacerlo los 

padres de familia y/o el Acudiente 

personalmente y justificables, 

directamente con el coordinador 

Académico o de Convivencia. 

4. No se dan permisos en horas de 

clase para ir al médico, odontólogo 

y tratamientos médicos fuera del 

colegio. (casos especiales con el 

coordinador de convivencia). 

5. Cuando el estudiante falte a clase 

debe presentar cuadernos y tareas 

al día, lo mismo que textos y 

cuadernos de acuerdo al horario 

del día. 

6. El estudiante puede solicitar 

permiso dos (2) veces en el 

periodo, esto con la finalidad de 

proteger su integridad física y 

moral. 

7. Asistir puntualmente a talleres 

programados por la institución o 

días especiales. 

8. Dejar de asistir a las actividades 

pedagógicas programadas en el 

plan de estudios por periodos que 

acumulados resultan suspensión 

al 25% del tiempo total previsto, 

conllevan a la pérdida del año 

(artículo 6, decreto 1290 de 2009). 

9. Asistir puntualmente a programas 

de recuperación de desempeños, 

cumplir con responsabilidad a 

ensayos y actividades lúdicas, 

comerciales, empresariales de las 

que formo parte. 
 

10. Para salir de la institución debe ser 

en compañía del padre de familia 

o acudiente únicamente. 
11. No salirse del colegio durante la 

actividades programadas por el 

colegio. 

7. Intervenir en la evaluación 

Institucional. 

8. Profesar libremente su religión (art. 

1 Cap. II Constitución.) sin olvidar 

que el colegio tiene principios 

católicos y debemos acompañarlo a 

nuestras actividades religiosos. 

9. Presentar sus ideas y opiniones con 

respeto, elegancia en el periódico 

escrito o mural. 

10. A utilizar los lugares de estudio, 

investigación, recreación y el 

material didáctico de que dispone el 

colegio incluyendo la biblioteca. 

11. A disfrutar de un ambiente, sano y 

tranquilo que permita recibir 

comprender y asimilar las 

disciplinas académicas. 

12. Recibir una formación integral y 

actualizada en todos los aspectos, 

académicos, deportivos, culturales, 

programados en beneficio de la 

comunidad. 

13. Elegir y ser elegido en el Gobierno 

Escolar. 

14. Ser atendido en el momento que se 

presenten problemas leves de salud 

brindándosele los primeros auxilios 

15. A Tener un seguro de accidentes.  

ley 1098 de 8 de noviembre del 

2006 

16. A portar un carné como estudiante 

Liceísta en un lugar visible y en 

buen estado que lo amerita como 

miembro activo del Liceo. 

17. Ser tratado en igualdad de 

circunstancias. 

18. Disfrutar de una cooperativa 

saludable higiénica y con variedad 

de productos, manejando precios 

cómodos para los beneficiarios 

19. Disfrutar el tiempo de descanso y 

esparcimiento ley 1098 de 8 de 

noviembre del 2006 

20. A justificar sus ausencias. 
21. Al ejercicio de libertad de 

pensamiento y de conciencia. 

22. A recibir el servicio de orientación. 
23. A ser protegido contra el uso de las 

sustancias que producen 

dependencia mediante programas 

de prevención en contra de la 

drogadicción y utilización del tiempo 

libre, se pretende concientizar al 

estudiante del daño por uso de 

estas sustancias ley 1098 de 8 de 

noviembre del 2006 

24. A exigir que el colegio cumpla con 

todas las actividades curriculares 

(horarios) y extracurriculares 

ofrecidas, así como que se le 

permita presentar las evaluaciones 

y/o participar en los eventos que se 

hicieran en su ausencia, cuando 

este aún sea oportuno o necesario, 

siempre que tal ausencia haya sido 

justificada debidamente a juicio de 

las directivas del plantel, dentro de 
los   3   días   hábiles siguientes a la 

 



 

 

 

jornada esto es evasión 

PRESENTACIÓN ORDEN Y ASEO 

1. Respeto y amor el uniforme dentro 

y fuera de la institución. 

2. Me presento al colegio con el 

uniforme completo y correcto de 

acuerdo al modelo que se da en el 

presente reglamento, todo 

marcado, limpio y en buen estado. 

3. Me presento sin adornos ni joyas 

mientras porte el uniforme. 

4. Me presento con el uniforme de 

Educación Física el día 

correspondiente o cuando el 

colegio lo exija. (camiseta de la 

sudadera, pantaloneta, medias 

blancas no tobilleras, tenis 

blancos) 

5. Asisto diariamente con el máximo 

de limpieza (baño diario, cepillado 

de dientes, uñas cortas y corte de 

cabello tipo militar. Sin líneas o 

figuras (varones), no mechones 

y/o tinturas de colores 

extravagantes. Cabello limpio y 

recogido (damas). 

6. Traigo mis implementos de aseo 

diariamente (peine, pañuelo) 

7. Todos los días debo embolar los 

zapatos, y presentar la carne en el 

portón, traer siempre medias 

según modelo establecido por el 

colegio (niñas)preescolar, primaria 

y bachillerato; medias cafés 

(Hombres Bachillerato) 

8. Los alumnos de preescolar deben 

traer delantal todos los lunes, y 

llevarlo los viernes. 

9. Todos y cada una de las prendas 

del uniforme deben estar 

marcadas, con el nombre completo 

y curso. 

10. No uso sacos ni chaquetas 

diferentes a las exigidas por el 

colegio. 

11. En caso de adquirir piojos y 

liendres inmediatamente hacer 

limpieza de su cabeza. 

12. Asisto al colegio sin maquillaje, los 

hombres con corte de cabello y sin 

aretes, no traer joyas 

extravagantes, collares, o moños 

que no coordinen con el uniforme, 

esmalte de colores, cosméticos, 

piercing, expansiones, tatuajes. 

13. La jardinera debe llevarse 5 cms 

arriba de la rodilla y portar el 

uniforme en forma correcta y 

adecuada. 

14. Debo celebrar los cumpleaños de 

mis compañeros sin emplear 

huevos y harinas. 

15. Manejo adecuado de la agenda. 
16. No prestar prendas del uniforme a 

los compañeros 

17. No se aceptan excusas en 

agenda, virtuales, o llamadas 

telefónicas solicitando cambio de 

uniforme que no corresponde. 

PARÁGRAFO  1: El manejo adecuado 
de la agenda equivale al 10% de la 

calificación de disciplina y convivencia 

periódicamente, copiar todos los días, 

estar firmado por el docente y padre 
de familia, no pegar stikers ni rayarla, 

misma. 

19. Conocer oportunamente la 

programación académica y de cada 

actividad. 

20. Recibir reconocimientos por sus 

esfuerzos en cualquier campo 

académico, deportivo o social. 

21. Participar de los eventos 

deportivos sociales y culturales. 

22. Conocer y recibir circulares y 

notificaciones. 

23. A exigir el cumplimiento de sus 

derechos según la ley de infancia y 

adolescencia (Art. 42- 47).  

24. A gozar de autonomía para 

responder por las tareas y trabajos 

escolares. 

25. Ser instruido permanentemente 

por la instancia correspondiente del 

plantel acerca de los contenidos de 

este manual y precisamente 

informada y consultada para los 

cambios que se le introduzcan, así 

como las modificaciones en 

horarios, asistencia a clases y toda 

otra que sea prudente conocer para 

su buen desempeño

 académico y disciplinario, 

practicándolo en la cotidianidad 

estudiantil. 

26. A conocer y hacer cumplir el 

debido proceso 

27. A participar activamente en la 

estructura y desarrollo del P.E.I. 

conociéndolo en toda su extensión. 

28. A recibir una corrección a una 

falta de convivencia oportuna dentro 

de los parámetros establecidos. 

29. El colegio tendrá plena 

autonomía de intervenir frente al 

maltrato físico, psicológico o verbal 

de padres o acudientes y/ o 

docentes (Art. 45 Ley de 1098) del 

estudiante demandándolo al 

bienestar familiar 

30. A conocer y verificar resultados 

de tareas, trabajos y evaluaciones 

antes de ser registradas. 

31. A ser promovido al siguiente 

grado cuando su excelencia lo 

amerite. 

32. A recibir refuerzo escolar en 
caso de insuficiencia. 

33. A recibir apoyo y orientación en 

caso de embarazo prematuro. 

34. A no ser discriminada ni 

excluida del proceso educativo por 

causas de embarazo (Programa 

especial). 

35. A acogerse a un proceso 

educativo diferente al formal 

adoptado por la institución en caso 

de embarazo 

36. A ser parte del club de 

redacción del periódico escolar. 

37. Comprobar la afiliación de los 

estudiantes a un régimen de salud 

(Art. 44 Numeral 3 de la ley de 

infancia y adolescencia 

38. Garantizar a los niños, niñas y 

adolescentes el pleno respeto a su 

dignidad, vida, integridad   física y 
moral    dentro    de    la   convivencia 

 



 

 

 

ni hacer uso de otra agenda que no 

sea la suya 

PARAGRAFO 2: El colegio no se hace 

responsable de la perdida de prendas 

del uniforme mientras no estén 

marcadas. 

PARAGRAFO 3 El uso inadecuado del 

uniforme de educación física equivale 

al 20% de la calificación en la 

asignatura. 

PARAGRAFO 4: La chaqueta PROM 

no es una prenda institucional si 

llegaran a un acuerdo debe ser toda la 

promoción y el modelo debe ser 

autorizado por el colegio. (uso tres 

veces a la semana) 
ORDEN Y ASEO DE LA INSTITUCIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE ESCOLAR 
1. Considero como propio el Liceo, 

contribuyo con la presentación, 

decoración y mantenimiento de la 

planta física. 

2. No compro a vendedores 

ambulantes que se estacionen 

frente al colegio, en el momento 

de entrada o salida para evitar 

algún riesgo de mi integridad. 

3. No arrojo basura en las aulas, 

corredores, baños o sitios de 

descanso o por las ventanas del 

edificio, hago uso de papeleras y 

canecas. 

4. Colaboro con el aseo de cada 

salón de clase, y la conservación 

del plantel. 

5. Hago uso adecuado de los baños 

y lavamanos sin hacer desperdicio 

del agua ni papel higiénico. 

6. Si aparece dañado cualquier 

elemento del colegio este debe ser 

arreglado por el responsable y 

debe ser recuperado o cancelado 

en su totalidad. 

7. Entrego el pupitre como lo recibí al 

iniciar el año de lo contrario 

pagaré el daño correspondiente 

(contrato de pupitre). Firmo 

contrato de uso del pupitre. 

8. No escribo sobre los pupitres, en 

las puertas de los baños, salones 

o paredes de la institución, ya que 

se considera falta grave la 

destrucción del mobiliario e 

instalaciones del Liceo. 

9. Valoro y cuido instrumentos de la 

banda marcial, laboratorio, 

computadores, máquinas de 

escribir, pupitres y elementos que 

tengan que ver con mi trabajo 

diario; en caso contrario debo 

responder por los daños 

ocasionados. 

10. Utilizo adecuadamente cada una 

de las canecas disponibles en la 

Institución para depositar material 

reciclable. 

11. Cuido y no maltrato las plantas 

que adornan la Institución. 

12. Colaboro en las jornadas de 
recolección de material reciclable 
programadas por la institución. 

escolar. (Art 44 de la ley de infancia 

y adolescencia)  

39. A no ser discriminado por la 

inclinación sexual, y equidad de 

género. 



 

 

 

 
13. Participó activamente en el 

proyecto de disminución de la 

contaminación auditiva. 

14. No traer planchas del cabello, ni 

cargadores de aparatos 

electrónicos 

15. Formo parte y colaboro 

activamente el PRAE Liceísta. 
16. Hago buen uso de los baños de 

acuerdo a su denominación. 

 
PADRES DE FAMILIA 
DEBERES 

1. Recordar que es derecho 

natural, derecho civil, 

religioso y moral educar a 

sus hijos. 

2. Diligenciar personalmente la 

matrícula y firmar el contrato 

de responsabilidad 

educativa. 

3. Pagar oportunamente las 

pensiones (5 primeros días 

de cada mes). 

4. Hacer los reclamos de 

manera personal y 

respetuosa, no por teléfono. 

5. Controlar la asistencia 

puntual del alumno al 

colegio y la llegada al 

hogar. 

6. Proveer al estudiante del 

uniforme completo y 

correcto, textos y elementos 

necesarios para su 

rendimiento académico, y 

sacar las tarjetas de 

identidad desde cuarto de 

primaria. 

7. Orientar a sus hijos hacia el 

bien; con respeto, amor y 

responsabilidad. 

8. No maltratar a su hijo en 

forma verbal, física o 

psicológica, (según ley 

1098) 

9. Llevar el niño en forma 

periódica al médico, 

odontólogo, vacunas, 

incluido el COVID. 

10. Velar por la presentación 

personal de sus hijos. 

11. No traer trabajos, 

Loncheras, libros después 

de haber iniciado la jornada. 

12. Recibir sus hijos en fila y en 

forma ordenada con 

fotocopia del carné. 

(únicamente Preescolar) 

13. Asistir puntualmente a las 

reuniones, entrega de 

boletines, citas de 

Orientación, Coordinador de 

Convivencia, Coordinadora 

Académica programadas 

por el Liceo. 

14. Acompañar a sus hijos en la 

elaboración de actividades 

de refuerzo y repaso 

basados en el diario de 

clases. 

15. Asistir puntualmente a los 

talleres de Padres de Familia 

ya que la participación hace 

parte de la calificación de 

Convivencia de los 

estudiantes. 

16. No    retirar    los    niños   en 
horas    de    clase    por citas 

 

DERECHOS 

1. A participar y formar parte del 

consejo de padres, de asociación y 

de padres y comités de trabajo. 

2. Exigir sean cumplidos los derechos 

del niño. 

3. A expresar su opinión ante las 

directivas y docentes siempre y 

cuando se hagan con la mayor 

cordialidad, respeto y tolerancia. 

4. A ser informado y participar de 

todas las actividades que el colegio 

programe. 

5. A ser estimulado por colaboración y 

participación en concursos 

organizados por el colegio. 

6. A ser informados sobre el 

comportamiento de sus hijos. 

7. A estar informados sobre el nivel 

académico y disciplinario de sus 

hijos, y a reclamar siempre y 

cuando sea justificable. 

8. A solicitar con anterioridad los 

permisos necesarios cuando se 

tenga una causa justa para 

ausentar al niño de la institución. 

9. Dirigirse al personal del colegio 

empleando el conducto regular: 

Profesor, Coordinador de 

Convivencia,  Coordinador 

Académico,

 Psicopedagoga

, director. 

10. A exigir que los estudiantes reciban 

una educación integral, seria, 

profunda y calificada con propósito 

de lograr el perfil del estudiante 

Liceístas. 



 

 

 

 

médicas u odontológicas, si 

es muy urgente no traerlos 

a clase y justificar su 

ausencia 

 

16. Colaborar activamente en 

las actividades del colegio 

programadas por la 

asociación y las 

organizadas por el colegio. 

17. No aceptar que sus hijos 
lleven cosas ajenas al 

hogar. 

18. Participar activamente en 

los talleres padres según 

resolución 1025 como 

obligatorio Programados 

según el P.E.I. y

 organizados por 

profesores, orientadores y 

coordinadores; en caso de 

inasistencia se hará 

acreedor a una nota 

disciplinaria. 

19. Hacer uso adecuado de la 

agenda. Enviar los 

mensajes a la profesora, 

revisarla y firmarla 

diariamente. 

20. Marcar cada una de las 

prendas del uniforme y 

útiles escolares. 

21. No enviar el alumno a clase 

cuando esté enfermo. 

22. Conocer y practicar el 

Manual de Convivencia. 

23. Asumir responsablemente el 

compromiso de ser el primer 

educador de mi hijo. 

24. Responder personalmente a 

cualquier situación 

académica o de 

comportamiento de su hijo 

que se oponga al Manual de 

Convivencia. 

25. Cancelar daños causados 

por su hijo a instalaciones, 

equipos o implementos 

propios de la institución. 

26. Asistir obligatoriamente al 

ser elegido como 

representante a algún 

estamento que conforme el 

Gobierno Escolar, a 

reuniones citaciones o 

compromisos. 

27. No obstaculizar la entrada o 

salida de los estudiantes del 

Liceo 

28. En el boletín de 

calificaciones aparecerá una 

casilla de observaciones 

exclusiva para padres de 

familia 

29. La inasistencia a talleres se 

justifica únicamente con 

carta laboral expedida por la 

empresa. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

30. No tomar autoridad en 

contra de alumnos o padres de 

familia para dar solución a 

problemas del colegio y evitar 

comentarios en corrillo en las 

puertas del   Liceo. 

31.Hacer uso obligatorio de la 

plataforma saberes y la de los 

textos.



 

 

 
 

PARÁGRAFO 1 DEBERES DEL ESTUDIANTE: El sometimiento a recomendaciones 

médicas en el caso de estudiantes que se encuentren en estado de gestación, en 

cumplimiento a la protección y cuidado que dichas estudiantes merecen es el siguiente:- 

Una vez informada la situación de gestación por la estudiante y sus acudientes, es su 

obligación informar al colegio sobre su estado, y solicitar atención médica inmediata en el 

sistema de salud(EPS y/o revisión por psicología a la entidad encargada)  para garantizar  

el bienestar físico y psicológico de la estudiante y la nueva vida que se está gestando. Se 

respetará el derecho a la educación a la gestante en todo momento, y por ello NO perderá 

el cupo, pero Rector deberá acordar con los acudientes las condiciones que permitan 

continuar sus estudios sin perjuicio de su salud. Para ello, se seguirá estrictamente las 

órdenes médicas en cuanto a permanencia en la institución, clases que impliquen 

esfuerzos corporales inadecuados a su condición, licencia temporal de maternidad, 

momentos y condiciones adecuados de retiro para atención del parto y reintegro al colegio 

después del mismo (que en ningún caso será correspondiente a un tiempo inferior a 82 

días). Queda a discreción de la estudiante y sus acudientes la posibilidad de coordinar 

con el consejo académico el continuar sus estudios mediante una educación sustancial no 

presencial de manera temporal o definitiva, una vez superada la licencia temporal de 

maternidad, si así se considera pertinente por mutuo acuerdo o por recomendación 

médica, o de reiniciar su grado nuevamente el próximo año para realizar un mejor proceso 

educativo. 

 

PARÁGRAFO 2: Teniendo en cuenta que el Liceo Cultural las Américas no cuenta con el 

personal médico especializado para el cuidado de la estudiante gestante, se recomienda 

que ella sólo continúe asistiendo a sus labores académicas regulares hasta iniciar el 

séptimo mes de gestación, y que desde allí coordine junto con sus acudientes y orientador 

con autorización del rector un proceso educativo no presencial para continuar sus  

estudios, pues de esta manera se está garantizando la protección y  derecho a la  vida,  

tanto a la estudiante como al no nacido. Este proceso iniciará después del día 82 de 

gestación, se suspenderá una semana antes de la estipulada para el nacimiento, y podrá 

continuar solamente en el momento indicado por recomendación médica escrita, en un 

tiempo no inferior a 40 días, donde se decidirá su reingreso al colegio o su continuación 

en el proceso de estudio no presencial. En caso de no acatar esta recomendación, el 

Liceo Cultual las Américas no se hace responsable por la seguridad, integridad, vida y 

dignidad de la menor gestante y su no nacido, que sea vulnerada, en cualquier caso, o por 

hechos o situaciones que atenten contra su vida, integridad, o dignidad (balonazos, 

caídas, resbalones, episodios de estrés, amenazas de aborto, etc.) 

 

CAPITULO V 
SERVICIOS Y PROYECTOS 

ARTICULO 01 SERVICIO DE COOPERATIVA Y / O TIENDA ESCOLAR 

El colegio cuenta con una tienda escolar especial donde se venden productos a precios 

módicos. El primer descanso toma lonchera los alumnos que traen de la casa siempre y 

cuando contribuyan al mantenimiento del colegio llevando sus residuos en la lonchera y/o 

hacer uso de la tienda escolar. 
En el segundo descanso el colegio ofrecerá un menú diario diferente con precios módicos 
con alimentos nutritivos con el fin de tener media hora de almuerzo. El estudiante puede 
traer su almuerzo y calentarlo en el colegio, no se permite traer almuerzos durante la 

jornada, si lo hace debe traerlo desde que ingresa a la institución. 
1. Ofrecer una excelente atención de respeto comprador vendedor 

2. Brindar un menú balanceado para lograr una buena nutrición 
3. Establecer precios adecuados al estrato social. 

4. Brindar una adecuada higiene de acuerdo a la manipulación de alimentos 

establecidos por la entidad de Sanidad, mediante la utilización de accesorios. 

5. Respetar el orden de la fila, tomando el tiempo necesario para lograr una 

adecuada atención en la entrega del producto y cambio del dinero al estudiante. 
6. Promover la honestidad sobre los artículos que ahí se venden. 

7. Cumplir los horarios establecidos respetando el timbre, y los respectivos 

descansos. 
8. No vender más de un menú por estudiante. 

9. Cuidar el inmobiliario. 

10. Manejar los residuos, clasificarlos de acuerdo al proceso de reciclaje. 

11. Informar   a   docentes y /o   coordinadores cuando un estudiante, de forma 

consecutiva compra con billete de denominación alta (20.000 y 50.000). 
12. Publicar precios al público (combos y alimentos de venta). 

13. Mantener el lugar en excelente orden –aseo e higiene. 

ARTÍCULO 02: PRAE 
Una de las estrategias implementadas para promover la educación ambiental incorporada desde el 
currículo de los establecimientos educativos son los Proyectos Ambientales Escolares PRAE, estos 
nacen desde la Presidencia de la República de Colombia la cual en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales instituye los Proyectos Ambientales Escolares para todos los niveles de 
educación formal y fija los criterios para la promoción de la educación ambiental no formal e 
informal en el país a partir del decreto 1743 de 1994. 

 

 

 



 

 

La importancia de llevar a cabo esta propuesta es la de hacer de estudiantes, docentes, directivos 
y padres de familia agentes impulsores del mejoramiento de su entorno, haciéndolos conscientes 
de la necesidad de vivir en un ambiente sano. 

 
El cuidado de las basuras que allí se recojan serán entregadas a una Institución para que las 
comercialice y a cambio apoyará con talleres dirigidos a los estudiantes que serán reforzados por 
cada docente director de curso y en el caso de bachillerato desde su área puesto que el proyecto 
debe ser interdisciplinario. 

 

RECICLON Y REUTILIZACIÓN DE RESIDUOS 

A. Promover la reutilización y disminución de los residuos sólidos 
B. Generar acciones que contribuyan al embellecimiento de la institución y a la creación de un 

ambiente sano 
C. Desarrollar las habilidades de trabajo en equipo y comunicación. Incentivar el respeto, la 

tolerancia y el amor por la naturaleza 
 

FUNCIÓN A DESARROLLAR 
A. Aula de clase: Socialización sobre la importancia de un ambiente sano, mantenimiento de 

jardineras y manejo adecuado de los residuos sólidos. Video institucional 
B. Periodicatón: Elaboración de trajes típicos con papel periódico 

C. Plasticatón: Elaboración de trajes con plástico 

D. Latonatón: Elaboración de figuras y juegos didácticos 

E. Cartonatón: Elaborar en cartón murales 

F. Archivotón: Elaborar en papel de archivo, origami 
G. Campaña: disminuir basuras (llevar en la lonchera envolturas –plásticos). Depositar en 

las canecas residuos orgánicos. 
 

ARTICULO 03 SALAS DE INFORMATICA 

El liceo se enfatiza en el área de tecnología e informática por tal motivo tiene 2 salas de 

informática dotadas de equipos con la última tecnología: internet Y multimedia. Nuestros 

alumnos manejan paquetes contables y actualmente tenemos alianza con COLOMBIA 

EMPRENDEDORA donde los alumnos necesitan manejar un nivel alto en informática y 

tecnología para poder desarrollar estos programas. PROGRAMA HELISA, CONTABLE Y 

MECANET para la digitación. 

 
MANUAL DE USO 

 

A. No descargar música o videos. 

B. No tocar las pantallas 
C. No instalar programas 

D. Cuidar el mobiliario 

E. No entrar alimentos al centro de cómputo. 

F. No golpear o maltratar los equipos o cualquiera de sus componentes. 

G. No introducir intencionalmente CDS y UBS con virus informáticos. 

H. No causar daños intencionales al SOFTWARE instalados en las maquinas 

I. No utilizar los equipos para juegos de video. 

J. Ningún usuario podrá cambiar el equipo que le fue previamente asignado. 

K. No bajar películas pornográficas 

L. No hablar fuerte 

M. No interrumpir a los demás. 

N. No cambiar la configuración de los computadores. 
O. Prohibir ingresar a redes sociales para promover (acoso escolar bullying). 

o (ciberbullying). 

P. No colocar contraseñas de 

ingreso  

 

ARTICULO 04 LABORATORIOS DE BIOLOGÍA Y FÍSICA 
 

EL Colegio cuenta con dos Laboratorios integrales de Biología y Química con todos los 

elementos necesarios para desarrollar prácticas y procedimientos de acuerdo al nivel 

académico. 
Es importante hacer buen uso del lugar con el fin de evitar accidentes 

También contamos con servicio de agua, gas para que realicen los experimentos. Los 
más pequeños también aprenden a realizar pequeños productos como velas, yogurt, etc. 

RECOMENDACIONES MANUAL DE USO 
 

A. Llegue puntualmente a la sección 

B. Use la bata cerrada y los guantes durante toda la sección, Tapabocas 

C. Recoja con prontitud el material y los equipos luego de haber sido utilizados. 

D. Tomar solo las cantidades de reactivos necesarios para el trabajo experimentar 

y colocarlas en recipientes adecuados. 

E. Lavar el material y devolverlos limpio y seco. 

F. Mantener limpio el lugar de trabajo 

G. Nunca calentar productos inflamables directamente a la llama, debiendo trabajar 

lejos de cualquier llama o tinta. 

H. Evite olfatear los reactivos directamente, el modo correcto es abanicar el gas 

hacia la nariz, olfateando con cuidado. 

I. No palear sustancias, a menos que sean absolutamente inofensivas 

J. Evitar el contacto de productos químicos con la piel, si esto ocurre lavar 
rápidamente con abundante agua. 



 

 

K. Cuidar los elementos del laboratorio, en el momento que se rompa debe 

reponerse por la persona encargada. 

L. No utilizar elementos inflamables y corto punzantes sin autorización 

M. No ingresar alimentos ni ingerirlos 

N. No hacer uso de energía o gas sin autorización 

 

ARTICULO 05 MÚSICA, BANDA MARCIAL Y ORQUESTA 
 

La música y la danza son fundamentales en la educación de los estudiantes liceístas, 

por tal motivo contamos con los siguientes grupos. Banda marcial, salón de danzas, 

sala especial de instrumentos musicales. Los estudiantes pueden hacer uso de los 

instrumentos teniendo en cuenta las siguientes recomendaciones: 

A. Utilizar los instrumentos haciendo uso adecuado. 

B. Hacerse responsable del instrumento en su cuidado y mantenimiento. 

C. Solicitarlo a través de un adulto (docente). 
D. No golpearlo, prestarlo o dejarlo caer. 

E. Guardarlo y mantenerlo en el estuche mientras no haga uso de él. 

F. Hacerse responsable del instrumento 

G. Al terminar los ensayos ubicarlo en el lugar que le corresponde 

 
Nuestra institución cuenta con una banda marcial conformada por estudiantes de tercero 

a once, con compromiso de sostenibilidad. 

 
Los alumnos que ingresen a la banda marcial y orquesta deben inscribirse y ensayar 

según horarios, para presentarse en desfiles especiales que el colegio organiza, 

participación en encuentros, concursos. El estudiante que ingrese a formar parte de estos 

grupos debe cumplir durante 10 meses del año, responder por el instrumento que se le 

asigne y devolver el uniforme en buen estado. 

 

ARTÍCULO 06: INGLES 

El   inglés   como   segunda   lengua (bilingüismo) es   fundamental en la educación 

COLOMBIANA por tal motivo el liceo cuenta con sala de inglés y 30 Tablet para los 

grados de preescolar, primaria, bachillerato y con un alto número de horas semanales 

para cumplir las normas establecidas, deben adquirir los elementos necesarios para poder 

cumplir con las metas propuestas (textos-CDS) intensificación y área fundamental. Cada 

estudiante tendrá el manejo de una Tablet durante el año para uso exclusivo del área y 

debe responder por la integración del mismo. 

Realizar cursos virtuales de INGLES en el SENA nueve niveles a partir de grado 

NOVENO A ONCE. Presentar certificaciones 

 

ARTICULO 07: FORMACIÓN DEPORTIVA. 

El colegio busca formar deportistas y talentos en toda su extensión con el fin de resaltar 

las habilidades clases de formación deportiva se desarrollan en cursos de tiempo libre 

después de la jornada escolar, los estudiantes seleccionados para representar el colegio    

en encuentros Intercolegiados locales y distritales deben tener un alto nivel académico y 

de convivencia y llevar en alto el nombre del colegio resaltando los valores institucionales. 

Llevar el uniforme con respeto y ser limpio en el juego. Manifestar en la cancha valores 

inculcados por el colegio. Participar en diferentes disciplinas y hacer buen uso de los 

implementos deportivos 

El colegio cuenta con material suficiente para el desarrollo de las clases por lo tanto no se 

deben implementos deportivos 



  

 

 

 

 

ARTICULO 08: TRANSPORTE ESCOLAR RECOMENDACIONES: Quien tome solamente media ruta 

debe cancelar el 75% del valor total. 

A. El transporte NO es puerta a puerta, y el alumno debe estar en el lugar que se le 
asigne de 5 a 10 minutos antes de la hora señalada. 

B. Debe usarse el cinturón de seguridad OBLIGATORIAMENTE 

C. Únicamente se hace dentro del sector de Suba. 
D. Al momento de la salida el alumno debe esperar dentro de la institución en fila, sin 

salirse fuera del plantel, hasta que la monitora lo lleve a la camioneta. 

E. El estudiante lo debe recibir un adulto. 

F. El servicio de transporte escolar se presta en horario escolar (no en cursos de tiempo 

libre). 

G. Los alumnos no deben consumir alimentos dentro del transporte, no sacar manos y 

cabeza por las ventanas, no levantarse del puesto, y no causar daños al vehículo si así   

lo hiciere pagará el total del arreglo o cambio de la pieza. 

H. Prohibido no irse en la ruta sin autorización esto lo conlleva a evasión institucional. 

I. En el momento de llegar al colegio debe ingresar y no volver a salir. 

J. Para retirarse del servicio debe presentar una carta con 30 días de anticipación. 

 
ARTICULO 09: PRACTICA EMPRESARIAL 

 

Los estudiantes tendrán contacto directo con Empresas y Microempresas con el fin de 

desarrollar prácticas pedagógicas relacionadas con el desempeño comercial 

empresarial con un total de 880 horas. 

A. Cumplir con las normas de la empresa 

B. No evadirse del colegio antes de la hora indicada. 

C. Firmar diariamente la salida del colegio. 

D. Presentar semanalmente el control de asistencia a la empresa. 

E. Asistir con el uniforme al desarrollo de la práctica empresarial. 

F. Realizar práctica empresarial en temporadas de vacaciones 

G. Tener autorización firmada del padre de familia para salir dos días a la semana a 

la 1p.m. 
H. Almorzar dentro de la institución y no recibir almuerzos en la puerta 

I. Participar activamente de la feria empresarial valida por 440 horas. 

ARTICULO 10 REGLAMENTO COMERCIAL EMPRESARIAL 
 

A. Reforma al resumen del reglamento y acuerdo N°016 del año 2020 

B. Todos los estudiantes del Liceo Cultural las Américas deben participar 

de la feria empresarial que se realiza un día específico al año. 

C. Los estudiantes de los grados noveno y once deben elaborar un trabajo de grado 

en donde se recopila los conocimientos adquiridos en el área comercial. 

D. El trabajo de grado es orientado por los docentes del área comercial, en donde se 

entregan avances periódicamente, llevando un proceso de seguimiento hasta la 

entrega del trabajo final. 

E. Los estudiantes del grado noveno deben sustentar antes de terminar el año lectivo 

su monografía. Lógicamente debe ser aprobada como requisito para ser 

promovido al grado décimo. 

F. Los estudiantes del grado noveno deben desarrollar 80 horas anuales de práctica 

empresarial. 

G. Cada supervisor de la dependencia en donde el estudiante realiza la práctica debe 

registrar el desempeño de sus funciones, su responsabilidad y cumplimiento en los 

diferentes trabajos asignados. 

H. Los estudiantes del grado décimo y once deben desarrollar en total 880 horas de 

práctica empresarial. 

I. Los estudiantes que presenten NOVEDAD con el SENA deben certificar mínimo 
440 horas con el Liceo. 

J. Los estudiantes del grado décimo y once desarrollan sus prácticas en empresas 

reconocidas legalmente (no familiares), ya sean privadas o del estado. 

K. Los estudiantes se presentan a las diferentes empresas con cartas de 

presentación, hoja de vida y con el uniforme de diario completo y ordenado. 

L. PRACTICA EMPRESARIAL: El estudiante sale de la institución con un compromiso 

firmado del padre de familia a la empresa asignada. 

M. A cada estudiante se le realizará una visita mensual a su puesto de trabajo, en 

donde se registrará el desempeño de sus funciones, su responsabilidad y 

cumplimiento en los diferentes trabajos asignados. 

N. El Liceo Cultural las Américas solicitará un certificado de aprobación de la práctica 

empresarial, en donde se especifique cantidad de horas y desempeño del 

estudiante.  

O. El Liceo Cultural las Américas está articulado con el SENA en dos carreras 
técnicas. Las carreras aprobadas por el SENA son: TÉCNICO EN NOMINA Y 
PRESTACIONES SOCIALES-TÉCNICO EN ASISTENCIA ADMINISTRATIVA 

P. Las carreras anteriormente aprobadas son para los alumnos matriculados en el 

grado décimo y grado once. 

Q. Los estudiantes de los grados novenos, Décimo y once deben cumplir con las 

elementales normas de cortesía y formación. 

R. Deben cumplir con los horarios establecidos por el comité comercial y la 
Institución. 



  

 

S. Llevar el nombre de la Institución muy en alto. 

T. Dentro del horario habitual se designa una hora semanal para el trabajo de feria 

para evitar reuniones de grupos, los estudiantes de noveno, decimo y once 

elaboran los productos en el colegio 
U. El día de feria solo venden productos los alumnos de decimo y once 

V. Presentar registro de asistencia con hora de ingreso y salida de la empresa. 

W. Todo estudiante de grado Decimo y Once debe ser alumno 

SENA.  

X.   El grupo de feria empresarial debe estar conformado por 5 

estudiantes. 

Y.    El estudiante que sea suspendido de la práctica empresarial debe realizar 220 

horas empresariales para poder recibir el título de bachiller. 

Z. Ningún estudiante puede salir de la institución y evadir la practica empresarial. Falta 
GRAVE TIPO 1. 

ARTICULO 11 SALA DE MATERIAL Y SERVICIOS 

Los elementos y vestuario se solicitan en la sala desde el día anterior a su uso, 

solicitando en forma escrita y acompañado de un adulto (docente). Debe devolverse en 

buen estado y máximo de 24 horas después. Hacer uso adecuado. No prestarlo a 

terceros y hacerse responsable. 

El colegio cuenta con cámaras de video por seguridad de los estudiantes, padres de 

familia y administrativos del colegio, para uso exclusivo del personal autorizado 

ARTICULO 12 PRIMEROS AUXILIOS 

El Servicio de primeros auxilios se prestará por un docente encargado y se deben tener 

en cuenta las siguientes recomendaciones: 
A. El estudiante se remite solo en caso de emergencias, dolor y/o alta temperatura. 

B. Hacer un registro de ingreso y salida de los estudiantes. 

C. No llamar acudientes mientras el docente no lo designe. 

D. No se puede suministrar ningún tipo de medicamentos. 

E. Prestar los primeros auxilios en forma rápida y eficaz. 

F. En caso de accidente grave será llamado el servicio de ambulancia 

avisando verbalmente al padre de familia. 

G. En caso de que el estudiante necesite comunicarse telefónicamente con sus 

padres debe hacerlo bajo la autorización personal del colegio. 

 
ARTICULO 13 BAÑOS Y PATIO. 
PATIO 
El patio es un sitio de descanso, en donde el estudiante disfruta en un tiempo, por lo 

tanto, debe tener cuidado con: 

A. Mantener limpio durante la jornada académica especialmente en los descansos. 

B. Por higiene se debe evitar arrojar basura y residuos sólidos fuera de la cesta de la basura. 

C. Por responsabilidad civil se debe evitar el uso de balones, y juegos sin 

autorización del profesor de educación física y/o coordinador de convivencia. 
D. El parque infantil es para uso exclusivo de preescolar. 

BAÑOS 
A. Por Higiene está prohibido consumir alimentos dentro del baño. 

B. Respetar el turno para ingresar y no golpear las puertas. 
C. Está prohibido escribir en puertas y paredes. 

D. Ingresar únicamente un estudiante 

E. Ingresar al baño según el sexo y la edad 

F. Hacer buen uso de la papelera 

G. Los estudiantes de Bachillerato deben ajustarse a los horarios establecidos, en casa de una 
novedad debe dirigirse al Coordinador de Convivencia. 

ARTÍCULO 14: LUDOTEKA: 

Es un espacio exclusivo para los estudiantes de Preescolar, en donde desarrollan todas 

sus habilidades cognitivas, afectivas y comunicativas. 

ARTICULO 15 HORARIOS DE ATENCIÓN 

De acuerdo a la política de calidad del LICEO se organizan los horarios de atención a los 

padres de familia 

 

DEPENDENCIA HORA DIAS 

RECTORIA 11:00 AM -1:00PM con cita previa Lunes a viernes 

SECRETARIA 7:00AM -1:00PM Y 2:00PM -4:00PM Lunes a viernes 

 7:00 AM -12:00PM Sábados 

COORDINACIONES 7:30AM -2:00PM Lunes a viernes 

COORDINACION 
FINANCIERA y 

SENA 

8:00 AM -1:00PM Lunes a viernes 

ORIENTACION 
ESCOLAR 

7:00AM -12:00PM Y 1:00PM -3:00PM con cita 

Previa 

Lunes a viernes 

DOCENTES Según horario y horas libres Lunes a viernes 

 
 



  

 

ARTÍCULO 16: JORNADA ESCOLAR 

La institución establece el siguiente horario para los grados de preescolar, primaria y 

bachillerato, con dos jornadas de descanso 

 

GRADO HORA DIAS 

PREESCOLAR 7:15 AM - 1:30PM LUNES A 
VIERNES 

PRIMARIA 6:30 AM - 2:00 PM LUNES A 
VIERNES SABADOS DE 8 A 
12M (días especiales) 

BACHILLERATO 6:30 AM - 3:00PM LUNES A 
VIERNES 
SABADOS DE 8:00 AM 
12:00M (días especiales) 

 
DESCANSOS 
PRIMARIA Y 
PREESCOLAR 

8:40 AM - 9:20AM 

11:40AM - 12:10PM 

 
DESCANSOS 
BACHILLERATO 

9:30 AM - 10:00AM 

12:30PM - 1:00PM 

 
NOTA: El último viernes de cada mes los estudiantes de Preescolar y 

Primaria salen a las 12: 00 pm y Bachillerato a la 
1:00 pm jornada pedagógica 

CAPITULO VI 

RUTA DE ATENCION INTEGRAL 

INSTANCIAS, FALTAS, PROCEDIMIENTOS, CORRECTIVOS Y ESTIMULOS 

La convivencia escolar se puede entender como la acción de vivir en compañía de otras 

personas en el contexto escolar y de manera pacífica y armónica. Se refiere al conjunto 

de relaciones que ocurren entre las personas que hacen parte de la comunidad educativa, 

el cual debe enfocarse en el logro de los objetivos educativos y su desarrollo integral. 

 
Un ambiente escolar positivo crea relaciones de convivencia pacífica, aporta a la 

permanencia de los niños, niñas y adolescentes en la escuela, mejora los desempeños 

académicos y previene situaciones como los embarazos tempranos no deseados, la 

vinculación laboral temprana, y otras situaciones que limitan su desarrollo integral y 

ejercicio pleno de sus derechos 

 
Sistema Nacional de Convivencia. M.E.N. 

 
ARTICULO 01 CRITERIOS DE FORMACIÒN 

1. El estudiante es el centro de la comunidad Educativa y parte activa del proceso 
Enseñanza - aprendizaje. 

2. La formación del educando está íntimamente relacionada en su formación interviene la 

familia, el Liceo y el medio ambiente. 

3. Cada individuo debe conservar sus valores, tanto democráticos como cristianos, y 

cultivar entre otros la responsabilidad, el respeto mutuo, el cumplimiento de las 

normas, el amor a sí mismos y a los demás. 

4. El educando debe aprender a convivir con los demás, ser útil a sí mismo y a la 
sociedad. 

5. El alumno debe responsabilizarse de sus actos en comunidad, dentro y fuera del 
establecimiento. 

6. La educación es un proceso de formación permanente, cultural y social que se 

fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus 

derechos y deberes. 

7. El respeto por los derechos fundamentales de toda la comunidad educativa, sus 
valores y principios consignados en la Constitución Nacional (art. 11 y siguientes 

aplicados según el art. 85.) y (art. 42- 44.) de la ley de 1098 de 2006. 

8. Los fines culturales en un grado no menor que los demás centros educativos, deben 
propiciar la incorporación de la niñez y la juventud al progreso actual del mundo. 

9. Recibir orientación religiosa en valores católicos, respetando la diversidad religiosa de 
todos 

10. Recibir orientación en valores. 

11. Recibir de los profesores buen ejemplo manifestado en idoneidad, puntualidad y ética 

profesional. 

12. Contar con el seguimiento y orientación a lo largo de la formación que lo haga 
crecer como persona y prepararlo para la vida 

13. El estudiante debe crear conciencia personal y cultural de su quehacer productivo 
como parte de la vida personal y académica. 



  

 

14. Recibir orientación psicológica. 

ARTÍCULO 02: DISCIPLINARIOS Y DE CONVIVENCIA 

1. Respeto y tengo en cuenta las observaciones y anotaciones hechas por los 

diferentes estamentos, profesores, coordinadores, directivas. 
2. Practico buenos modales y vocabulario correcto con los superiores, compañeros y 

demás miembros de la comunidad. 

3. Permanezco dentro del salón de clase y no salgo fuera de la institución por ningún 

motivo, ni acudo a tiendas en horas de clase o en el descanso. 
4. Guardo orden y disciplina durante las horas de clase lo mismo que al desplazarme 

a otro salón de áreas especiales, y salidas al descanso. 

5. Empleo el tiempo de descanso como momento de refrigerio, compañerismo, 

amistad, descanso físico, cambio de actividad, de ambiente, relajarse, descanso 

mental, juegos dirigidos, o tomándose sus medias nueves en forma correcta. 

6. Conservo un comportamiento ejemplar en la calle, sitios públicos y medios de 

transporte en conformidad con la filosofía y el perfil del estudiante 
7. Cuando se presenten problemas disciplinarios individuales o colectivos se tratarán 

con el director de curso, coordinador de convivencia, académico o director según 

conducto regular. 

8. Porto permanentemente el carne estudiantil y agenda escolar. 

9. Guardo silencio, orden y compostura en actos religiosos, cívicos y culturales. 

10. Permanezco durante los descansos en el patio de descanso y no me devuelvo a 

las aulas de clase. 

11. Mantengo una actitud de respeto, organizada y disciplinada al desplazarse del 

salón a cualquier otro lugar de la institución o fuera de él. 
12. Evito las manifestaciones amorosas con cualquier estudiante o miembro de la 

comunidad académica. (Besos, abrazos y caricias) dentro y fuera de la institución, 

portando el uniforme. 

13. Empleo un vocabulario ejemplar dentro y fuera de la institución, lo mismo 

resaltando los valores como la honestidad. 
14. Portar permiso especial del Coordinador de Convivencia y profesores, para estar 

fuera del salón (Tarjeta de Transito). 

15. El almuerzo en el colegio debe ser traído al inicio de la jornada para calentar por 

parte del estudiante, o adquirirlo en la cooperativa. 

16. Es conveniente guardar el dinero en el bolsillo para evitar perdida del mismo. 

17. Se debe evitar la venta de artículos y/ o productos en el colegio. 

18. La institución se reserva el derecho de admisión, para ingreso de estudiantes 

nuevos y antiguo con problemas disciplinarios y académicos 

19. Evito traer elementos deportivos (balones, patinetas, bicicletas) 

20. Conozco y cumplo las obligaciones que derivan de las normas, tales como 

Constitución Política, Ley 1098 de Infancia y Adolescencia, Ley 1620 de 

Convivencia Escolar y el Manual de Convivencia del Liceo Cultural de las 

Américas. 
 
 

ARTICULO 03: ACCIONES PEDAGOGICAS PARA LA SOLUCION DE 
CONFLICTOS 

 

De acuerdo al decreto 1965 y especialmente en la ruta de atención a la convivencia 

escolar la institución a diseñadas estrategias que nos permiten mantener una sana 

convivencia en donde intervienen los estamentos del colegio. 

 
El comportamiento social de las estudiantes en la Institución será orientado, observado y 

evaluado por procesos que contribuyan a formar su personalidad. Se establecen como 

acciones formativas generales para la convivencia: 

 
3.1. Socialización del Manual de Convivencia y su cumplimiento. 

3.2. Direcciones de grupo. 

3.3. Seguimiento de casos de acuerdo con el conducto regular establecido. 

3.4. Atención personalizada o familiar cuando sea solicitada o en casos 

críticos a cargo del equipo de orientación y firma del compromiso. 

3.5. Actividades formativas propias de los Proyectos de Orientación y 

Educación Sexual. 

3.6. Actividades propias de los proyectos de Coordinación de Convivencia. 

ARTICULO 4. CONDUCTO REGULAR 

Instancias: Corresponden a una cadena jerárquica en la toma de decisiones y 
conocimiento de asuntos disciplinarios o académicos que actúa en competencia de 
acuerdo a la naturaleza y a la identidad de la falta. 

 
4.1. Docente. 

4.2. Docente Titular de grupo o Director de Grupo. 

4.3. Coordinador de Convivencia o académica de acuerdo a la naturaleza del asunto. 



  

 

4.4. Psicología. 

4.5. Comité de Convivencia y/o Comisión de Evaluación y Promoción de acuerdo a la 

naturaleza del asunto. Es Primera Instancia para faltas calificadas como 

cancelación de matrícula. 

4.6. Rector - Consejo Académico. Es Segunda Instancia para faltas calificadas como 

cancelación de matrícula. 

4.7. Consejo Directivo, dentro de su competencia señalada en el Decreto 1860/94, 

literal b Art. 23. Última Instancia en asuntos conciliables. 

ARTÍCULO 5: FALTAS QUE AFECTAN LA CONVIVENCIA 

“La paz es deber para todos y se fundamenta en el principio de no abusar de los derechos 

propios y en el respeto de los derechos ajenos” Art. 95 Constitución Política de Colombia.  

CONCEPTO DE FALTAS: Son las acciones que por omisión o por hecho contravienen la 
identidad del Liceo en los principios, los deberes y las normas expresados en el presente 
Manual. 

5.1. FALTAS LEVES 
 

Son aquellas conductas que tienen ocurrencia por imprudencia, negligencia o violación de 

reglamentos y que no tiene la intención de causar daño, aunque lesionan derechos de 

otras personas y contraviene de manera leve los principios de la convivencia u 

obstaculizan el ejercicio de derechos y por ello merece un llamado de atención para 

modificar el comportamiento y tratar de evitar que vuelva a repetirse. 

 
5.1.1 Actitud displicente hacia compañeros, profesores o demás miembros de la 

comunidad educativa tanto dentro como fuera del Colegio. 

5.1.2 Promover o participar en actos que afecten el normal desarrollo de las actividades 

curriculares y extra curriculares. 

5.1.3 No estar provisto de útiles, libros y demás materiales de trabajo previamente 

solicitados. (carne y agenda). 

5.1.4 Falta de interés o apatía del estudiante para cumplir o participar en los procesos 

educativos. 

5.1.5 Desacato continuo a los símbolos institucionales (uniforme y presentación). 

5.1.6 Incumplir con el horario de ingreso en más tres llegadas tarde.  

5.1.7 Hacer uso de equipos tecnológicos como celular, tabletas, MP3, MP4, IPod, IPad, 

radios u otros sin autorización del Docente a cargo. 

5.1.8 Ausencia continúa sin justificar con EPS. 

5.1.9 Incumplir con las normas y los criterios de presentación personal establecidos en   

el presente manual. (Uniforme, higiene y corte del cabello, uso de maquillaje o 

accesorios ajenos al uniforme y tinturas extravagantes.) 

5.1.10 Interrumpir actividades académicas, culturales y deportivas con actos 

desobligantes o de indisciplina. 

5.1.11 Emplear mentiras para justificar sus faltas. 

5.1.12 Comer en clase, masticar chicle y hacer uso de la maquina en horas de clase. 

5.1.13 Encubrir a otro estudiante en cualquier acto indebido. 

5.1.14 Desconocer la autoridad del docente frente a los llamados de atención. 

5.1.15 Presentarse a la institución sin justificación o sin la presencia de acudiente o padre 

de familia cuando se haya ausentado. 

5.2. MEDIDAS CORRECTIVAS PARA LAS FALTAS LEVES: 

Garantizando el debido proceso y las normas legales, el estudiante que incurra en alguna 

de las anteriores faltas, será sancionado o amonestado por el docente o director de grupo 

en primera instancia. Se puede apelar la decisión en Coordinación de Convivencia quien 

reversara o confirmara la sanción. 

Así mismo deberá existir una medida de reparación por parte del agresor si hay mérito de 

esta, frente a la víctima. 

 

5.2.1. SANCIONES: 
 

5.2.1.1. Trabajo pedagógico dentro de la institución en contra jornada o jornada 

sabatina bajo la observación del Padre de Familia. 

5.2.1.2. Acción Formativa en jornada académica 

5.2.1.3. Anotación en el Observador con baja en la nota de convivencia. 

 

5.2.2 DEBIDO PROCESO: 

5.2.2.1 Llamado de atención verbal. 

5.2.2.2 Anotación en el formato de “control de comportamiento”. Nota 

Agenda. 

5.2.2.3 Anotación en el observador del estudiante y descargos. 

5.2.2.4 Citación al Padre de Familia por el D.G. – Firma de Compromiso. 



  

 

5.2.2.5 Remisión a Coordinación de Convivencia 

 
5.3. FALTAS GRAVES 

 

Se constituye como falta grave la reincidencia en las faltas leves ya sancionadas de 

acuerdo al debido proceso y las que por su naturaleza, causa, acción, efecto y nivel de 

intencionalidad comprometan la integridad moral y física de los miembros de la comunidad 

liceísta, sus costumbres y el buen nombre la institución. 

 
5.3.1. Contravenir la identidad y filosofía LICEISTA con palabras, acciones o gestos, en 

contra de la moral y ética Institucional. 

5.3.2. Reincidencia en faltas leves ya sancionadas. 

5.3.3. Falta de respeto en palabras o acciones a cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 

5.3.4. Desconocimiento de la autoridad del docente. 

5.3.5. Salir de la institución sin autorización, durante la jornada escolar. 

5.3.6. Sustraer, adulterar, falsificar o destruir cualquier documento del colegio y notas u 

observaciones del padre de familia. 

5.3.7. Portar, consumir, o incitar al consumo de: cigarrillos, licores, sustancias 

Psicoactivas o presentarse al Colegio con signos o síntomas de consumo de 

cualquier sustancia anterior. 

5.3.8. Dañar los implementos locativos, materiales o ayudas educativas. 

5.3.9. Cualquier acción de fraude, copia o intento de ésta, suplantación de personas en 

evaluaciones, copia de trabajos o presentación de trabajos de otros estudiantes a 

nombre propio. 

5.3.10. Agresiones físicas o verbales en cualquier ámbito de la vida escolar a cualquier 

miembro de la comunidad. 

5.3.11. Uso indebido del Internet con acceso a sitios de contenido no apto para menores 

de edad, pornografía, satanismo etc. 

5.3.12. Manifestaciones amorosas y afectivas inadecuadas que afecten su proceso de 

formación y de los demás. 

5.3.13. Apropiación indebida de bienes ajenos. 

5.3.14. Ausentarse de clase sin la autorización de un Docente o de un Coordinador, 

durante la jornada escolar, evadiendo las responsabilidades académicas y 

formativas. 

5.3.15. Participar a título de cómplice en cualquier falta del presente artículo. 

5.3.16. Participar en cualquier tipo de acción que busque con palabras degradar, humillar, 

atemorizar y descalificar a cualquier miembro de la comunidad. Incluyendo 

insultos, apodos, burlas y amenazas, utilizando cualquier medio de comunicación 

directo o a través del internet. 

5.3.17. Participar en juegos o acciones entre estudiantes que pongan en riesgo la salud, el 

cuerpo o que haya pérdida de los útiles escolares de los estudiantes. Procede la 

reparación de los daños causados a quienes resulten responsables de la 

infracción. 

5.3.18. Fomentar el uso de implementos explosivos, portar, usar, suministrar artículos 

pirotécnicos, interferir la corriente eléctrica y de gas de la institución. 

5.3.19. Comprar, o vender productos entre compañeros, o a vendedores ambulantes 

frente a la institución. 

5.3.20. Participar o incitar a juegos peligrosos poniendo en riesgo la integridad física y 

mental. 

5.3.21. Asistir con el uniforme a sitios inadecuados (billares, bares, casinos o similares). 

5.3.22. Incumplimiento en la asistencia a la práctica empresarial por dos días consecutivos 

sin autorización del colegio. 

5.3.23. La inasistencia a la institución los días sábados de cualquier actividad requerida. 

 
PARÁGRAFO 1: El colegio no responderá por la pérdida de ningún celular, o aparatos 
electrónicos. La responsabilidad por pérdida o robos sobre estos equipos corresponde a 
los padres de familia. Así mismo los objetos decomisados por los docentes serán 

entregados al COORDINADOR DE CONVIVENCIA y si es la primera vez que se 

decomisa serán devueltos al estudiante al finalizar la jornada escolar. 

PARAGRAFO 2: El uso de herramientas tecnológicas podrán ser utilizadas únicamente 
en los momentos del descanso y almuerzo o si el docente lo requiere como ayuda 

pedagógica para su clase, esto con previa autorización de coordinaciones. 

PARAGRAFO 3: Si el estudiante reincide en el uso del celular se decomisará el teléfono, 
se citará al padre de familia para firmar compromiso y hacer la entrega de este (entre dos 

a tres días). Si vuelve a reincidir se procederá a la sanción respectiva. 

PARAGRAFO 4: El docente está autorizado a recoger los celulares antes de iniciar la 
clase y devolverlos al finalizar la clase. 
 
 
 
 



  

 

 
 

5.4. MEDIDAS CORRECTIVAS PARA FALTAS GRAVES: 
Garantizando el debido proceso y las normas legales, el estudiante que incurra en alguna 

de las anteriores faltas, será sancionado con trabajo social, sanciones pedagógicas 

internas y externas. Se puede apelar la decisión en el Comité de Convivencia quien 

reversara o confirmara la sanción. 

Así mismo deberá existir una medida de reparación por parte del agresor para con la 

víctima. 

5.4.1. SANCIONES: 
 

5.4.1.1. Anotación en el Observador del Estudiante. 

5.4.1.2. De 10 a 20 horas de servicio comunitario en contra jornada, con 

supervisión de los Padres de Familia. 

5.4.1.3. Sanción Pedagógica de 1 a 3 días, interna, con trabajo formativo. 

5.4.1.4. Sanción de 1 a 2 días Externa, teniendo en cuenta reincidencia de 

faltas y contexto de la falta. 

5.4.2. DEBIDO PROCESO: 

5.4.2.1 Descargos de los implicados de manera escrita. 

5.4.2.2 Anotación en el observador del estudiante.  

5.4.2.3 Remisión a Coordinación de Convivencia. 

5.4.2.4 Citación al Padre de Familia por el Coordinador de Convivencia – Firma de 

Compromiso o apertura de proceso disciplinario. 

5.4.2.5 Sanción. 

 
5.5. FALTAS MUY GRAVES 

 
5.5.1. Reincidencia en faltas graves. 

5.5.2. Porte de cualquier arma de fuego, elemento contundente o corto punzante 

con el que pueda atentarse contra la integridad física de cualquier miembro 

de la comunidad. 

5.5.3. Cualquier comportamiento que promueva, incite o constituya contravención 

grave de la filosofía, ética y moral Liceísta. 

5.5.4. Ejecutar o insinuar actos de inmoralidad en contra de cualquier miembro de la 

comunidad liceísta. 

5.5.5. Actitudes y acciones que atenten contra la integridad, autoridad y dignidad de 

cualquier miembro de la comunidad educativa. 

5.5.6. Sustraer, adulterar o falsificar y destruir cualquier documento del Colegio. 

5.5.7. Destrucción intencional de los bienes materiales de la Institución, de 

compañeros o profesores. 

5.5.8. Incumplimiento de los compromisos sobre el desempeño académico y/o 

disciplinario y actitudinal, suscritos entre la familia del educando y el Colegio       a 

través de las comisiones de Convivencia, Evaluación y Promoción dentro del 

ámbito de su competencia, garantizando siempre el debido proceso. 

5.5.9. Causar daño intencional contra la integridad propia o de cualquier miembro 

de la comunidad educativa, dentro o fuera del establecimiento. 

5.5.10. Protagonizar, promover o encubrir peleas dentro y fuera de la institución.  Con 

o sin uniforme. 

5.5.11. Faltar gravemente al respeto, o promover actos que atenten gravemente 

contra la dignidad personal a cualquier miembro de la comunidad educativa. 

5.5.12. Bullying o ciberbulling – Acoso Escolar. 

 

5.6. MEDIDAS CORRECTIVAS: 

Garantizando el debido proceso y las normas legales, el estudiante que incurra en alguna 

de las anteriores faltas, será sancionado con trabajo social externo, sanciones 

pedagógicas externas, matrícula en observación, perdida de cupo para el siguiente año y 

cancelación de Matricula. Se puede apelar la decisión en el Comité de Convivencia quien 

reversara o confirmara la sanción. 

Así mismo deberá existir una medida de reparación por parte del agresor para con la 

víctima. 

5.6.1. SANCIONES: 
 

5.6.1.1. Anotación en el Observador del Estudiante y trabajo social de 20 a 40 horas en 

contra jornada, con supervisión de los Padres de Familia. 

5.6.1.2. Sanción de 3 a 5 días Externa de acuerdo a la falta cometida y su contexto. 

5.6.1.3. Matricula en Observación. 

5.6.1.4. Terminación unilateral del contrato de servicios educativos previo debido 



  

 

proceso. 

5.6.1.5. Remisión a la autoridad judicial o administrativa competente. 

 

5.6.2. DEBIDO PROCESO: 
5.6.2.1. Descargos de los implicados de manera escrita. 

5.6.2.2. Anotación en el observador del estudiante. 

5.6.2.3. Remisión a Coordinación o Comité de Convivencia. 

5.6.2.4. Citación al Padre de Familia por el Coordinador de Convivencia – Firma de 

Compromiso y apertura de proceso disciplinario. 

5.6.2.5. Sanción y remisión a entidades de apoyo de acuerdo a la Ruta 

Atención Integral. 

Parágrafo: El estudiante sancionado se refleja afectado en actividades programadas 
durante el día (académico, cultural y deportivo). 

 
 

ARTICULO 06: RUTA DE ATENCION INTEGRAL A LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

De acuerdo al artículo 40 del decreto 1965 y la garantía de Derechos y aplicación de 

Principios. En todas las acciones que se realicen en el marco de los diversos 

componentes de la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, debe 

garantizarse  la aplicación de los principios de protección integral, incluyendo el derecho a 

no ser re victimizado; el interés superior de los niños, las  niñas y los adolescentes; la 

prevalencia   de los derechos; la corresponsabilidad; la exigibilidad de los derechos; la 

perspectiva de género y los derechos de los niños, las niñas y  los adolescentes de los  

grupos étnicos,  como se definen en los artículos 7 al 13 de la Ley 1098 de 2006. Así 

mismo, se deberá garantizar el principio de proporcionalidad en las medidas adoptadas en 

las situaciones que afecten la convivencia, y la protección de datos contenida en la 

Constitución, los tratados internacionales y la Ley 1581 de 2012. 

MARCO CONCEPTUAL: Decreto 1965 /Artículo 39. 

A. Conflictos. Son situaciones que se caracterizan porque hay una incompatibilidad real 
o percibida entre una o varias personas frente a sus intereses. 

B. Conflictos manejados inadecuadamente. Son situaciones en las que los conflictos 

no son resueltos de manera constructiva y dan lugar a hechos que afectan la 

convivencia escolar, como altercados, enfrentamientos o riñas entre dos o más 
miembros de la comunidad educativa de los cuales por lo menos uno es estudiante y 

siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud de cualquiera de los 

involucrados. 

C. Agresión escolar. Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la 

comunidad educativa que busca afectar negativamente a otros miembros de la 

comunidad educativa, de los cuales por lo menos uno es estudiante. La agresión 

escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica. 

D. Agresión física. Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la 
salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, 

mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otras. 

E. Agresión verbal. Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, 
atemorizar, descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y 

amenazas. 

F. Agresión gestual. Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, 
atemorizar o descalificar a otros. 

G. Agresión relacional. Es toda acción que busque afectar negativamente las relaciones 

que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores 

o secretos buscando afectar negativamente el estatus o imagen que tiene la persona 

frente a otros. 

H. Agresión electrónica. Es toda acción que busque afectar negativamente a otros a 
través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o 

humillantes en Internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a 

través de redes sociales y enviar correos electrónicos o mensajes de texto insultantes    

u ofensivos, tanto de manera anónima como cuando se revela la identidad de quien   

los envía. 

I. Acoso escolar (bullying). De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es 

toda conducta negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, intimidación, 

humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o 

incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por 

medios electrónicos contra un niño, niña o adolescente. por parte de un estudiante o 

varios de sus pares con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se 

presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede 

ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra 

docentes, ante la indiferencia o complicidad de su entorno. 

J. Ciberacoso escolar (ciberbullying). De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 

2013, es toda forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de información 

(Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y video juegos online) para ejercer 

maltrato psicológico y continuado 

K. Violencia sexual. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1146 de 

2007, "se entiende por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo acto o 

comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la 



  

 

fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, aprovechando las 

condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder existentes entre 

víctima y agresor". 

 

L. Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es toda situación 
de daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes 

M. Restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es el 
conjunto de actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan para 
la restauración de su dignidad e integridad como sujetos de derechos, y de su 
capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos que le han sido vulnerados. 

 

6.1. ACCIONES DE ATENCIÓN 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMPONENTES DE 
LA RUTA DE 
ATENCIÓN 
INTEGRAL 

PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN: 
El comportamiento social de las estudiantes en la Institución será 

orientado, observado y evaluado por procesos que contribuyan a 

formar su personalidad. Se establecen como acciones formativas 

generales para la convivencia: 

1. Socialización del Manual de Convivencia y exigencia de 
su cumplimiento. 

2. Direcciones de grupo. 
3. Seguimiento de casos de acuerdo con el conducto 

regular establecido. 

4. Atención personalizada o familiar cuando sea solicitada o 

en casos críticos a cargo del equipo de orientación y 

firma del compromiso. 

5. Desarrollo en iniciativas de formación a la comunidad 

educativa sobre temáticas como: derechos humanos, 

sexuales y reproductivos, sexualidad, competencias 

ciudadanas, desarrollo infantil y adolescente, convivencia, y 

mediación y conciliación, para fortalecer el Sistema 

Nacional de Convivencia Escolar. 

6. Articulación, diseño, implementación, seguimiento y 

evaluación del proyecto transversal “La Cátedra 

empresarial”, para el desarrollo de competencias 

ciudadanas. 

7. Implementación de charlas a los padres de familia, para 

fortalecer la convivencia tanto dentro como fuera de la 

institución. 

ATENCIÓN: 
Se consideran acciones de atención aquellas que permitan asistir a 

los miembros de la comunidad educativa frente a las situaciones 

que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos, mediante la implementación y 

aplicación de los protocolos internos de los establecimientos 

educativos y la activación cuando fuere necesario,  de  los  

protocolos de atención que para el efecto se tengan 

implementados por parte de los demás actores que integran el 

Sistema Nacional de Convivencia Escolar en el ámbito de su 

competencia. 

SEGUIMIENTO: 
Se centrará en el reporte oportuno de la información al Sistema de 

Información Unificado de Convivencia Escolar, del estado de cada 

uno de los casos de atención reportados. 
 

1. Seguimiento de cada uno de los casos por los diferentes 

funcionarios y estamentos de convivencia de la institución. 
 

2. Citación a Padres de Familia para establecer el 

cumplimiento de los compromisos y casos disciplinarios. 
 

3. Apoyo de las instituciones externas en el desarrollo de la 

convivencia escolar. 

 

ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS 

La institución implementa acciones correctivas para conseguir una 

sana convivencia entre todos los integrantes de la comunidad 

educativa. 

1. Reflexiones y orientaciones a los estudiantes en 

direcciones de grupo. 
2. Escuela de padres con orientación en valores para 



  

 

 estudiantes y padres de familia. 

3. Formación en convivencia y utilización de medios 

alternativos para la solución de conflictos en forma pacífica. 

4. Trabajo del estudiante con la familia sobre los valores, para 

socializarlo con sus compañeros de clase u otros grupos, 

en clase de ética con inteligencia emocional, en dirección 

de grupo o en otras áreas. 

5. Orientación sicológica para estudiantes con dificultades 

académicas y/o de convivencia. 

 

6.2. CLASIFICACIÓN DE LAS SITUACIONES. 
 

Las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos, se clasifican en tres tipos: 

 
Situaciones Corresponde a Manual de Convivencia 
Situaciones 
Tipo l. 

los conflictos manejados 

inadecuadamente y aquellas situaciones 

esporádicas que inciden negativamente 

en el clima escolar, y que en ningún caso 
generan daños al cuerpo o a la salud. 

 

Situaciones 
Tipo II 

las situaciones de agresión escolar, 

acoso escolar (bullying) y ciber-acoso 

(Ciber-bullying), que no revistan las 

características de la comisión de un delito 

y que cumplan con cualquiera de las 

siguientes características: 

a. Que se presenten de manera repetida 

o sistemática. 

b. Que causen daños al cuerpo o a la 

salud sin generar incapacidad alguna 

para cualquiera de los involucrados. 

 

Situaciones 
Tipo III 

las situaciones de agresión escolar que 

sean constitutivas de presuntos delitos 

contra la libertad, integridad y formación 

sexual, referidos en el Título IV del Libro 

11 de la Ley 599 de 2000, o cuando 

constituyen cualquier otro delito 

establecido en la ley penal colombiana 
Vigente 

 

 
 

6.3. PROTOCOLOS DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA 
ESCOLAR: 

 

La Ruta de Atención Integral inicia con la identificación de situaciones que afectan la 

convivencia por acoso o violencia escolar, los cuales tendrán que ser remitidos al Comité 

Escolar de Convivencia, para su documentación, análisis y atención a partir de la 

aplicación del Manual de Convivencia. 

 
Los protocolos y procedimientos de la ruta de atención integral deberán considerar como 

mínimo los siguientes postulados: 

 
A. Puesta en conocimiento de los hechos por parte de las directivas, docentes y 

estudiantes del Colegio involucrados. 

B. Puesta en conocimiento de los hechos a los padres de familia o acudientes de las 

víctimas y de los generadores de los hechos violentos. 

C. Búsqueda de las alternativas de solución frente a los hechos presentados 

procurando encontrar espacios de conciliación, cuando proceda, garantizando el 

debido proceso, la promoción de las relaciones participativas, incluyentes, 

solidarias, de la corresponsabilidad y el respeto de los derechos humanos. 

D. Garantía de la atención integral y el seguimiento pertinente para cada caso. 
 

E. Una vez agotada esta instancia, las situaciones de alto riesgo de violencia escolar 

o vulneración de derechos, sexuales y reproductivos de niños,  niñas y 

adolescentes de los establecimientos educativos en los niveles de preescolar, 

básica y media que no puedan ser resueltas por las vías que establece el 

manual de convivencia y se requiera de la intervención de otras entidades o 

instancias, serán trasladadas por   el Rector de la institución, de 

conformidad con las decisiones del Comité Escolar  de Convivencia, al 

ICBF, la Comisaría de Familia, la Personería Distrital o a la Policía de 

Infancia y Adolescencia, según corresponda. 



  

 

 
Parágrafo: Los postulados, procesos, protocolos, estrategias y mecanismos de la Ruta de 

Atención Integral serán reglamentados por el Gobierno Nacional en un plazo no mayor a seis 

meses después de promulgada esta Ley. Para tal efecto se tendrán como base los protocolos y 
rutas ya establecidos por las entidades e instituciones que pertenecen al Sistema. Estos 

postulados, procesos, estrategias y mecanismos de la ruta de atención integral se deben 
actualizar con una periodicidad de dos años, como resultado de evaluaciones que se realicen 

sobre su funcionamiento. 

 

6.3.1. PROTOCOLO DE ATENCIÓN PARA LAS FALTAS DE SITUACIÓN I 
 

Las debe resolver el profesor que tuvo conocimiento de la falta y/o titular de curso, 

dejando constancia escrita sobre la actuación en el proceso formativo, respaldada con las 

respectivas firmas. 
 

  

 

 

 
ACCIONES INSTANCIA EVIDENCIA CONTROL 

DOCUMENTAL 
1 Amonestación verbal Docente conocedor de 

la situación 

Formato de 

atención del 

estudiante 

Carpeta dirección 

de curso 

2 Segunda 

amonestación verbal 
 

Docente conocedor de 

la situación 

Formato de 

atención 

estudiante 

Carpeta de 

seguimiento y 

descargos 

 Acta de descargos 

por el estudiante 

3 Realización de 

mesa de 

conciliación y 

notificación al padre 

de familia 

 
 
 
 
 

Docente conocedor de 

la situación 

Formato de 

atención 
estudiante 

 
 
 
 
 

Carpeta de 

seguimiento y 

descargos 

Formato atención 
a padres 

Acta de descargo 

del estudiante 

Firmada por padre 

 
Acta de 

conciliación 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 

llamado de atención 

en presencia del 

padre de familia 

Docente conocedor de 

la Situación 

Acta comisión de 

la falta 
 
 
 
 
 

Coordinación 

 
 
 

Director de Curso 

Formato atención 
estudiante 

Formato atención 

a padres 

Identifica articulo 

y numeral de la 

falta 

Acta de descargo 

del estudiante 

Firmada por padre 
Compromiso padre 

Acta conciliación 

Observador del 
estudiante 

 
 
 
 
 

5 

 

Llamado de atención. 

La coordinación cita a 

mesa de conciliación 

de segunda instancia 

y notifica a los padres 

del  estudiante 

informando   la 

ocurrencia del hecho y

 consecuencia

s comportamentales 

que genera.  El 

estudiante junto a su 

acudiente,  firman 

compromiso 

comportamental   y se 
responsabiliza a 

Docente conocedor de 

la Situación 
Director de Curso 

Acta Comisión de 

la falta 
 
 
 
 
 

 
Coordinación 

 
 
 
 

Coordinador 

 
Observador 

del estudiante 

Acta de 

Conciliación 

Notificación acción 

pedagógica 

correctiva 

 brindar al estudiante 

apoyo de profesional 

evidenciándolo frente 

a la coordinación 

Se aplica acción 

pedagógica correctiva 

de reflexión. 

   

 
 

6 

 
Si existe reincidencia 

será remitido al 

Comité de 

Convivencia y a partir 

del concepto de esta 

instancia se aplicará 

correctivo      sí    

fuere 
necesario 

 
 

Docente conocedor de 

la Situación 

Director de Curso 

 
Acta Comisión de 

la falta 

 
 

Comité de 

Convivencia 



  

 

6.3.1.1. ACCIONES DE MEJORAMIENTO SITUACION DE TIPO I 
 

A. Mediar con las personas involucradas 

B. Fijar formas de solución de manera imparcial, equitativa y justa y acciones para la 

reparación de los daños causados, el restablecimiento de los deberes y la 
reconciliación. 

6.3.2. PROTOCOLO DE ATENCIÓN PARA FALTAS GRAVES DE SITUACIÓN II 
 

 ACCIONES INSTANCIA EVIDENCIA CONTROL 
DOCUMENTAL 

1 Diligenciamiento del formato de 

comisión de la falta. Este documento 

debe ser entregado a la coordinación 

hasta dos (2) días hábiles al 

momento de la comisión de la 

situación. Luego de esta fecha se 

considera omisión 
y/o descuido. 

Docente conocedor 

de la situación 
 

Acta de Comisión 

de la Falta 

 

 
Coordinación 

 

Persona que 

denuncia la 

situación 

 

1.1 
La Coordinación tomará las versiones 

libres de quienes hayan participado 
en la comisión de la situación 

 

Coordinador 
Formato atención 

estudiante 
Actas de descargo 

 

1.2 
Cuando con fundamento en la versión 

o versiones libres tomadas sea 

posible identificar plenamente al autor 

o autores de la situación, la Rectora 

dará apertura al proceso 
disciplinario 

 
Rectora 

 

Notificación de 

apertura proceso 

disciplinario 

 

Rectoría 

 

2 
El Coordinador notifica al estudiante y 

a los padres de familia o acudientes, 

de la iniciación del 
proceso disciplinario 

 

Coordinador 
Notificación a 

padres y estudiante 

de proceso 
disciplinario 

 

Coordinación 

 

3 
Se escuchan los descargos del o la 

estudiante y los implicados y se 

remiten a orientación escolar para 
obtener un concepto 

 

Coordinador 
 

Expediente 
 

Orientación 

Escolar 

 

4 
Se recauda material probatorio, tales 

como objetos que hayan estado en la 

ocurrencia de la situación, así como 

testimonios, versiones y otros 

 

Coordinador 
 

Expediente 
 

Coordinación 

 

5 
Se evalúa el material probatorio por 

parte del Coordinador, y de existir 

merito suficiente, el estudiante junto a 

su acudiente, firman compromiso 

comportamental y se responsabiliza a 

brindar al estudiante apoyo de 

profesionales demostrándolo ante la 

coordinación, quedando soportado en 

el observador del estudiante 

 
 
 

Coordinación 

 

 
Notificación acción 

pedagógica 

correctiva 

 

 
Coordinación 

 

6 
Si existe reincidencia será remitido al 

Comité de Convivencia y a partir del 

concepto de esta instancia se 

aplicará sanción si fuese caso la 

decisión quedará consignada en una 
Resolución Rectoral motivada 

 
Comité de 

Convivencia 

Escolar 

 

Acta de Comité de 

Convivencia 

Resolución 

Rectoral 

 
Comité de 

Convivencia 

 

7 
El Coordinador cita al padre de 

familia y al estudiante a fin de 

notificarlos personalmente de la 

Resolución Rectoral 

 

Coordinador 
 

Resolución Rectoral 
 

Coordinación 

 

8 
En la diligencia de notificación se le 

explica al padre de familia o 

acudiente el objeto, propósito de la 

resolución y compromisos asumidos 

 
Coordinador 

 
Resolución Rectoral 

 
Coordinador 

 

9 
Se consigna el fallo en el Observador 

del o la Estudiante, a fin de que el 

padre de familia o acudiente y 

estudiante puedan conocer el sentido 

de la providencia 

 

Coordinador 
 

Observador del 

estudiante 

 

Coordinación 

 

10 

La Coordinación realiza proceso de 

seguimiento y evaluación para 

garantizar la efectividad en el 

cumplimiento de los compromisos 

asumidos por padre de familia o 
acudiente y estudiante 

 
 

Coordinador 

 
 

Resolución Rectoral 

 
 

Coordinación 

 
 

11 

De no haber cambio significativo en la 

conducta del estudiante, se firmará 

entre el representante legal del 

LICEO, padre familia y estudiante una 

cláusula adicional en la matricula, con 

el propósito de generar una 

advertencia legítima al estudiante

 acerca de las 

consecuencias de las cuales puede 

ser objeto como resultado de las 

situaciones comportamentales en las 

que se ha visto incurso (Remisión a 

otra instancia: ICBF/ Comisaria de 

familia/ Policía de Infancia/ Fiscalía 

General de la Nación). Tener en 

cuenta todo tipo de agresión 

 
 

Coordinador 

 
 

Versiones libres 

 
 

Coordinación 



  

 

 
 

12 

El incumplimiento de los 

compromisos adquiridos en la 

cláusula adicional a la matricula será 

motivo de remisión al Comité de 

Convivencia aconsejando al consejo 

Directivo quien determinará la 

permanencia del estudiante en el 
LICEO 

 
 

Comité de 

convivencia 

 
 

Expediente y 

observador del 

estudiante 

 
 

Comité de 

convivencia 

 

6.3.2.1. ACCIONES DE MEJORAMIENTO SITUACION DE TIPO II 

A. Brindar atención inmediata en salud física y mental de los afectados. 

B. Remitir la situación a las autoridades administrativas cuando se requieran medidas 

de restablecimiento de derechos. 

C. Adoptar medidas de protección para los involucrados para evitar posibles acciones 

en su contra. 

D. Informar a los padres, madres o acudientes del proceso del estudiante. 

6.3.3. PROTOCOLO DE ATENCION DE FALTAS DE SITUACION III 
 

 ACCIONES INSTANCIA EVIDENCIA CONTROL 

DOCUMENTAL 
 

1 
 

Realizar denuncia ante las 
autoridades competentes 

Afectados por la 

situación y/o adulto 

conocedor de la 

falta 

Denuncia de la 

situación y/o acta de 

comisión de la falta 

Coordinación 

Autoridad 

competente 

2 Presentar copia del denuncio ante la 

Rectora 

 

Rectora 
Denuncia 

PQR 

 

Rectoría 

3 La Rectora cita al Comité de 
Convivencia 

Rectora Denuncia 
PQR 

Comité de 
convivencia 

4 Se escuchan los descargos del o la 

estudiante y las versiones de los 
testigos 

 

Comité de convivencia 
 

Acta de convivencia 
Comité de 

convivencia 

5  

Recaudo del material probatorio 
 

Comité de convivencia 
 

Acta convivencia 
Comité de 

convivencia 

6 Se solicita al personero de los 

estudiantes, Consejo de Padres 

emitir concepto sobre el asunto, que 
será anexado al proceso 

 

Rectora 

Consejo de 

Padres 
Personero 

 

Actas 
 

Comité de 

convivencia 

7 El Consejo Directivo tomará una 

medida disciplinaria de acuerdo a lo 

estipulado en el manual 

 

Consejo Directivo 
 

Acta 
 

Consejo Directivo 

8 La decisión quedará consignada en 

una Resolución motivada 

 

Rectora 
 

Resolución Rectoral 
 

Rectoría 

9 Contra esta Resolución procede 
recurso de reposición, antes de que 
esta quede en firme 

 

Padre de familia 
 

Carta de apelación 
 

Padre de familia 

6.3.3.1. ACCIONES DE MEJORAMIENTO SITUACION DE TIPO III 

A. Brindar atención inmediata en salud física y mental de los afectados. 

B. Remitir la situación a las autoridades administrativas cuando se requieran medidas 

de restablecimiento de derechos. 

C. Adoptar medidas de protección para los involucrados para evitar posibles acciones 

en su contra. 

D. Informar a las autoridades pertinentes sobre las situaciones. 

 

E. Informar a los padres, madres o acudientes del proceso del estudiante. 

 
ARTICULO 07: SANCIONES y TIPOS DE SANCIONES 

Las sanciones son aquellas acciones que se toman con respecto a un estudiante, previo 

estudio del proceso y clarificación de la falta. Esta comunidad educativa acoge el principio 

constitucional contenido en el Art. 95 de la Constitución Política de Colombia según el cual 

todo colombiano debe ser formado en la convicción del respeto a los derechos ajenos y al 

no abuso de los propios derechos. 

Perdida de convivencia del LICEO. La valoración en el área de Convivencia expresa una 
calificación al cumplimiento de las normas establecidas en el Manual de Convivencia. 

 

A. Amonestación verbal. La realizarán los encargados dentro de las instancias 
pertinentes y buscarán propiciar el diálogo y el compromiso para la solución del 
conflicto, dejando constancia en el proceso formativo. 

B. Amonestación escrita en el proceso formativo. Si el estudiante comete una 

falta grave se dejará constancia, de un seguimiento o compromiso formativo, 

según el caso con el fin de evidenciar y comprometer al estudiante en el cambio 

de actitud. 

C. Perdida de convivencia del LICEO. La valoración en el área de Convivencia 
expresa una calificación al cumplimiento de las normas establecidas en el Manual 

de Convivencia. 

D. Firma de compromiso de matrícula de última oportunidad. La reincidencia en 

faltas graves o el incumplimiento a los compromisos suscritos entre el estudiante, 

el representante legal y el colegio, trae como consecuencia establecer una 

matrícula en condición de última oportunidad. El incumplimiento de este 

compromiso genera la terminación del contrato de matrícula de manera inmediata 



  

 

en cualquier época del año. 

E. Matricula en Observación: Cuando un estudiante tiene un proceso disciplinario y 

se han llevado las acciones pertinentes de acuerdo al debido proceso, 

garantizando sus derechos, estudiado el caso por parte del comité de convivencia 

y ratificado por el consejo directivo, se pondrá la medida de matrícula en 

observación lo que implica la perdida inmediata del cupo para el siguiente año y 

puede conllevar a la cancelación de matrícula si las acciones negativas persisten. 

F. Pérdida de cupo: Cuando el estudiante no cumple con los compromisos 

académicos y/o formativos perderá el cupo, según análisis y estudio del caso por 

parte de la Comisión de Convivencia). Esta sanción puede ser impuesta durante el 

año en curso o al final del año escolar, con aviso de pérdida de cupo para el 

siguiente año escolar. La comisión de Convivencia es competente para adoptar 

esta medida. 

G. Cancelación de matrícula: Tras un proceso disciplinario garantizando por el 

debido proceso y anteponiendo el derecho a la educación, la institución dará por 

terminado unilateral el contrato de servicios educativos, cuando las instancias de 

convivencia se hayan agotado y obre el principio de la prevalencia del interés 

general. El comportamiento de los años anteriores es considerado como 

circunstancia de agravación o de atenuación según el caso. 

 
 

 ACCIONES INSTANCIA EVIDENCIA CONTROL 

DOCUMENTAL 

 
1 

 
Amonestación Verbal 

Afectados por la situación 

y/o adulto conocedor de la 

falta 

Acta de descargas y 

llamado de atención 

verbal. 

Docente, 
Director de 

Curso 
Coordinador 

2  
Amonestación escrita en el 

proceso formativo 

 
Se revisa la situación de 

los implicados, y se hace 

citación a los padres de 

familia 

Acta de descargas y 

llamado de atención 

por escrito 

Firma compromiso 

disciplinarios 

estudiante y padres 
de familia 

 
Coordinación 

3 Acción correctiva y/o 

sanción 

De acuerdo a la situación II, 

III 

Descargos, Acta de 

conciliación, Acta de 

sanción, trabajo 
formativo 

Comité de 

convivencia 

Rectoría 

4 Seguimiento de psicología La reincidencia en faltas 

graves o el incumplimiento a 

los compromisos suscritos 

entre el estudiante, el 

representante legal y el 

colegio, trae como 

consecuencia establecer una 

matrícula en condición de 
última oportunidad 

 
Acta del comité 

de convivencia 

 
Comité de 

convivencia 

5 Firma de compromiso de 

matrícula de última 

oportunidad 

La reincidencia en faltas 

graves o el incumplimiento a 

los compromisos suscritos 

entre el estudiante, el 

representante legal y el 

colegio, trae como 

consecuencia establecer una 

matrícula en condición de 
última oportunidad 

 
Acta del comité 

de convivencia 

 
Comité de 

convivencia 

6  
Pérdida de cupo 

 
Perdida de convivencia por 

dos veces en el periodo 

académico. 

Proceso disciplinario durante 

el año 

 
Acta del comité 

de convivencia, y 

debido proceso 

Comité de 

convivencia 

Resolución 

Rectoral 

 

ARTICULO 8: EL DEBIDO PROCESO 

El debido proceso es una materia educativa comprende el conjunto de garantías que 

protegen a los educandos (comunidad educativa), vinculados a un proceso de orientación 

disciplinaria a efecto de asegurar durante el mismo una pronta y cumplida justicia en la 

aplicación de una corrección de orientación disciplinaria. Este le permitirá asegurar una 

pronta y cumplida administración en lo referente a su proceso disciplinario, atendiendo a 

las formas esenciales de cada conducta contemplada en el MANUAL DE CONVIVENCIA. 

8.1. INSTANCIAS 

8.1.1 Profesor o Director de curso. 

8.1.2 Coordinador de Convivencia: Averigua: Existencia del hecho y responsabilidad en 

cabeza de la gente. 

8.1.3 Descargos del estudiante frente al personero (escrito). 

8.1.4 Descargos del estudiante Departamento de Psicología y Docente implicado. 

8.1.5 Mesas de conciliación – Acuerdos – Compromisos – Descargos. 

8.1.6 Notificación al padre de familia – descripción de hechos – imputación de cargos. 

8.1.7 Remisión a al comité de convivencia (historial del estudiante). 

8.1.8 Imputación de cargos y faltas según los artículos del Manual de Convivencia. 

Acusación. 

8.1.9 Compromiso de Padre de familia. 



  

 

8.1.10 Apelaciones. 

 

8.2. DERECHO A LA DEFENSA. 
 

El artículo 17 del Decreto 1860, reglamentario de la Ley General de Educación, expresa 

en su numeral 7° un aspecto que en particular debe contemplar un MANUAL DE 

CONVIVENCIA “Definición de sanciones disciplinarias aplicables a los estudiantes 
incluyendo el derecho a la defensa”. 

8.2.1 PLIEGO DE CARGOS: 

 
8.2.1.1. Asistidos por los implicados y la institución. 

8.2.1.2. Circunstancias Atenuantes. 

8.2.1.3. Edad del infractor, desarrollo socio-afectivo, circunstancias personales, 

familiares y sociales. 

8.2.1.4. El haber obrado por motivos nobles o altruistas. 

8.2.1.5. El haber observado buena conducta anteriormente. 

8.2.1.6. El haber sido inducido a cometer la falta por alguien mayor de edad    

y/o madurez socio-afectiva. 

8.2.1.7. Procurar voluntariamente después de cometida la falta, anular o 

disminuir sus consecuencias. 

8.2.2. PRESUNCIÓN DE LA INOCENCIA: Es el desarrollo de las actuaciones 

administrativas tendientes a aplicar un correctivo de orientación disciplinaria; 
aun educando deberá prevalecer el principio de la presunción   de inocencia, 
por tanto, TODO EDUCANDO vinculado en un proceso disciplinario  
 
“SE PRESUME INOCENTE Y DEBERÁ SER TRATADO COMO TAL, MIENTRAS 

NO SE CONOZCA UNA DECLARACIÓN DEFINITIVA MOTIVADA EN UNA 

RESOLUCIÓN SOBRE SU RESPONSABILIDAD EN UNA DE LAS FALTAS 

DISCIPLINARIAS CONTEMPLADAS PREVIAMENTE EN EL MANUAL DE 

CONVIVENCIAPROCESOS DE CONCILIACIÓN: Él objetivo es reducir la 

violencia y aumentar la convivencia entre los jóvenes a corto plazo y 

dentro de la comunidad a largo plazo. Para ello se tienen que mejorar las 

habilidades de la comprensión de los conflictos, la comunicación y el 

saber cómo resolver sus propios problemas. 

 

8.3.1. Adicionalmente modificar y/o mejorar actitudes y valores de autoestima, confianza, 

tolerancia, diversidad, respeto, responsabilidad, cooperación y participación. 

Dichas habilidades, actitudes y valores pacíficos destacan el rol fundamental de 

las relaciones que establece el joven con amigos, familiares, compañeros de 

trabajo; permitiéndole así efectuar una mejor convivencia, y un mejor desarrollo 

personal y social. 

8.3.2. Los tres mecanismos alternativos más comunes que existen son: la mediación, la 

conciliación y el arbitraje. La mediación es cuando una persona fuera del conflicto 

entra para ayudar que las personas involucradas lleguen a un acuerdo, sin 

embargo, las personas que hacen parte del conflicto toman la decisión final sobre 

el contenido del acuerdo. El mediador evita emitir juicios de valor, solo 

normalmente hay dos mediadores: una chica y un chico, trabajando juntos, con 

supervisión de un adulto. La conciliación es similar, sin embargo, es más formal, 

tiene más implicaciones legales y es usada más en el sector comercial y laboral en 

Colombia. El mediador y el conciliador tienen como fin guiar el proceso y facilitar la 

comunicación para que sean los partícipes quienes solucionen su problema. 

ARTÍCULO 9: Este artículo contempla los protocolos de atención en el seguimiento de las 
RUTAS DE ATENCIÓN PARA LA CONVIVENCIA SOCIAL Y DESARROLLO HUMANO, aplicado a 

toda la comunidad educativa. 

 
Protocolo No.01 

RUTA DE ATENCIÓN AL CONSUMO, SUSTANCIAS PSICOACTIVAS (SPA) 

ÍTEM ACCIONES RESPONSABLE 

1 Persona que identifica la situación o a quien se dirige al 

estudiante, informa a la Coordinación respectiva. 

Docente 

2 Se cita y escucha al estudiante Coordinador 

3 Citación a los padres de familia o acudientes para informarles 
sobre el debido proceso, situación tipo III 

Coordinador 

4 Acta y compromiso de padres y estudiante Coordinador 

5 Remisión a servicio de Orientación Coordinador 

6 Entrevista con el estudiante y citación a padre de familia o 
acudiente. 

Orientación 

7 Remisión   para   valoración   y Diagnóstico i n t e g r a l . Secretaria 
Salud y protección social 

Orientación 

8 Aplicación y/o desarrollo de medidas preventivas Psicología y/o 

Coordinación 

9 Si el consumo es descartado se continúa con servicio de 
orientación y seguimiento hasta la segunda y tercera semana 

 
Orientación 



  

 

10 Si el consumo es confirmado se continúa con seguimiento por 
parte de orientación 

Orientación 

11 Se realiza remisión a bienestar familiar Rectoría 

12 El incumplimiento de los compromisos generara remisión del 

caso a Comité de Convivencia y Consejo directivo 

Rectoría 

Orientación 
Coordinación 

 
Protocolo No.02 

RUTA DE ATENCIÓN EN CASO DE PORTE Y/O DISTRIBUCIÓN DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS 

 ACCIONES RESPONSABLE 

1 El docente o quien conozca la situación, informa a 

Coordinación a través de acta de comisión de la falta 

Docente 

2 Entrevista con el estudiante Coordinador 

3 Citación e informe a los padres de familia o acudientes 
elaboración de acta respectiva 

 
Coordinador 

4 Remisión orientación Coordinador 

5 Recepción de concepto de orientación Coordinador 

6 Remisión al Comité de Convivencia Coordinador, 
Orientación escolar 

7 Notificación a la Policía de infancia y adolescencia y al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Rectoría 

 

 

PROTOCOLO NO.3 
RUTA DE ATENCIÓN EN CASO DE ACOSO ESCOLAR BULLYING CIBERBULLYING O 

CIBERACOSO 

Ítem ACCIONES RESPONSABLE 

1 El docente o quien conozca la situación o a quien el estudiante se 

dirige, informa a Coordinación 

Docente 

2 Se cita y escucha al estudiante afectado Coordinador 

3 Se cita y escucha al agresor Coordinador 

4 Citación a los padres de familia o acudientes para informarles 
sobre el debido proceso, situación tipo III 

 
Coordinador 

5 Remisión a servicio de Orientación Coordinador 

6 Recibe concepto de orientación Coordinador 

7 Citación a padres o acudientes y diseño de estrategias preventivas y 
Correctivas 

Coordinador 

8 Si existen resultados positivos se realiza seguimiento a la 

segunda y cuarta semana, de lo contrario remisión a 

Coordinación, para 

continuar con el debido proceso. 

 
Orientación escolar 

9 Reporta a sistema de alertas Rectoría 
 

PARAGRAFO: Se aplicará la Sentencia T-240-18 de la corte constitucional donde faculta a colegios a 
“expulsar” estudiantes que afecten la dignidad de otros en redes sociales. 

 

PROTOCOLO NO.4 

RUTA DE ATENCIÓN EN CASO DE ABUSO SEXUAL 

Ítem ACCIONES RESPONSABLE 

1 Recepción de la situación por parte de persona que identifica la 

situación o a quien el estudiante se dirige 

Docente 

2 Remisión a orientación Docente 

3 Reporta a sistema de alertas, Comisaria de familia, Bienestar 
familiar y cita a los padres o acudientes 

Orientación y 
Rectoría 

4 Si la situación de abuso se descarta se cierra el caso  

 
 

5 

Si la situación de abuso se confirma se realizan seguimientos a la 

primera y tercera semana de ocurrida la situación, si persiste la 

situación se hace seguimiento con nueva citación a padres o 

acudientes, si mejora la situación se realiza seguimiento a los dos y 
tres meses. 

 
 

Orientación escolar 

 

PROTOCOLO NO.5 

RUTA DE ATENCIÓN EN CASO DE CONDUCTAS DE INTENTO SUICIDA 

Ítem ACCIONES RESPONSABLE 

1 La persona que identifica la situación o a quien se dirige la 

estudiante informa a orientación 

Docente 

2 Elaboración de acta de notificación en orientación Orientación escolar 

3 Entrevista y Atención inmediata al estudiante, citación a padre de 
familia o acudiente 

Orientación escolar 

4 Aplicación y/o desarrollo de medidas preventivas Orientación escolar 

5 Si hay resultados positivos, se realiza seguimiento a las 2 y 4 

semana y ante resultados negativos, remisión a Bienestar familiar y 

reporte a SEM 

 
Rectoría 

 

 

 

 

 

 



  

 

PROTOCOLO NO.6 

RUTA DE ATENCIÓN EN CASO DE MALTRATO INFANTIL 

Ítem ACCIONES RESPONSABLE 

1 La persona que identifica la situación o a quien se dirige la 

estudiante informa a orientación 

Docente 

2 Reporta a sistema de alertas, Comisaria de familia, Bienestar 
familiar y cita a los padres o acudientes 

Orientación escolar 

3 Si la situación de Maltrato infantil se descarta se cierra el caso Orientación escolar 

4 Si la situación de Maltrato infantil se confirma se realizan 

seguimientos a la primera y tercera semana de ocurrida la situación, 

si persiste la situación se hace seguimiento con nueva citación a 

padres o acudientes, si mejora la situación se realiza 
seguimiento a los dos y tres meses 

Orientación escolar 

 

 

PROTOCOLO NO.7 

RUTA DE ATENCIÓN EN CASO DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

Ítem ACCIONES RESPONSABLE 

1 Recepción del caso por parte de la persona que identifica la 

situación o a quien el estudiante se dirige 

Docente 

2 Remisión a Orientación Orientación escolar 

3 Reporta a sistema de alertas, Comisaria de familia, Bienestar 

familiar y cita a los padres o acudientes 

Orientación escolar 

4 Si la situación de Violencia intrafamiliar se descarta se cierra el 
caso 

Orientación escolar 

 
 

5 

Si la situación de Violencia Intrafamiliar se confirma se realizan 

seguimientos a la primera y tercera semana de ocurrida la situación, 

si persiste la situación se hace seguimiento con nueva citación a 

padres o acudientes, si mejora la situación se realiza 
seguimiento a los dos y tres meses 

Orientación escolar 

 

Parágrafo: La no asistencia de los padres o acudientes a las citaciones requerirá denuncia ante el 
bienestar familiar. 

 
PROTOCOLO NO.8 

AGRESION ENTRE ESTUDIANTES EN LA CLASE 

ÍTEM ACCIONES RESPONSABLE 

1 El docente o quien conozca la situación o a quien el estudiante se 

dirige, escucha y toma descargo en acta al estudiante(s) agredido 

(Acta de descargo) 

 
Docente 

2 El docente informa de la situación al agresor(s) y da a conocer las 

sindicaciones de las cuales es objeto. 
 

Docente 

3 Diligencia acta de descargo Estudiante agresor 

4 Cita a padres de familia (Agresor y agredido) para dar a conocer la 
situación y hacer los compromisos correspondientes 

 
Coordinador 

5 Remite al Director de curso las actuaciones Docente 

6 Recibe las actuaciones Director de curso 

7 Diligencia en el observador de estudiante el compromiso Director de curso 

8 Hace seguimiento de las situaciones a la segunda y tercera semana 
de los hechos 

Director de curso 

9 Si hay reincidencia, se remite con todas las actuaciones a 
coordinación 

Director de Curso 

 

ARTICULO 10: ESTÍMULOS 

A. El mayor estimulo será: la satisfacción de haber cumplido con nuestros deberes y dar 

una respuesta acertada a nuestros padres a nuestros educadores, a la gloria de Dios 

y a nuestra Patria. 

B. Diploma de excelencia: se presentará en el cuadro de honor periódicamente sin 
tener en cuenta su ubicación y/o porcentaje dentro del curso Estímulo económico 

C. Diploma de honor: segundo puesto durante el año, se hacen acreedores a diploma 
de honor por haber sobresalido académicamente y disciplinariamente durante el año. 

D. Medalla de aprovechamiento: tercer puesto durante el año escolar se hace 

acreedores a medalla de aprovechamiento por haberse destacado académicamente y 
disciplinariamente durante el año escolar. 

E. Matrícula de honor: será premiado el primer puesto con el (50%) del valor de la 
matricula quedando como estímulo. Desde preescolar hasta Decimo). 

F. Premios exclusivos: para los alumnos que se destaquen en presentaciones 
culturales, concursos, deportes y actividades académicas realizadas durante el año. 

G. Gobierno escolar: ser elegido como representante al Consejo Directivo, Consejo 

Estudiantil, Personero, Comités etc. 

H. Izar el Pabellón Nacional: según parámetros establecidos por el colegio cada 15 días 

se realizarán las izadas colocando una distinción de acuerdo al cronograma del 

comité de Izadas de bandera. 

I. Colaboración: Para aquellos alumnos que colaboran con el colegio, con sus 
compañero, maestros en forma desinteresada y amable. 

J. Premio Sorpresa: al grado que durante el año sobresalga académica y 

disciplinariamente. 

K. Cuadro de honor: El estudiante que obtenga la mayoría de logros y desempeños 
bimensualmente. 

L. Premiación especial: A padres que cumplen durante el año en el pago cumplido de 
sus pensiones dentro de los cinco primeros días. 



  

 

M. Estímulos a Padres: Por formar parte del gobierno escolar y asistir puntualmente a 

reuniones y eventos 

N. Placa de distinción: Al estudiante que obtenga el mejor puntaje ICFES y mejor 
Bachiller. 

O. Distinción por superación en cada periodo 
 

CAPÍTULO VII 
GOBIERNO ESCOLAR 

(Estructura del Gobierno Escolar) 

Todo miembro del Gobierno Escolar se hace acreedor a un estímulo o sanción según su 

desempeño y continuidad durante el año escolar. 

ARTICULO 01 CONSEJO DIRECTIVO 
1. Un alumno elegido por votación perteneciente al último grado. 

2. Dos representantes de padres de familia elegidos por la asociación de padres 

3. Dos representantes del personal Docente elegidos por votación de Asamblea. 

4. Un representante de Exalumnos elegido el personero del año anterior 

5. Un representante del sector Productivo propuesto por el consejo Directivo. 

6. La Directora del liceo. 

FUNCIONES 

a) Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la Institución. 

b) Servir de instancia para resolver conflictos entre Docentes administrativos con los 

alumnos. 

c) Adoptar el manual de convivencia y el reglamento de la Institución. 

d) Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad. 
e) Aprobar el plan anual de actualización académica. 

f) Participar en la planeación y Evaluación del Proyecto Educativo Institucional. 

g) Estimular y controlar el buen funcionamiento de la Institución 

h) Establecer estímulos y sanciones en el buen o mal desempeño académico y social del 

alumno. 
i) Participar en la evaluación de los Docentes, y de todo el personal de la Institución. 

j) Recomendar criterios de participación de la Institución en actividades comunitarias. 

k) Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la realización 

de actividades educativas. 

l) Promover relaciones de tipo deportivo, cultural académico con otras instituciones. 

m) Fomentar la conformación de asociación de padres y estudiantes. 
n) Reglamentar los procesos electorales. 

o) Aprobar el presupuesto de ingreso y gastos de los recursos propios y los provenientes 

de pagos legalmente autorizados 

p) Las insistencias a reuniones durante el año no podrán volver a ocupar el cargo 

Parágrafo 1: El periodo de gestión de los representantes de los y las estudiantes, 
profesores, profesoras, padres y madres de familia, egresados y egresadas es de un año. 

Parágrafo 2: El o la representante de estudiantes podrá ser undécimo grado. 

Parágrafo 3. La Rectora podrá invitar a las sesiones del Consejo Directivo a quien ella 
considere puede brindar apoyo a los diferentes procesos del LICEO CULTURAL LAS 
AMERICAS. 

ARTICULO 02 CONSEJO ACADÉMICO 
1. Director quien lo preside. 

2. Directivos docentes: coordinador académico, coordinador de disciplina y orientador. 

3. Representante de profesores: representante de áreas especiales, representante de 

primaria y un representante de preescolar elegido por votación en asamblea 

general de profesores. 

FUNCIONES 
a) Servir de órgano consultor del consejo directivo. 

b) Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento. 

c) Organizar el plan de estudio y orientar su ejecución. 

d) Participar en la evaluación Institucional. 

e) Integrar los consejos de docentes para evaluación periódica de los educandos. 

f) Recibir y decidir los reclamos de alumnos sobre la evaluación educativa 
 

Parágrafo. El periodo de gestión de los representantes de los docentes es de un 
año. 

ARTICULO 03 PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES 

Es elegido por votación realizada dentro de la Institución con los alumnos de TERCERO a 

ONCE no después de treinta días de haber iniciado el año escolar.  El personero que 
incumpla con sus funciones o falte a su palabra será reemplazado por el segundo elegido 
por los estudiantes Art. 28 DECRETO 1860/94 En todos los establecimientos educativos el 
Personero de los estudiantes será un alumno que curse el último grado que ofrezca la



 

 

 

Institución, encargado de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los 

estudiantes consagrados en la Constitución Política, las Leyes, los reglamentos y el 

Manual de Convivencia. 

FUNCIONES 

a) Promover los deberes y derechos del estudiante. 

b) Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los estudiantes sobre lesiones 

de sus derechos. 

c) Presentar ante el Rector o el director Administrativo, las solicitudes de oficio o a 

petición. 

d) Apelar ante el consejo Directivo cuando considere necesario. 

e) Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para lo cual 

podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la 

colaboración del Consejo de Estudiantes, organizar otros u otras formas de 

deliberación 

f) Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones 

a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad sobre el 

incumplimiento de las obligaciones de los alumnos 

g) Presentar ante el Rector o Director Administrativo, según sus competencias, las 

solicitudes de oficio o a petición de parte que considere necesarias para proteger los 

derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes, y 

h) Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo o el organismo que 

haga sus veces, las decisiones del Rector respecto a las peticiones presentadas por 

su intermedio. 

i) El Personero de los estudiantes será elegido dentro de los treinta días calendario, 

siguientes al de la iniciación de clases de un período lectivo anual. Para tal efecto el 

Rector convocará a todos los estudiantes matriculados con el fin de elegirlo por el 

sistema de mayoría simple y mediante voto secreto. 

j) El ejercicio del cargo de Personero de los estudiantes es incompatible con el de 

Representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo. 

k) Asistir OBLIGATORIAMENTE a todas las reuniones organizadas por la 

PERSONERIA DE BOGOTÀ 

 

ARTICULO 04: PERFIL DEL PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES 
El personero de los estudiantes, será un alumno que curse el último o grado que ofrezca la 
institución; será el encargado de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los 
estudiantes, consagrados en la Constitución Política, las leyes, los reglamentos y el manual de 
convivencia. Además, deberá poseer las siguientes cualidades; 

 

a) Que tenga capacidad de liderazgo y gestión escolar. 

b) Que en el año anterior no haya tenido procesos disciplinarios 

c) Ser un estudiante con un nivel de desempeño superior. 

d) Ser accesible a las orientaciones que le brinden compañeros, padres de familia, educadores. 

e) Tener un espíritu creativo, dinámico, que conduzcan al mejoramiento y al desarrollo del Liceo 

f) Representar con altura el nombre de sus compañeros y del Liceo. 
g) Atender las peticiones, inquietudes y quejas de sus compañeros con amabilidad y cortesía. 

Actuar con serenidad   y   prudencia   frente   a   situaciones   difíciles   que   se   presenten   
Ser justo   y equitativo entre las decisiones que   tome para   la solución de problemas   Ser 
comprensivo y tolerante ante situaciones difíciles. 

h) Actuar con prontitud cuando las circunstancias lo requieran. 

i) Tener mínimo 6 años de estudio dentro de la institución. 

j) Organizar un grupo de trabajo para ayudar con las actividades a realizar durante el año. 

ARTICULO 05: REVOCATORIA DEL MANDATO DEL PERSONERO ESTUDIANTIL 

Revocatoria del mandato en uso de la potestad reglamentaria conferida por la ley 115/94 

en el artículo 87, las instituciones educativas pueden señalar en el manual de convivencia 

los criterios para la revocatoria del mandato de los representantes estudiantiles de 

carácter legal y reglamentario que no cumplan con sus funciones 

 
La revocatoria del mandato es el mecanismo de control que, mediante la participación 

popular estudiantil, ha terminado el periodo de representación que le han conferido a un 

estudiante de la institución. 

 
Es el evento socrático manifiesto a través de la votación, mediante la cual los estudiantes 

de un grado o de la institución educativa, convocados por el consejo directivo se 

pronuncian después de transcurrido como mínimo dos meses de representación, en 

relación  con  el mandato  de  alguno (s)  de  sus representante  (s),  en razón  del  

presunto incumplimiento de las funciones legales, reglamentarias y /o institucionales de 

dichos representantes, revocándole (s) o confirmándole (s) el cargo de representación 

conferido. 

 

La solicitud de revocatoria del mandato debe ser presentada ante el consejo directivo y 

respaldada por un determinado número de estudiantes teniendo como causal el 

incumplimiento de funciones del representante estudiantil. 

 
 

 

 

El consejo directivo, dentro de los treinta días siguientes a la presentación de dicha 



 

 

solicitud dará su veredicto para que, del rector, convoque el evento de confirmación o 

revocatoria del mandato. 

 
Aprobada la revocatoria del mandato de algún (os) representante (es) estudiantil (es), 

asume el cargo el segundo en la lista de votación de acuerdo al cargo que aspira. 

 
Contra la resolución de revocatoria del mandado sólo procede el recurso de reposición, el 

cual se podrá interponer dentro de los 5 días siguientes a la notificación del acto 

sancionatorio (d 01/84, arts. 50 y 51). La decisión producirá efectos una vez quede en 

firme el respectivo acto administrativo. 

 
Nota: estas sanciones son válidas para personero, consejo de estudiantes, representante 

de los estudiantes al consejo directivo y exalumnos. 

 
ARTICULO 06: PROCEDIMIENTO PARA LA REVOCATORIA DEL PERSONERO ESTUDIANTIL 
a) Ser sancionado con desescolarización por uno o varios días. 

b) Firmar contrato pedagógico por razones académicas y/o disciplinarias 

c) Incumplir con su proyecto o propuesta de elección. 
d) Incumplir con los compromisos para los cuales fue nombrado. 

e) Desarrollar funciones diferentes a las estipuladas para su cargo. 

f) Mal comportamiento fuera o dentro de la institución que no corresponda a los principios 

de educación y buenas maneras propias de los miembros de la comunidad educativa. 

g) Por solicitud escrita y firmada por al menos el 50% del número de votos depositados en 

la última elección de personero. 

h) El personero que sea removido de su cargo será reemplazado por el estudiante que 

haya obtenido la segunda " votación en la elección realizada. 

ARTÍCULO 07. PROCEDIMIENTO. 
La Rectora del LICEO CULTURAL LAS AMERICAS citará a las elecciones para el 

Gobierno Escolar y adoptará los mecanismos necesarios para el desarrollo del proceso 

electoral siempre y cuando se ajusten a las normas vigentes. 

El proceso electoral finaliza con el escrutinio público del voto secreto y libre de los 

estudiantes. 

 
Parágrafo. El personero o la personera será el o la estudiante que obtenga la 

mayor votación. 

ARTÍCULO 08: CONSEJO DE ESTUDIANTES 

Los alumnos del nivel preescolar y de los tres primeros grados del ciclo de primaria son 

convocados a una asamblea conjunta para elegir un vocero único entre los estudiantes   

que cursan el tercer grado. 
Un representante de cada curso Cuarto y quinto será elegido por votación. 

FUNCIONES 
a) Darse su propia organización interna. 

b) Elegir el representante de estudiantes ante el consejo directivo. 

c) Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el 
desarrollo de la vida estudiantil. 

d) Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores y que atribuya 

el manual. 
e) Organizar comités de trabajo como: aseo, decoración, disciplina, cruz roja etc. 

ARTÍCULO 09: CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 

Está integrado por un representante de cada curso que el colegio ofrece elegido por 

votación en Asamblea General de Padres de Familia. 

FUNCIONES 

a) Estar presente en las reuniones de entrega de boletines acompañando a cada 
docente para tomar nota de las inquietudes propuestas e inconvenientes que se 

presenten.  

b) e reúnen la primera semana después de la reunión de entrega de boletines para 

realizar los descargos correspondientes a las inquietudes e inconvenientes 

presentados y dar solución a los mismos. 

c) Impulsar la educación familiar y escolar y participar en la integración de la comunidad 

educativa. 

d) Contribuir para lograr el buen rendimiento académico y disciplinario de sus hijos, 

estableciendo verdaderos lazos de comprensión y cooperación con los 

educadores. 

e) Ejercer vigilancia permanente sobre los factores que atentan contra la integridad moral 

de la comunidad educativa. 

f) Recibir informes personales y generales sobre el funcionamiento del 
establecimiento educativo. 

g) Revocatoria por ausencias durante el año y al año siguiente  

 

 

ARTICULO 10 COMISIÓN DE CONVIVENCIA (Artículo 12 Ley 1620 y Decreto 1965 



 

 

Artículo 22) 

Todas las instituciones educativas y centros educativos oficiales y no oficiales del país, 

deberán conformar el comité de convivencia, encargado de apoyar la labor de promoción 

y seguimiento a la convivencia escolar, a la educación para el ejercicio de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos, así como del desarrollo y aplicación del manual de 

convivencia y de la prevención y mitigación de la violencia escolar. 

Parágrafo 1. Para el caso de los centros educativos, el director será el presidente del 

comité escolar de convivencia. En ausencia del director, presidirá el docente que lidera 

procesos o estrategias de convivencia y que hace parte del respectivo comité. 

Parágrafo 2. Para el caso de los centros educativos donde no se cuenta con los 

integrantes para conformar el comité escolar de convivencia, éste será integrado como 

mínimo por el representante de los docentes, el presidente del consejo de padres de 
familia y el representante de los estudiantes. En este caso, el docente será quien presida   
el comité. 

Artículo 23. Sesiones. El comité escolar de convivencia sesionará como mínimo una vez 
cada dos (2) meses. 

Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el presidente del comité escolar de 

convivencia, cuando las circunstancias lo exijan o· por solicitud de cualquiera de los 

integrantes del mismo. 

Artículo 24. Quórum decisorio. El quórum decisorio del comité escolar de convivencia 
será el   establecido en su reglamento. En cualquier caso, este comité no podrá sesionar   

sin la presencia del presidente. 

Artículo 25. Actas. De todas las sesiones que adelante el comité escolar de convivencia se 

deberá elaborar un acta, la cual deberá contener como mínimo los requisitos establecidos 

en el artículo 10 del presente Decreto. 

Parágrafo 26. El comité escolar de convivencia deberá garantizar el derecho a la 
intimidad y a la confidencialidad de los datos personales que sean tratados en el marco   

de las actuaciones que· éste adelante, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política, 

los tratados internacionales, en la Ley 1098 de 2006, en la Ley estatutaria 1581 de 2012, 

en el Decreto 1377 de 2013 y demás normas aplicables a la materia. 
LEY 1620 DE MARZO DE 2013 

 
ARTÍCULO 11. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA. EL 
COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA ESTARÁ CONFORMADO POR: 

a) La rectora del establecimiento educativo, quien preside el comité 

b) El personero estudiantil 
c) El docente con función de orientación 

d) El coordinador 

e) El representante de padres de familia 

f) El representante del consejo de estudiantes 

g) Un (1) docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar. 
 

Parágrafo. El comité podrá invitar con voz, pero sin voto a un miembro de la comunidad 

educativa conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar información. 

 

ARTÍCULO 12: COMITÉ DE CONVIVENCIA (Comisión de convivencia) 

(Acuerdo 04 de 2.000 Concejo de Bogotá) Está integrado por el Coordinador de 

convivencia, un representante de los profesores elegido en asamblea de maestros, el 

Personero de los estudiantes, Representante de estudiantes ante el Consejo Directivo 

(Elegido en el Concejo Estudiantil), dos representantes de los padres elegidos en 

asamblea de padres, un representante de los Administrativos. 

 

FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA 
a) Definir la operación del Sistema en cada uno de sus niveles e instancias. 

 
b) Coordinar la gestión del Sistema Nacional en los niveles nacional, territorial y 

escolar, para el cumplimiento de su objeto. 

 
c) Armonizar y articular las acciones del Sistema Nacional con las políticas 

nacionales, sectoriales, estrategias y programas relacionados con la construcción 

de ciudadanía, la convivencia escolar y los derechos humanos sexuales y 

reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar. 

 
d) Formular recomendaciones para garantizar el adecuado desarrollo, 

complementación y mejoramiento de la ruta de atención integral en los 

establecimientos educativos en el marco del Sistema Nacional. 

 
e) Definir, vigilar, evaluar y realizar seguimiento a las acciones del sistema nacional 

de convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la educación para 

la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar, a partir de los 

reportes del Sistema de Información Unificado del que trata el artículo 28 de la 

presente Ley. 

 
f) Garantizar que la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar sea 



 

 

adoptada por los niveles, las instancias y entidades que forman parte de la 

estructura del Sistema y que asuman la responsabilidad de su puesta en marcha    

en el marco de sus funciones misionales. 
 

g) Coordinar con la Comisión Nacional Intersectorial para la Promoción de los 

Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos las acciones que le son propias en 

el ámbito escolar, en particular aquellas que en el marco de las funciones de la 

Comisión estén orientadas al logro de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, 

específicamente los referidos a incidir en la reducción del embarazo juvenil y de   

las enfermedades de transmisión sexual, como un indicador integral de desarrollo 

social. 

 
h) Promover y liderar estrategias y acciones de comunicación, que fomenten la 

reflexión sobre la convivencia escolar, la prevención, mitigación y atención del 

acoso escolar, la violencia escolar y la disminución del embarazo en la 

adolescencia, la divulgación de la presente Ley y de la Ruta de Atención Integral 

para la Convivencia Escolar, vinculando a los medios de comunicación nacional, 

regional y comunitarios. 

i) Coordinar la creación de mecanismos de denuncia y seguimiento en internet, 

redes sociales y demás tecnologías de información a los casos de ciberbullying. 

ARTICULO 13: REGLAMENTO DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA 

a) Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y/ o extraordinarias que convoque 

el Rector. 

b) Reunirse mensualmente. Se convocarán reuniones extraordinarias de acuerdo 
a las situaciones convivenciales que se presenten. 

c) Guardar discreción y sigilo frente a las situaciones convivenciales analizadas. 
d) Ser objetivo al momento de aplicar sanciones cuando se requiera. 

e) Remitir al Consejo Directivo y/o a las autoridades competentes los casos que 

ameriten. 
f) De cada sesión se debe elaborar un Acta que contenga: 

1. Lugar, fecha, hora en la cual se efectuó la reunión. 

2. Registro de los miembros del comité que asistieron a la sesión. 

3. Presentación de excusa de los miembros que no asistieron, 

debidamente justificados 

4. Síntesis de los temas tratados en la reunión y de las acciones, 

medidas, recomendaciones, conceptos adoptados y sentido de las 
votaciones.  

5. Firma del presidente del comité y de quien haga las veces de secretario de 

Actas una vez haya sido aprobada por los asistentes. 

 

ARTICULO 14: FORMATO DE ACTA REUNIÓN COMITÉ DE CONVIVENCIA (ART. 10 DEL 
DECRETO 1965) 

a) Actas. De todas las sesiones que adelante el Comité Nacional de Convivencia 

b) Escolar se deberá elaborar un acta, la cual deberá contener como mínimo lo 

siguiente: 

c) Lugar, fecha y hora en la cual se efectúo la reunión. 

d) Registro de los miembros del Comité que asistieron a la sesión, precisando en 

cada caso la entidad o sector que representan y verificación del quórum. 

e) Registro de los miembros del Comité que presentaron excusa debidamente 

justificada para no asistir a la sesión. 

f) Indicación de los medios utilizados para comunicar la citación a los miembros del 

Comité. 

g) Síntesis de los temas tratados en la reunión, así como de las acciones, medidas 

recomendaciones, conceptos adoptados y sentido de las votaciones. 

h) Firma del presidente del Comité y del secretario técnico, una vez haya sido 

aprobada por los asistentes. 

 

ARTICULO 15 CONTRALOR ESTUDIANTIL 

Será un estudiante matriculado en el Colegio que curse entre los Grados Sexto a Décimo, según lo ofrezca la 

institución que será elegido democráticamente por los estudiantes en votación.  

Los requisitos para ser elegido contralor del Liceo son:  

 Ser estudiante regular de la Institución de los grados sexto a décimo. 

 El proceso de elección del contralor será el mismo realizado para la elección del personero estudiantil. El contralor 
estudiantil podrá ser reelegido hasta por dos años, previa evaluación de su gestión, por parte del Consejo de 
Estudiantes. 

 Parágrafo. El ejercicio del cargo de Contralor Estudiantil se rige por los principios de la autonomía, independencia e 
imparcialidad, y no podrá ejercerse de manera simultánea con los cargos de Personero Estudiantil y con el de 
representante de los Estudiantes ante el Consejo Directivo. 

 



 

 

Funciones del Contralor Estudiantil. (Art. 6 Acuerdo 401 de 2.009) El Contralor Estudiantil, tendrá las siguientes 

funciones: 

 Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para lo cual podrá 
utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la colaboración del 
consejo de estudiantes, organizar foros u otras formas de deliberación. 

 Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones a sus 
derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad sobre el incumplimiento de 
las obligaciones de los alumnos. 

 Presentar ante el rector, según sus peticiones, las solicitudes que considere 
necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento 
de sus deberes. 

 Cuando considere necesario apelar ante el consejo directivo o el organismo que haga 
sus veces, las decisiones del rector respecto a las peticiones presentadas por su 
intermedio. 

 Permanente defensa de los intereses de los estudiantes. 

 Promover y velar porque el estudiante actúe con libertad y respeto de conciencia. 

 Estar atento al cumplimiento del manual de Convivencia. 

 Asesorar con criterio serio al estudiante que sea sancionado para que interponga los 
recursos ante las autoridades del Plantel Educativo. 

 Instruir debidamente a los estudiantes que manifiesten la intención de formular 
alguna petición o queja. 

 Promover la ejecución de las leyes, disposiciones administrativas y Manual de 
Convivencia, que se refieran a la organización y actividad del establecimiento 
Educativo. 

 Presentar un informe periódico, sobre las acciones de veeduría en el uso adecuado de 
los recursos públicos. 

 Asistir a las capacitaciones que ofrezca la Contraloría Distrital de Bogotá. 
 

El Cabildante Estudiantil (Acuerdo 597 de 2.015) 

El cargo de Cabildante Estudiantil se crea en todos los colegios oficiales y privados de Bogotá, mediante el Acuerdo 597 

de 2015, “por el cual se establece el día del cabildante estudiantil, se crea la Mesa Distrital de Cabildante Estudiantil y se 

dictan otras disposiciones".  

Este cargo debe ser ejercido por un estudiante que curse entre los grados sexto (6º) y undécimo (11º) elegido 

democráticamente por los demás alumnos matriculados para un periodo de dos años. 

 Los cabildantes estudiantiles son elegidos el mismo día que los personeros estudiantiles y su elección será 

por un periodo de dos años, siempre que los jóvenes conserven su calidad como estudiantes del 

establecimiento educativo en el que fueron elegidos. No podrán ocupar simultáneamente los cargos de 

personeros, contralores estudiantiles ni de representantes ante el Consejo Directivo de los establecimientos 

educativos, como se define en el artículo 5 del Acuerdo 597 de 2015. Así mismo, esta norma estipula, en el 

parágrafo del artículo 6°, que “los cabildantes estudiantiles elegidos que culminen el grado once (11), los 

que no cumplan con sus funciones y los que renuncien, serán reemplazados por el o la estudiante que 

ocupó el siguiente lugar en la elección, hasta culminar el periodo”. 

 
 

CAPÍTULO VIII 

SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN 

Reglamentación y definición del sistema institucional de evaluación de los estudiantes 
en los niveles preescolar, educación básica y media para el año 2016 adoptado por el 

consejo directivo. 

La rectora, acogiéndose a las directrices del DECRETO 1290 del 16/04/09 y atendiendo a la 

responsabilidad del Liceo Cultural Las Américas en el cumplimiento de las funciones 
establecidas por la ley, incorpora para el año 2016 en el Proyecto Educativo Institucional 

los criterios, procesos y procedimientos de evaluación; estrategias para la superación de 
debilidades y promoción de los estudiantes aprobados por el consejo directivo, previa 

creación del sistema institucional de evaluación de los estudiantes por el consejo 
académico, comité de evaluación y promoción y teniendo en cuenta recomendaciones 
hechas por los diferentes órganos que representen la comunidad educativa. 

 
ARTICULO 01. ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES 

 

El Liceo Cultural Las Américas a nivel internacional evalúa a sus estudiantes teniendo en 

cuenta los estándares de calidad. 

 
Se busca que los jóvenes se enfrenten y se desenvuelvan en pruebas que den cuenta la 

calidad de educación basándose en pruebas saber ICFES desarrollando en ellos 

habilidades, destrezas, aptitudes y actitudes. 

 
La evaluación del aprendizaje de los estudiantes realizada en la institución, es un proceso 

permanente y objetivo para valorar el nivel de desempeño de los estudiantes además 

busca en él un ser líder e innovador dentro de su comunidad basándonos en el tipo de 

evaluación que evidencien su proceso integro de aprendizaje. 



 

 

 
El Liceo invita a construir una escuela, donde en vez de juzgar, valoremos; en vez de 

calificar, verificar o comprobar, formemos. 

 
ARTICULO 02. PROPÓSITOS Y OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN EN EL LICEO 

 

La evaluación será continua, integral, cualitativa y se expresará en informes descriptivos 

que respondan a estas características: Estos informes se presentarán en forma 

comprensible que permita a los padres, a los docentes y a los mismos alumnos apreciar el 

avance en la formación del educando y proponer las acciones necesarias para continuar 

adecuadamente el proceso educativo. Sus finalidades principales son: 

 
1. Determinar la obtención de las competencias y desempeños definidos en el 

proyecto educativo institucional. 
2. Definir el avance en la adquisición de los conocimientos. 

3. Estimular el afianzamiento de valores y actitudes, basándonos en las 

competencias básicas de los educandos. 
 

El Liceo tiene como propósitos: 

A. Identificar características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de 

aprendizaje. 

B. Suministrar la información para valorar los avances en el desarrollo de las 

competencias. 

C. Proporcionar información para consolidar o reorientar las prácticas pedagógicas del 

establecimiento educativo. 

D. Diseñar e implementar estrategias e innovaciones pedagógicas para apoyar a los 

estudiantes con sus desempeños destacados y a los que tengan dificultades en sus 

estudios. 

E. Constituirse en fuente de información para ajustar los procesos correspondientes al 

desarrollo integral del estudiante y del Proyecto Educativo Institucional. 

F. Servir como herramienta para actualizar el plan de estudios y el currículo 
 

ARTICULO 03. PROPÓSITOS DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 
 

En el presente decreto 1290 se respetan y valoran no solo los ritmos, sino, además, los 

saberes previos o competencia enciclopédica que posee cada estudiante 

 
1. La institución educativa tiene en cuenta el desarrollo integral de cada uno de los 

educandos identificando los diferentes estilos de aprendizajes como culturales, 

académicos personales, vivenciales reconociendo sus fortalezas comerciales y 

empresariales. 

2. Se buscan estrategias pedagógicas e intereses a partir de debilidades y desempeño 

del estudiante, utilizando y mejorando recursos académicos tales como simulacros 

ICFES, talleres, asesorías en trabajos del énfasis comercial empresarial garantizando 

el proceso continuo del estudiante. 

3. Dentro de la institución se reglamente y determina la evaluación y promoción del 

estudiante periódicamente para los diferentes grados que ofrece la misma. Con este 

se determinan propuestas de mejoramiento con el fin de satisfacer necesidades 

educativas como factor que tiende a fortalecer el nivel académico y actitudinal del 

estudiante. 

4. Contribuir a la identificación de las limitaciones o dificultades para consolidar los 

logros del proceso formativo. 

5. Ofrecer al alumno oportunidades para aprender del acierto, del error y, en general, de 

la experiencia. 

6. Valorar el avance particular de cada estudiante. La motivación es fundamental en el 

fortalecimiento de la autoestima y sentido de pertenencia que, sin duda, permite que 

los estudiantes aprendan con mayor facilidad. 

 
Propone iniciar el sistema institucional de evaluación determinando sus criterios mediante una 

ideología o concepción del mismo acorde al contexto del Liceo, valorando, respetando un 

sistema coherente que dé cuenta de la visión, misión y propósitos de formación de la 

institución educativa.  En los procesos de evaluación es importante explicitar los avances, 

rendimientos o competencias del estudiante y de la calidad de los procesos aplicados en la 

interacción pedagógica docente – estudiante. 

 
ARTICULO 04: AREAS FUNDAMENTALES Y OPTATIVAS DEL COLEGIO 

 

De acuerdo al artículo 23 de la ley 115 de 1994, el Liceo establece en su sistema de 

evaluación las áreas fundamentales y optativas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

AREAS FUNDAMENTALES Y OPTATIVAS PARA PREESCOLAR 
 

PRE-ESCOLAR 

AREA/DIMENSIÓN INT. 
HORARIA 

PORCENT
AJE 

DIMENSIÓN COGNITIVA 5 100 

DIMENSIÓN 
COMUNICATIVA 

4 100 

DIMENSIÓN CORPORAL 3 100 

DIMENSION ESTETICA 
Manualidades y Técnicas 

1 100 

ED. FÍSICA RECREACIÓN 
Y DEPORTE 

2 100 

MÚSICA/DANZAS 2 100 

DIMENSIÓN SOCIO-
AFECTIVA 

3 100 

DIMENSIÓN ESPIRITUAL 3 100 

INGLÉS 3 100 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 

2 100 

DIMENSIÓN ETICA 1 100 

 

AREAS FUNDAMENTALES Y OPTATIVAS PARA LA BASICA PRIMARIA 

 

PRIMERO A 

QUINTO 
AREA ASIGNATURA INT. 

HORARIA 
PORCENTAJE 

 
CIENCIAS NATURALES T ED 

AMBIENTAL 

CIENCIAS NATURALES 3 70 

EXPERIMENTACION 
CIENTIFICA 

1 30 

 

C.IENCIAS SOCIALES 

SOCIALES DEMOCRACIA 4 100 

 LECTURA CRITICA 1 25 

HUMANIDADES, LENGUA 
CASTELLANA 

ESPAÑOL 4 50 

COMPRENSION Y 
ORTOGRAFIA 

1 25 

LENGUA EXTRANJERA INGLES 4 100 

MATEMATICAS ARITMETICA  
GEOMETRIA Y 
ESTADISTICA 

4 
1 

80 
20 

TECNOLOGIA E INFORMATICA INFORMATICA 2 100 

 

ED ARTISTICA 

MUSICA 1 25 

TRABAJO MANUAL 1 25 

DIBUJO 1 50 

ED ETICA Y EN VALORES 
HUMANOS 

ETICA URBANIDAD 2 100 

ED. RELIGIOSA Y MORAL RELIGION-CÁTEDRA DE 
LA PAZ 

2 100 

ED FISICA Y RECREACION Y 
DEPORTES 

ED FISICA 2 100 

COMERCIAL.EMPRESARIAL EMPRENDIMIENTO 1 100 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

AREAS FUNDAMENTALES Y OPTATIVAS PARA LA BASICA SECUNDARIA Y MEDIA 
VOCACIONAL 

 

SEXTO A OCTAVO 

AREA ASIGNATURA INT. 
HORARIA 

PORCENTAJ
E 

 

CIENCIAS NATURALES ED 
AMBIENTAL 

BIOLOGIA 3 70 

CIENCIAS 
EXPERIMENTALES 

(Química -Física) 

2 30 

C.SOCIALES SOCIALES DEMOCRACIA 4 100 

LECTURA       
CRITICA, 

ORTOGRAFIA  

1 20 

HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA 

ESPAÑOL 4 
 

80 
 

LENGUA EXTRANJERA INGLES 5 90 

 INGLES SENA  10 

MATEMATICAS ARITMETICA 
ESTADISTICA 
GEOMETRIA 

4 
1 

80 
20 

TECNOLOGIA E INFORMATICA INFORMATICA Y 
TECNOLOGIA 

2 100 

ED ARTISTICA ARTES  1 100 

ED ETICA Y EN VALORES 
HUMANOS 

ETICA URBANIDAD 2 100 

ED. RELIGIOSA Y MORAL RELIGION-CÁTEDRA DE 
LA PAZ 

2 100 

ED FISICA Y RECREACION Y 
DEPORTES 

ED FISICA 2 100 

 CONTABILIDAD 2 40 

 GESTION SECRETARIAL 1 15 

ENFASIS COMERCIAL 
EMPRESARIAL 

(SEXTO)   

  1 15 

 REDACCION COMERCIAL   

 (SEPTIMO)   

  1 15 

 EMPRENDIMIENTO   

 DIGITACION 2 30 

 

NOVENO 
AREA ASIGNATURA INT. 

HORARIA 
PORCENTAJE 

CIENCIAS NATURALES T ED 
AMBIENTAL 

BIOLOGIA- 
GESTION 
AMBIENTAL 

3 
1 

60 

CIENCIAS EXPERIMENTALES 
(Química -Física) 

2 40 

C.SOCIALES SOCIALES DEMOCRACIA 3 100 

LECTURA CRITICA 1 30 

HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA 

ESPAÑOL 4 70 

LENGUA EXTANJERA INGLES 5 90 

 INGLES SENA  10 

MATEMATICAS ALGEBRA Y GEOMETRIA 
ESTADISTICA 

4 
1 

80 
20 

TECNOLOGIA E INFORMATICA INFORMATICA Y 
TECNOLOGIA 

2 100 

ED- ARTISTICA ED. ARTISTICA 1 100 

ED ETICA Y EN VALORES HUMANOS ETICA URBANIDAD 2 100 

ED. RELIGIOSA Y MORAL RELIGION-CÁTEDRA DE LA 
PAZ 

2 100 

ED FISICA Y RECREACION Y 
DEPORTES 

ED FISICA 2 100 

COMERCIAL-EMPRESARIAL CONTABILIDAD 2 30 

ADMINISTRACION DE ARCHIVO 
EMPRENDIMIENTO 

2 
1 

30 
15 

DIGITACION 1 10 

LEGISLACION-TRIBUTARIA 1 15 

 
 



 

 

 
 

 
DECIMO A -ONCE A ASISTENCIA 

ADMINISTRATIVA 
AREA ASIGNATURA INT. 

HORARIA 
PORCENTAJE 

CIENCIAS NATUALES Y ED AMBIENTAL QUIMICA 3 50 

FISICA 3 50 

CIENCIAS POLITICAS Y ECONOMICAS POLITICA Y ECONOMIA 2 100 

HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA ESPAÑOL- COMUNICACIÓN 4 

1 

100 

LENGUA EXTANJERA INGLES (DECIMO) 
INGLES (ONCE) 

INGLES SENA (DECIMO) 
INGLES SENA (ONCE) 

4 
5 

90 
90 

10 
10 

FILOSOFIA FILOSOFIA-LECTURA 
CRITICA 

2 100 

MATEMATICAS TRIGONOMETRIA/CALCULO 4 100 

TECNOLIGIA E INFORMATICA INFORMATICA 

ANALISIS DE LA 

INFORMACION 

2 

1 

100 

ED ETICA Y VALORES HUMANOS ETICA Y TRANFORMACION 
DEL ENTORNO 

1 100 

ED RELIGIOSA Y MORAL ED RELIGIOSA-CATEDRA DE 
LA PAZ 

1 100 

  ED FISICA Y RECREACION Y DEPORTES ED FISICA 2 100 

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA PRODUCION DE 
DOCUMENTOS 

3 30 

ORGANIZACIÓN (DECIMO) 
ORGANIZACIÓN (ONCE) 

2 

1 

10 

10 

SERVICIO AL CLIENTE 

(DECIMO) 
1 10 

 CONTABILIDAD (DECIMO) 
CONTABILIDAD (ONCE) 

2 
2 

20 
20 

PROYECTO PRODUCTIVO 

(DECIMO) 
2 10 

ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS (ONCE) 

2 30 

EMPRENDIMIENTO (ONCE) 
SALUD OCUPACIONAL 
(DECIMO) 

1 

VIRTUAL 

10 

20 

 
 

DECIMO B- ONCE B NOMINA Y PRESTACIONES SOCIALES 

AREA ASIGNATURA INT. HORARIA PORCENTAJE 

CIENCIAS NATUALES Y ED 

AMBIENTAL 

QUIMICA 3 50 

FISICA 3 50 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ECONOMICAS 

POLITICAS Y ECONOMIA 2 100 

HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA 

ESPAÑOL- 
COMUNICACIÓN 

4 
1 

100 

LENGUA EXTANJERA INGLES (DECIMO) 

INGLES (ONCE) 
INGLES SENA (DECIMO) 
INGLES SENA (ONCE) 

4 

5 

90 

90 
10 
10 

FILOSOFIA FILOSOFIA-LECTURA CRITICA 2 100 

MATEMATICAS TRIGONOMETRIA-CALCULO 4 100 

TECNOLOGIA E 

INFORMATICA 
INFORMATICA Y TECNOLOGIA 2 100 

ED ETICA Y EN VALORES 

HUMANOS 

ETICA Y TRANFORMACION DEL 

ENTORNO 
1 100 

ED RELIGIOSA Y MORAL ED RELIGIOSA-CÁTEDRA DE LA PAZ 1 100 

ED FISICA Y RECREACION Y 
DEPORTES 

ED FISICA 2 100 

NOMINA Y PRESTACIONES 
SOCIALES 

LIQUIDACION DE NOMINA 3 20 

ATENCION AL USARIO 2 20 

SUMINISTRO DE LA INFORMACION 1 20 

CONTABILIDAD 2 20 

EMPRENDIMIENTO 

SALUD OCUPACIONAL (DECIMO) 

1 

VIRTUAL 

10 

10 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ARTICULO 05: CRITERIOS Y PORCENTAJES DEL PERIODO ACADEMICO 

 

Teniendo en cuenta que el proceso de enseñanza aprendizaje es gradual y secuencial se 
establece institucionalmente dar un valor porcentual a cada periodo por lo tanto son acumulativos 
de la siguiente manera 

 

PERIODO VALOR PORCENTUAL 

I 20% 

II 20% 

III 30% 

IV 30% 

TOTAL 100% 
 

ARTICULO 06: LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 
 

Aplicando un conjunto de normas de carácter legal, referidos en la constitución política, la 

ley general de Educación 115 de 1994, el decreto 1290 de 2009 y demás 

reglamentaciones legales vigentes establecidas por el M.E.N, tenemos claro que la 

evaluación es un proceso y no un acto final de cualquier tipo de gestión a nivel 

institucional, individual o de aprendizaje. 

 
Este proceso se lleva a cabo con el cumplimiento y desarrollo de etapas y procedimientos 

que permiten alcanzar y demostrar unas metas previamente convenidas, frente a unos 

estándares básicos de conocimientos en su formación integral. 

 
Los tipos de pruebas serán abiertas y que integren las consultas de textos, talleres, 

medios de información que desarrollen en el estudiante competitividad cognitiva, social y 

benéfica, evitando la memorización y reproducción de datos y conceptos inaplicables. 

 
ARTICULO 06.1 SENA: NIVELES DE INGLES: es de carácter obligatorio que el estudiante 
curse, apruebe y entregue en secretaria la certificación del SENA (3 niveles por año) a partir 
de grado Sexto. 
Nota: Estos cursos son virtuales y gratuitos. 
ARTICULO 06. 2: PROYECTOS PEDAGOGICOS TRANSVERSALES establecidos en el 
Art. 14 de la ley 115 de 1994 son: Educación Ambiental, Educación Sexual y Derechos 
humanos 

Ley 115 Art.77 Autonomía escolar Dentro de los límites fijados por la ley y el    P.E.I, las 

instituciones gozan de autonomía para organizar las áreas fundamentales de cada nivel 

introducir asignaturas optativas, adaptar las áreas a las necesidades. Teniendo en cuenta lo 

anterior se establece en el Liceo que las Guías de Proyectos transversales se trabajan en 

la Dirección de grupo semanal y tiene una calificación en cada periodo académico para las 

siguientes asignaturas: 

PROYECTO Y/O COMPETENCIA ASIGNATURA 

PROYECTO DE DEMOCRACIA CIENCIAS SOCIALES 

PROYECTO PRAE Biología 
(Química en 10° y 11°) 
(Ciencias Naturales en Preescolar y Primaria) 

PROYECTO EDUCACIÓN SEXUAL Ciencias Experimentales (Física: en 10° y 11°) 
Experimentación Científica en primaria 
Dimensión Socio-afectiva en Preescolar 

PROYECTO DE ATENCIÓN Y 
PREVENCIÓN Y VIAL 

Educación física 

COMPETENCIAS EMOCIONALES Ética y valores 

COMPETENCIAS LABORALES Emprendimiento 

COMPETENCIAS CIUDADANAS Religión – Cátedra para la paz 

COMPETENCIAS FINANCIERAS Matemáticas 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



 

 

LA EVALUACIÓN DEL COMPONENTE SOCIAL Y DE CONVIVENCIA SE HARA 
TENIENDO EN CUENTA LOS RANGOS ESTABLECIDOS POR LA ESCALA NACIONAL. 

1. COGNITIVOS, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CRITERIOS DE PROMOCIÓN 

 Cognitivos 

Apropiación del conocimiento de acuerdo 

con él nivel de formación. 

Dominio conceptual de las disciplinas 

académicas, respondiendo a la pregunta 
¿qué se sabe? 

Cumplir con los parámetros mínimos 

académicos y de convivencia 

establecidos por la institución, 

implicando que debe tener como 

mínimo un desempeño básico (65-79), 
según lo establecido en el decreto 1290. 

 Procedimentales 

 Ejecución de actividades de apropiación 

(consultas, trabajos, tareas y desarrollo 
de talleres); 

 Desarrollo de actividades de aplicación 

(exposiciones, diseño y ejecución de 

proyectos, realización de ejercicios 

aplicados al entorno). 

 Presentación de pruebas escritas u 

orales que valoren las competencias 
del 
estudiante. 

 El estudiante debe haber superado las 

debilidades evidenciadas durante el año 

escolar, tanto académicas como de 

convivencia. 

 Si el estudiante demuestra durante el 

primer periodo que su desempeño es 

superior en todas las áreas, asignaturas 

y en la convivencia será promovido al 

grado siguiente, dentro del ciclo 

 Actitudinales 

 Respeto por el mismo y por lo que hace. 

 Respeto por los demás y tolerancia por 
la diferencia. 

 Respeto por lo que lo rodea 

(naturaleza, infraestructura y el entorno 

en el que se desenvuelve). 

 La inasistencia a las actividades 

académicas establecidas por la 

institución, igual o superior al 25%, y que 

además no estén justificadas 

debidamente (certificado médico, 

calamidades domésticas y de tipo 

jurídico) con lleva a la pérdida de la 

asignatura y posible pérdida de año. 

 
 

2. La escala de Valoración institucional y su respectiva equivalencia con la escala 
nacional. 

 

ESCALA DE VALORACIÓN SIGNIFICADO DE LA VALORACIÓN 

 Valoración entre 95 -100 
 

 Valoración entre   80 - 94 
 

 Valoración entre   65 – 79 
 

 Valoración entre 10- 64 
 
La valoración mínima requerida para 
aprobar es: Desempeño básico o su 
equivalencia numérica 65 

Equivalente a un desempeño superior. 

Equivalente a un desempeño alto. 

Equivalente a un desempeño 

básico. Es equivalente a un 

desempeño bajo. 

 

 

 

3. Las estrategias de valoración integral de los desempeños del estudiante 
 

En cada una de las áreas básicas se definirán tres desempeños (cognitivos, 

procedimentales y Actitudinales) por periodo, en el año escolar, estos desempeños 

estarán de acuerdo con las competencias y estándares básicos de cada área, 

contenidos y ejes temáticos. 

 
    

 
ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL DE LOS 

DESEMPEÑOS DEL ESTUDIANTE. ESCALA DE VALORACIÓN  

 

 Cognitivos 

 Apropiación del conocimiento de acuerdo con él 

nivel de formación. 

 Dominio conceptual de las disciplinas académicas, 
respondiendo a la pregunta ¿qué se sabe? 

 
Para los cognitivos 45% 

 



 

 

 

Procedimentales 

 Ejecución de actividades de apropiación (consultas, 

trabajos, tareas y desarrollo de talleres); 

 Desarrollo de actividades de aplicación 

(exposiciones, diseño y ejecución de proyectos, 

realización de ejercicios aplicados al entorno). 

 Presentación de pruebas escritas u orales que 

valoren las competencias del estudiante. 

 

 
Para los procedimentales 45% 

 

 

 Actitudinales 

 Respeto por el mismo y por lo que hace. 

 Respeto por los demás y tolerancia por la diferencia. 

 Respeto por lo que lo rodea (naturaleza, 
infraestructura y el entorno en el que se 

desenvuelve). 

 
 

Para los Actitudinales 5% Repartidas 

en: 

 
Autoevaluación 5% 

 

 

EVALUACIÓN PERIÓDICA UNIFICADA: Esta se refiere a la evaluación final aplicada en cada 
periodo, recopilando cada uno de los desempeños y competencias que debe tener el estudiante, 

aplicando las competencias básicas. La valoración del 20% es el 
RECOPILACION de las pruebas de MILTON OCHOA durante el periodo académico para ser 

implementada con evaluaciones escritas por corte obteniendo un boletín final. 

 

 
4. Teniendo en cuenta que la evaluación debe ser Flexible e integral y que 

además el objetivo principal es que el estudiante tenga la oportunidad de 
avanzar se pone en consideración que el Docente durante cada periodo haga 
la valoración así: 

CORTE 1 CORTE 2 EVALUACION FINAL
  Y/O 
MARTES PRUEBA 

AUTOEVALUACION 
COEVALUACION 

35% 35% 20% 10% 

 
 

QUE EVALUAR 

1. Al iniciar cada periodo, el 
estudiante debe registrar: 
Periodo, Desempeños, 
Contenidos y Fecha de Quiz 
por corte. 

 
2. Trabajo en clase tomar 

apuntes en los cuadernos 
correspondientes a cada 
asignatura registrando: Fecha, 
Tema, Número de clase y 
actividad. 

 
3. En los libros debe registrar la 

fecha en la pagina trabajada. 
 
4. Adquisición del conocimiento 

QUIZ DE CORTE. 
 
5. Debe realizar las actividades y 

evaluaciones propuestas por el 
docente en las plataformas: 
SABERES y de los  TEXTOS, 
de ingles, español y 
matemáticas. 

 
6. Exposiciones, laboratorios, talleres 

individuales y en grupo-  
proyectos de aula. 

 
7. Tareas por asignatura- máximo dos 

por corte. 

Para las 
asignaturas básicas
 se tendrá en
 cuenta el 
resultado de 
martes de prueba. 

 
En las demás 

asignaturas  se 
aplicará evaluación 
final. 

 Responsabilidad con 
los deberes 
académicos de la 
asignatura. 

 Orden, aseo y 
disciplina. 

 Respeto por 
docentes y 

compañeros. 
 Puntualidad en la 

entrega de trabajos – 
libros. 

 Rendimiento 
académico en el 
área. 

 Presentación 
personal. 

 

Los textos escolares se acordaron con el consejo directivo en las áreas de humanidades y 
matemáticas con el fin de trabajar las plataformas virtuales. 

 
5. Las acciones de seguimiento para el mejoramiento de los desempeños de los 

estudiantes durante el año escolar. 
 

Son acciones de seguimiento para el mejoramiento del desempeño: 

 



 

 

a) Dar a conocer previamente los criterios de evaluación a los estudiantes. 

b) Entender los cortes en el año como momento para la elaboración de acciones de 

seguimiento y hacer anotación en la agenda de cada corte. 
c) Los educadores harán seguimientos del desempeño de sus estudiantes cada 2 

semanas definidos por cortes del periodo académico y aplicarán una evaluación por 
desempeños (Quiz) 

 
 
 
 
 

d) Se aplica las pruebas de Milton Ochoa como martes de prueba y se realiza la 
retroalimentación por materia durante la semana posterior a su aplicación. (los 

estudiantes que No se presenten   el día de la prueba, tendrán dos días hábiles   

para presentar justificación medica por EPS de no ser así su calificación será 

negativa) 

 
PROTOCOLO N° 9 

PLAN DE APOYO Y MEJORAMIENTO ACADEMICO 

P.A.M.A CIERRE DE PERIODO 

ITEM ACCIONES INSTANCIA EVIDENCIA CONTROL 

DOCUMENTAL 

1 El docente y estudiante 
registra en la agenda 
escolar y en la 
plataforma SABERES la 
nota de la asignatura, de 
acuerdo a los resultados 
del corte y/o periodo 
académico. 

Docente 
Estudiante 
Padre de 
familia 

Registro de 
nota en la 
agenda 
escolar 

Agenda escolar 

 

 
2 

El docente y/o 
Coordinadora académica 
cita al padre de familia 
para informar el proceso 
del estudiante. 
(Según el caso). 

Coordinación 
académica 
Docente 
Estudiante 
Padre de familia 

Registro de 
citación en la 
agenda 
escolar 

Agenda escolar 

3 El docente genera un plan 
de mejoramiento que 
permita al estudiante 
superar las Dificultades 
presentadas. 

Docente 
Estudiante 
Padre de 
familia 

Plan de 
mejoramiento 

Agenda escolar 
Planilla de notas 

4 El estudiante realizara el 

P.A.M.A. en la jornada de 
nivelación de cada 
asignatura. 

Coordinación 
académica 
Docente 
Estudiante 

Plan de 
mejoramiento 

Planilla de 
nivelación 

5 El estudiante desarrolla, 
entrega, asiste y realiza la 
evaluación en la 
nivelación. 

Según cronograma. 

Coordinación 
académica 

Docente 

Estudiante 

Registro de 
asistencia plan 
de mejoramiento 

Planilla de 
nivelación 

6 El docente revisa, 
califica y registra la 
valoración de la 
nivelación. 

Al finalizar y tener el 
reporte definitivo de las 
nivelaciones, se genera 
acta de recuperación de 
desempeños, que debe ir 
debidamente diligenciada 
y firmada. 
Entregar a Coordinación 
Académica. 

Docente 
Estudiante 

Registro en 
Acta 

Acta de 
Nivelación 

7 El docente debe reportar 
en el sistema la nota 
correspondiente a la 
nivelación. 
65 nota máxima si supera 
el desempeño. 
En caso de no superar 
el desempeño se 
mantiene la misma nota 
registrada en el boletín. 

 
Docente 

Planilla Acta de 
nivelación 

 
Registro en el 
Sistema de 
notas 



 

 

8 El estudiante realizara el 
P.A.M.A. en la jornada de 
nivelación de cada 
asignatura, únicamente al 
finalizar el periodo 
académico 

Coordinación 
académica 
Docente 

Estudiante 

Plan de 
mejoramiento 

Planilla de 
nivelación 

 
 

PROTOCOLO N° 10 

EVALUACIONES FINALES POR 

PERIODO 

ACCIONES INSTANCIA EVIDENCIA CONTROL DOCUMENTAL 

1 De acuerdo a los temas vistos 

durante 

el periodo académico el docente 

genera evaluación final. 

Docente Evaluación 

2 Coordinación académica 

organiza el 
cronograma de evaluaciones 
finales. 

Coordinadores 
Académicos 

Publicación 
De 

cronograma 

3 El estudiante presenta evaluación 
final por periodo en las asignaturas 
que no se evalúan en Martes De 
Prueba y/o si amerita evaluación. 
La ausencia solo se podrá justificar 
con Incapacidad medica de la EPS 
El valor de la evaluación final es 
20% Los estudiantes de grado 
ONCE presentan evaluaciones 
bimestrales de todas las 
asignaturas durante el cuarto 
periodo. 

Docentes 
Estudiantes 

Evaluación escrita 

4. El estudiante debe organizar una 
carpeta de evaluaciones durante 
el año y realizar las correcciones 
y entregarlas únicamente en la 
Fecha y hora  establecida 
desde    Coordinación 
Académica; dicha corrección 
corresponde a la Primera Nota 
del siguiente Periodo. 

  

    



 

 

5 Si culminados los cuatro 
periodos académicos el 
estudiante ha realizado todas las 
actividades de superación de 
desempeños respectivos, 
continúa con valoración por 
debajo de 65 entre una (1) y hasta 
tres (3) áreas puede acceder a 
presentar las Habilitaciones que 
correspondan, rehabilitación y /o 
realizar curso de profundización. 

Teniendo claro que: en cualquiera 
de los casos si no aprueba debe 
Reiniciar el Año escolar. 
NOTA 1: El estudiante debe estar 
a Paz y Salvo por todo concepto 
y presentarse a
 Habilitación, 
Rehabilitación y/o curso de 
profundización estrictamente en la 
fecha y hora estipulada por la 
institución de no ser así se 
presume desinterés y debe 
Reiniciar el Año escolar. 
De acuerdo a los temas vistos 
durante los cuat ro  pe r iodos
 académicos el docente 
genera la habilitación final. 
Curso profundización el 

Docente 

realiza la planeación de 

Actividades, Quiz y Evaluación 

final por Asignatura. 

Docente 
Padre de 
Familia 

Estudiante 

1. Firma de Acta de 
conocimiento 
por el Padre de 
Familia y 
estudiante. 

2. Habilitación Final 

3. Registro de 

Asistencia 
4. Registro de 

Valoración final. 
5. Registro en el Acta 

de Nivelación y /o 
Curso de 
profundización. 

6 Coordinación académica organiza 

el 
cronograma de habilitaciones 

Coordinadores 
Académicos 

Publicación 
De 

cronograma 

7 El estudiante presenta 
Habilitación final, Rehabilitación 
y/o Curso 
Remedial según sea el caso. 

Docentes 
Estudiantes 

Evaluación escrita 

8. Publicación de resultados y 

matricularse en la fecha 

asignada en el cronograma para 

el curso posterior. 

Coordinador

es 

Académicos 

Docentes 

Registro en planilla 
Acta final de 
Promoción. 

PROTOCOLO N° 12 

PROYECTOS TRANSVERSALES Y 

LCA MUN 

ACCIONES INSTANCIA EVIDENCIA CONTROL 
DOCUMENTAL 

1 Realizar guías en dirección 

de curso una vez por 

semana. 

GUIA 

DOCENTE 

ENCARGADO 

DIRECTOR DE CURSO 

2 Archivar en carpeta especial. ESTUDIANTE, 

DIRECTOR 

DE CURSO 

DIRECTOR DE CURSO 

3 Entregar carpeta bimensual para 

revisión 

COORDINADOR 

ASIGNADO 

COORDINADOR 

4 LCA MUN desde grado 5° a 9° 
integrado con áreas afines 

(evaluación cuantitativa 

dentro de cada periodo 

académico) 

DOCENTE: 

SOCIALES 

Y 

FILOSOFIA 

JEFE DE 

AREA 

SOCIALES 

5 Proyecto Mi Librito 
cuaderno especial. 

DIRECTORES 
DE CURSO 

COORDINADORA 

ACADEMICA 

PROTOCOLO N° 

13 MARTES DE 

PRUEBA 

ACCIONE
S 

INSTANCIA EVIDENCIA CONTROL DOCUMENTAL 

1 Realizar la inscripción y pago del 
costo 
Anual en secretaria 

Registro en 
secretaria 

Secretaria 
Recibo de pago 



 

 

2 Asistir puntualmente todos los 
martes para presentar la Prueba 
correspondiente en cada ciclo 

Docente 
Estudiante 
Firmar asistencia 
antes de la 
presentación de la 
Prueba. 

Director (a) de curso 
 

Formato de asistencia por 
prueba. 

3 Archivar en carpeta especial todos 
los 
cuadernillos con el fin de tener el 
material para la Retroalimentación 
que se realiza en la clase 
respectiva y / o 
según necesidad se citará los 
sábados en horario especial. 

Docente 
Estudiante 

Director (a) de curso 
Carpeta organizada por ciclo 
con las Cartillas de Martes de 
Prueba. 

4 Los resultados obtenidos por el 
estudiante en cada prueba tienen 
una calificación emitida por la 
Plataforma de Milton Ochoa, y dicha 
nota se registra en la asignatura 
correspondiente 
en cada periodo Académico. 

Para las asignaturas 
básicas se tendrá en 
cuenta el resultado 
de Martes de 
Prueba 

Docente de Asignatura 
Planillas Auxiliares de 
Evaluación por Asignatura 

5 En caso de Inasistencia a la Prueba 
el estudiante debe presentar la 
constancia de Incapacidad Medica 
y/o calamidad Domestica, con el fin 
de poder 
presentarla. 

Coordinación 
Académica 
Estudiante 

Coordinación Académica 
Incapacidad médica 
Estudiante 

6 Es estudiante y el Padre de familia 
debe ingresar a la Plataforma con el 
código del colegio y el usuario; con 
el fin de hacer seguimiento a sus 
resultados y profundizar los 
conceptos apoyándose en esta 
herramienta digital. 
Registrando en el cuaderno de la 
asignatura la retroalimentación 
indicando N° de Prueba y el 
enunciado de la pregunta con la 
respectiva corrección. 

Estudiante 
Profesor 

Cuaderno de la 
asignatura Revisión de 
Coordinación 
Académica 

7 Archivar el pantallazo de los 
resultados de cada prueba. 

Estudiante 
Archivar el 
pantallazo impreso 
en la carpeta de 
Martes de Prueba 

Revisa el Docente de 
Asignatura. 

 
 

 

e) Los procesos de auto evaluación de los estudiantes 
 

El educando a modo personal, al finalizar cada uno de los cuatro periodos 

escolares se realizará una autoevaluación de su proceso dentro de las 

áreas y asignaturas que se impartan en la institución, teniendo en cuenta la 

responsabilidad, puntualidad, cumplimiento, respeto y autodisciplina frente 

a las normatividades establecidas por el docente para sus clases. (Estas se 

darán a conocer al inicio del año y se consignarán en la ficha). Cada 

docente en sus planillas o reporte de notas abrirá una casilla por cada 

desempeño para incorporar la nota. Equivalente a un porcentaje 10%. 

 
6. Estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagógicas 

pendientes de los estudiantes 
 

a) Refuerzo y planes de mejoramiento, de las evaluaciones pendientes o 

con un desempeño bajo durante la semana, los días sábados 

b) Reporte a psicopedagogía en caso de reincidencia con citación a padre 

de familia y docente del área y fijaran unas estrategias de apoyo. 

c) El docente realizara un compromiso escrito de carácter académico de 

refuerzo, acompañamiento y apoyo en casa con actividades concretas 

(Hábitos de estudio) y temas específicos según el área o asignatura 

d) Destinar un padrino (estudiante con desempeño alto o superior) que 

refuerce y oriente al educando en procesos pedagógicos de aprendizaje 

en compañía del padre de familia y docente. 

 
7. Las acciones para garantizar que los directivos docentes y docentes del 

establecimiento educativo cumplan con los procesos evaluativos estipulados 
en el sistema institucional de evaluación 

 

a) Dejar constancia en un acta desde el consejo académico, de la 



 

 

participación de todos los representantes de la comunidad educativa 

que compone la institución, sobre los acuerdos o parámetros para la 

evaluación de los educandos. 

b) Dar conocimiento a toda la comunidad educativa de los acuerdos a 

través de circulares informativas 

c) Establecer dentro del contrato laboral del docente el cumplimiento de 

los procesos evaluativos institucionales y sus respectivas sanciones 
 
 
 
 

8. La periodicidad de entrega de informes a los padres de familia 
 

a) Semanalmente el docente enviará en la agenda escolar un reporte de 
las evaluaciones aplicadas al educando el cual debe ser firmado por el 
padre o acudiente, en preescolar y básica primaria. 

b) En básica secundaria y media vocacional al finalizar cada corte el 

docente enviase en la agenda escolar la calificación correspondiente, 

generando planes de mejoramiento a estudiantes con dificultades. Se 

enviará un informe de los desempeños y competencias por áreas con 

observaciones pertinentes a las dificultades y recomendaciones de 

superación. 
c) Cuando el educando incumpla con sus labores académicas también llevará 

reporte de seguimiento en la agenda de una forma diaria. 
d) Bimensualmente se citará al padre de familia para recibir un informe 

escrito, donde él podrá observar por área los logros alcanzados por 
su hijo y también 
cuales obtuvo un desempeño bajo, y que actividades debe elaborar y 

presentar para superar sus debilidades. 

e) Finalizando el año recibirá un informe general con los desempeños, 

competencias y estándares básicos y su respectiva calificación, según 

la escala valorativa institucional que se obtendrá de los cuatro periodos 

y una evaluación general de todo el año 

 
9. La estructura de los informes de los estudiantes para que sean claros, 

comprensibles y den información integral del avance en la formación 
 

a) El i n f o r m e  b i m e n s u a l  y final de cada educando debe llevar la 
siguiente información en su encabezado. 

b) Nombre de la institución (PEI-Aprobación oficial) 

c) Dirección, teléfono y correo electrónico de la institución. 
d) Nombre del educando, grado, periodo, y nombre de su director de grupo. 

e) Descripción por área con los desempeños propuestos por periodo. En caso que el 

educando presente debilidades en los desempeños deberá cumplir con las 

actividades propuestas de superación. 

f) Cada área con su nota numérica, por lo cual el padre podrá tener en claro en que 
desempeño se ubica su hijo en cada área. 

g) Cuadro de escala valorativo. 

h) Recomendaciones generales 
i) Firmas y sellos pertinentes 

j) Cada informe deberá contener los estándares mínimos de competencia el 

propósito de fortalecer los procesos de enseñanza aprendizaje. 

k) Para atender los reclamos en evaluación se seguirá un procedimiento minino: 1° al 
titular de la asignatura; 2°al director de grupo; 3°coordinación académica; 

 
10. Las instancias, procedimientos y mecanismos de atención y resolución de 

reclamación de padres y estudiantes sobre evaluación y promoción 
 

a) Para cualquier tipo de reclamación es pertinente seguir el conducto 

regular. 1° docente titular de área; 2° luego el director de grupo; 3° 

coordinador académico. 4°ante la comisión de evaluación 

b) Para esto el padre de familia hará firmar una ficha, luego de ser 

atendido por cada uno de ellos, con la finalidad de seguir el proceso. 

c) El llegar a coordinación se realizará un reporte escrito de la reclamación 

con sus respectivas soluciones. Si esta no se cumple por alguna de las 

partes se pasará a consejo académico y de evaluación para su estudio 

y respuesta. 

d)  Toda reclamación escrita será firmada como evidencia y constancia de 

su validez. 

 
11. Los   mecanismos de p a r t i c i p a c i ó n  de la comunidad educativa en la 

construcción del sistema institucional de evaluación de los estudiantes. 
 

Esta participación será continua, ya que el padre de familia tendrá un 

seguimiento más personal del proceso de aprendizaje de su hijo. 

 
Pero la comunidad también podrá participar en este proceso presentando 

sus inquietudes, sugerencias y recomendaciones de forma personal y 



 

 

escrita a los coordinadores y directivos de la institución durante el año 

escolar 

 
 

Artículo 07. ESCALA VALORATIVA 

En el Liceo existen diversas opciones de valoración como el sistema de números 

entre otras formas cualitativas que nuestros estudiantes necesitan para mostrar 

ante la sociedad sus avances, mediante un estándar o certificación (que no 

siempre da cuenta de las competencias de un ser humano) pero son, el 

mecanismo que, hasta la actualidad, se han convencionalizado. Son estas las 

evidencias de desempeño, competencias y dominios de un saber y de una 

interacción social pacífica, respetuosa, prudente y progresiva para que los 

estudiantes aprendan a ser competentes en lo social, lo comunicativo, lo cognitivo, 

lo tecnológico y en la capacidad de transformación desde el enfoque institucional, 

se manejara la siguiente escala valorativa que se tendrá en cuenta en cada uno de 

los educandos: 

 
Valoración entre 95 -100 Es equivalente a un desempeño superior. 

Valoración entre 80 - 94 Es equivalente a un desempeño alto. 
Valoración entre   65 – 79 Es equivalente a un desempeño básico. 

Valoración entre   10 – 64 Es equivalente a un desempeño bajo. 

 
Para la implementación de la escala de valoración se tiene en cuenta los 

lineamientos básicos de la ley 115 del 1994, del decreto 1290 del 2009 y el PEI de 

la institución. Permitiendo medir y evaluar las competencias y logros de cada 

asignatura. 

DESEMPEÑO SUPERIOR 

En este desempeño el estudiante cumple satisfactoriamente con los conocimientos 

conceptuales, procedimentales y actitudinales propuestas por la institución. 

Criterios de evaluación 

1. Participa activamente en el desempeño y desarrollo de las diferentes 

actividades en el aula y en la institución. 

2. El trabajo en el aula es constante y enriquece al grupo 
3. Maneja adecuadamente los conceptos aprendidos y los relaciona con 

experiencias vividas, adoptadas por la posición critica 

4. Respeta y participa en las actividades planeadas, tanto por el docente como 

por sus compañeros. 

5. No tiene fallas, y aun teniéndolas presenta excusa justificadas sin que su 

proceso de aprendizaje se vea afectado. 

6. Manifiesta sentido de pertenencia institucional 

DESEMPEÑO ALTO 

Mantiene una actitud positiva y un comportamiento sobresaliente dentro de los 

valores y la filosofía del colegio, alcanzando satisfactoriamente los desempeños 

propuestos, en su proceso de aprendizaje 

Criterios de evaluación 
1. Maneja y argumenta los conceptos aprendidos en clase. 

2. Participa moderadamente en el desarrollo de las actividades en el aula. 

3. El trabajo en el aula es constante, aportando con discreción al grupo. 

4. Presenta a tiempo sus trabajos y tareas 

5. No tiene fallas, y aun teniéndolas presenta excusa justificadas sin que su 

proceso de aprendizaje se vea afectado. 

6. Manifiesta sentido de pertenencia institucional 

DESEMPEÑO BÁSICO 

Presenta una actitud y comportamiento aceptable con los valores y la filosofía del 

colegio, cumpliendo los requerimientos mininos para alcanzar los desempeños 

necesarios en el área. 

Criterios de evaluación 
1. Participa activamente en clase. 

2. Relaciona los conceptos aprendidos con experiencias de su vida, pero 

necesita de colaboración para hacerlo. 
3. Le cuesta aportar ideas que aclaren los conceptos vistos. 

4. Alcanza los desempeños mininos con actividades complementarias dentro 

del periodo académico. 
5. Desarrolla un minino de actividades curriculares requeridas 

6. Manifiesta sentido de pertenencia institucional 

 

DESEMPEÑO BAJO 



 

 

 

Presenta actitud insuficiente y de desinterés ante los valores, la filosofía del colegio 

y ante los requerimientos mininos para alcanzar los despeños básicos en el área. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. El ritmo de trabajo es inconstante, lo que dificulta el progreso de su desempeño 

académico. 
2. Manifiesta poco interés por aclarar las dudas sobre las temáticas trabajadas. 

3. Registra eventualmente sus consultas y el desarrollo de las temáticas. 

4. Presenta deficiencias en la elaboración argumentativa y en la producción escrita. 

5. Evidencia desinterés frente a sus compromisos académicos. 

6. Afecta su comportamiento su dinámica de grupo. 

ARTICULO 08. CRITERIOS DE PROMOCIÓN POR GRADOS. Y PERDIDA DE AÑO 
 

1. Al finalizar el año escolar la comisión de evaluación y promoción de cada 

grado se encargará de determinar cuáles estudiantes deben repetir un 

grado, atendiendo a las directrices consignadas en la ley, decreto 1290 y 

atendiendo (artículo 6 y 7 del Dto. 1290) y Manual de convivencia. 

2. La comisión de evaluación y promoción de cada grado podrá determinar 

que un estudiante es candidato para repetir el año cuando se encuentre en 

alguna de las siguientes situaciones: 

 

 
3. Estudiantes con desempeño bajo en tres (3) áreas. Algunos casos 

especiales podrán ser analizados por la comisión, según el proceso 

llevado por el estudiante. 

4. Estudiante que hayan dejado de asistir injustificadamente a más del 25 % 

de las actividades académicas durante el año escolar. 

5. Cuando un área está conformada por dos o más asignaturas, según el plan 

de estudio definido para ese grado y año respectivo es condición aprobar el 

área el que en todas asignaturas se superen los desempeños definidos. 

6. En los casos particulares que no se inscriban en este artículo, su situación 

será definida por la respectiva comisión de evaluación y promoción, quien, 

atendiendo a las directrices consignadas en la ley o en este manual, 

definirá su graduación. 

ARTICULO 09: CRITERIOS DE HABILITACIÓN Y REHABILITARACIÓN 
 

Al finalizar el año escolar los estudiantes con desempeños bajos en dos áreas, 

deben presentar habilitación de las asignaturas con dificultades en la primera 

semana de diciembre. Si el alumno no alcanza el desempeño básico (65), y sigue 

presentando dificultad mantenido un desempeño bajo debe presentarse con el 

padre de familia para firmar compromiso de rehabilitación y/o curso remedial, 

teniendo en cuenta que si no alcanza a superar las dificultades debe reiniciar el 

año. La calificación obtenida de la habilitación o rehabilitación se certifica mediante 

acta anexa en el certificado con la calificación real. 

ARTICULO 10: CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y/O GRADUACIÓN 

PROCLAMACIÓN DE BACHILLERES. 
Esta será la consecuencia al haber aprobado todos los requisitos legales y los 
procesos formativos y académicos dentro del colegio. Por lo tanto, para que una 
estudiante obtenga su diploma de bachiller debe haber aprobado LA TOTALIDAD 
de las asignaturas del plan de estudios, en ningún caso puede recibir su diploma y 
participar de la proclamación 

como bachiller si alguna de las materias obtuvo un porcentaje inferior al 65 % del 

desempeño básico. Sin un estudiante de 11º obtiene bajo desempeño en tres o 

más áreas deben cursar nuevamente este grado y si obtiene este resultado en una 

o dos áreas deberán realizar un plan especial de actividades que debe sustentar 

una vez iniciado el   año siguiente. Sólo hasta aprobarlas en su totalidad podrá 

obtener su diploma de bachiller 

GRADUCACION 
 

Para graduarse los alumnos de grado undécimo se establecen por honores y 

por ventanilla: 

 

POR HONORES 

1. Haber presentado el Examen de Estado aplicado por el ICFES, en el 

calendario que le corresponde al Colegio. 
2. Haber aportado los certificados de los grados no cursados en la Institución. 

3. Estar a Paz y Salvo con el Colegio por todo concepto. 

4. Cancelar los derechos de grado. 

5. Presentar Certificado de Servicio Social obligatorio. (Art. 97 ley 115/94. Art. 

39 decreto 1860/94, Resolución 4210 de 1996, Acuerdo 55 de 2002 



 

 

Concejo de Bogotá) Y/O Haber pertenecido durante los grados noveno, 

decimo y once a la BANDA MARCIAL LICEISTA 
6. Cumplir con todos sus logros y desempeños en cada una de las asignaturas. 

7. Aprobar convivencia. 

8. Cumplir con 880 horas de práctica empresarial incluida feria empresarial 
decimo y once. 

9. En la ceremonia de graduación los estudiantes deben asistir con uniforme de 

diario en perfecto estado. 

POR VENTANILLA: 
1. No Haber aportado los certificados de los grados no cursados en la Institución. 
2. Estar a Paz y Salvo con el Colegio por todo concepto. 

3. Cancelar los derechos de grado. 

4. No Presentar Certificado de Servicio Social obligatorio. (Art. 97 ley 115/94. Art. 

39 decreto 1860/94, Resolución 4210 de 1996, Acuerdo 55 de 2002 Concejo 

de Bogotá). 

5. Haber sido sancionado por más de dos veces según el Manual de convivencia, 

articulo 25 (SANCIONES), y en el capítulo II (deberes), en sus artículos 1. 

(Numeral 5). Art 2 Núm. 

5. Art 4 (disciplinarios numerales 1, 17,18, 19, 21, 22, 37, 38). 

6. Desempeño bajo en una o dos áreas fundamentales 

 

ARTÍCULO 11: PROMOCIÓN ANTICIPADA. 

Los estudiantes que no alcanzaron los desempeños, deben reiniciar, tienen la 

posibilidad de participar en la promoción anticipada, siempre y cuando estén en el 

mismo ciclo académico Y PERTENEZCAN A LA INSTITUCION 

NOTA: Los alumnos de sexto, octavo y décimo pueden participar de la promoción 
anticipada, ya que se encuentran en el mismo ciclo; en el caso de demás grados 
no pueden acceder a la promoción ya que terminan el ciclo. 

 
Durante el primer periodo del año escolar el consejo académico previo 

consentimiento o solicitud de los padres de familia, recomendará ante el consejo 

directivo la promoción anticipada al grado siguiente del estudiante que demuestre 

un rendimiento con desempeños superiores (80-90) en el desarrollo cognitivo, 

personal y social en el marco de las competencias básicas del grado que cursa. La 

decisión será consignada en el acta del consejo directivo y, si es positiva en el 

registro escolar. El interesado debe presentar solicitud escrita al Consejo 

Académico al finalizar el primer periodo, firmada por los padres de familia 

(solamente entre ciclos) 

 
LA PROMOCION ANTICIPADA SOLO SE APLICA PARA ESTUDIANTES QUE HAYAN 

CURSADO EN EL LICEO EL GRADO ANTERIOR DONDE PERMANECERA DURANTE 

EL PRIMER PERIODO 

ARTÍCULO 12: COMISION DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 
 

1. Siendo coherentes con lo establecido en el decreto 1290  en  su 

Artículo11,numerales 3, 5 y 8, el Rector conformará para  cada  Grado  una 

Comisión de Evaluación y Promoción la cual se reunirá al finalizar cada 

período escolar con el fin de analizar los casos de estudiantes que hayan 

quedado en la valoración final de cada periodo con tres áreas o más con 

desempeño bajo y se harán recomendaciones generales o particulares a  

profesores  u  otras instancias del colegio para seguir actividades de 

refuerzo y superación. 

 
2. La Comisión de Evaluación y Promoción analizará las condiciones del 

estudiante y remitirá a la instancia que corresponda para citar a reunión a 

padres de familia o acudiente junto con el estudiante con el fin de seguir el 

conducto regular estipulado en el presente manual de convivencia y 

acordarlos compromisos por parte de los involucrados. 

3. Estará integrada por: 

 
A. El Rector. 

B. Coordinadora Académica 

C. Dos Docentes del grado correspondiente. 

D. El Coordinador de Convivencia de la sección que corresponda 

E. Psicóloga 

 

 

 

 



 

 

4. Funciones: 
 

a. La Comisión de Evaluación y Promoción por Grado, se reunirá al finalizar 

cada Período escolar y se analizarán los casos de estudiantes que hayan 

quedado en la valoración final de cada periodo con tres áreas o más con 

desempeño bajo y se harán recomendaciones generales o particulares a 

profesores u otras instancias del colegio para seguir actividades de 

refuerzo y superación. 

b. La comisión analizará las condiciones del estudiante y remitirá a la 

instancia que corresponda para citar a reunión a padres de familia o 

acudiente junto con el estudiante con el fin de seguir el conducto regular 

estipulado en el presente manual de convivencia y acordar los 

compromisos por parte de los involucrados.  

c. También se analizarán los casos de educandos con desempeño 

excepcionalmente alto con el fin de recomendar actividades especiales de 

motivación o promoción anticipada. Todas las decisiones, observaciones y 

recomendaciones de las Comisiones se consignarán en actas y estas serán 

la base para posteriormente tomar las decisiones acerca de la promoción 

de estudiantes. 

d. Cuando la insuficiencia académica se deba a problemas de índole 

disciplinario y de comportamiento, la Comisión evaluará la situación y 

establecerá un informe sobre el correctivo o la sanción que corresponda; 

dichas decisiones son de carácter consultivo. 

e. Si en una Comisión de Evaluación y Promoción se reportan estudiantes con 

dificultades, que requieren consultas o exámenes externos, se le dará al 

padre de familia un tiempo prudencial (fijo) para hacer llegar dichos 

resultados al Colegio por intermedio del departamento de orientación 

 
 

ARTÍCULO 13: CONSIDERACIONES Y ACCIONES A TOMAR ANTE LOS INCUMPLIMIENTOS U OMISIONES ACADÉMICAS (DEBIDO PROCESO) 
Los incumplimientos u omisiones académicas son 

 
A. Situaciones de tipo I 

B. Situaciones de tipo II 
C. Situaciones de tipo III 

 
ARTÍCULO 14. DEFINICIÓN. Los incumplimientos u omisiones académicas tipo I 
son contravenciones que limitan particularmente el normal desarrollo de las 
actividades académicas y los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

 
ARTÍCULO 15. SE CONSIDERAN INCUMPLIMIENTOS U OMISIONES ACADÉMICAS 
TIPO I. 

 

1. Llegar a clase y demás actividades académicas sin portar los materiales, 

elementos de trabajo y estudio requeridos. 

2. Incumplir con los trabajos asignados para realizar en horarios extractases, o 

presentarlos a destiempo. 

3. Faltar con las actividades y no trabajar en el transcurso de la clase, en los 

tiempos indicados. 

4. Presentar ausencia permanente a clase sin causa justificada. 
5. Permanecer ajeno y distante ante cualquier actividad realizada en clase 

individual o grupal. 

6. Presentarse a las evaluaciones a destiempo o no llegar al lugar asignado. 

Parágrafo: Todos los incumplimientos u omisiones deben cumplir el debido proceso. 

 
ARTÍCULO 16. ACCIONES A SEGUIR FRENTE AL INCUMPLIMIENTO U OMISIÓN 
ACADÉMICA TIPO I 

Propósito de la Acción Pedagógica Correctiva: 

La Acción Pedagógica Correctiva debe entenderse como la consecuencia lógica de 

un comportamiento que la comunidad educativa del Liceo Cultural las Américas ha 

determinado como inadecuado para la formación del estudiante, para su 

rendimiento académico, y para el bienestar de la comunidad. Las Acciones 

Pedagógicas Correctivas se establecen con el fin de proteger los intereses de 

todos los miembros de la comunidad; estos intereses son entendidos como los 

principios éticos universales como la justicia, la equidad, la libertad, la propiedad. 

El estudiante y los padres de familia han conocido y compartido el propósito de 

estas Acciones Pedagógicas Correctivas; por consiguiente, se espera que en la 

medida en que ellas se apliquen en un clima de justicia y de respeto, se acepten 

como un medio de formación. 

 
Las Acciones Pedagógicas Correctivas se impondrán a los estudiantes por 

comportamientos inadecuados y se aplicarán teniendo en cuenta los principios del 

debido proceso, el derecho de defensa, la doble instancia, cuando haya lugar y 

demás garantías legales y procesales. 



 

 

 
La Acciones Pedagógicas Correctivas está en la vía de alcanzar el perfil del 

estudiante, por consiguiente, el estudiante debe asumir la Acción Pedagógica 

Correctiva con respeto y seriedad. Así el propósito de esta Acción Pedagógica 

Correctiva se cumplirá buscando en el estudiante su autonomía. 

 
1. Llamado de atención verbal con constancia escrita, por incumplimiento u 

omisión académica en el área, evidenciado en el observador. 

2.  Primer llamado de atención escrito por incumplimiento académico en el 

área, con citación al padre de familia o acudiente, estableciendo 

compromisos de trabajo y estudio. 

3. Implementación de guías y acciones de refuerzo que permitan al 

estudiante superar las dificultades presentadas con registro en el 

observador. 

4. Establecimiento de compromisos del estudiante, padre de familia y 

docente con registro en el observador. 
5. Seguimiento a los compromisos por parte del docente del área con 

reporte en el observador. 

6. El incumplimiento de compromisos genera: 

a. Remisión del estudiante a Coordinación con asistencia de los padres 

de familia o acudientes. Establecimiento de acuerdos y 

compromisos de mejora, determinado límite de tiempo (dos 

semanas) para observar cambios y superación en los resultados. 

b. Revisión conjunta de los propósitos de su permanencia en el Liceo 

Se hace seguimiento mediante formato que evidencie el interés del 

estudiante y los padres en el cumplimiento de los compromisos 

adquiridos. 

De los Incumplimientos u Omisiones Académicas de situaciones tipo II 

ARTÍCULO 17 DEFINICIÓN. Se denomina incumplimiento u omisión académica tipo 
II a aquellos desempeños en que se evidencia en el estudiante un mínimo 
compromiso de sus obligaciones académicas, según registro o consulta del 
sistema. 

ARTÍCULO 18. SE CONSIDERAN INCUMPLIMIENTOS U OMISIONES TIPO II 
 

1. Reincidir en la comisión de situaciones tipo I por tercera vez. 

2. Obtener en tres o más áreas juicio valorativo “BAJO” durante un 

periodo académico. 

3. Omitir la presentación de planes de apoyo y mejoramiento 

académico o presentarlos en tiempo no asignados. 

4. El fraude en actividades, trabajos y evaluaciones académicas. 

Parágrafo: Se consideran como incumplimiento u omisión de situaciones tipo II: 

fraudes en evaluaciones la suplantación o el plagio en las evaluaciones o en 

trabajos escritos asignados, ya que se transgrede el cumplimiento de la enseñanza 
del valor fundamental   de la honestidad, en coherencia con la omisión de la 

vivencia de este valor.  La comisión de esta acción será valorada con la nota 
mínima uno (15) en las áreas implicadas 

ACCIONES A SEGUIR INCUMPLIMIENTOS U OMISIONES DE SITUACIONES TIPO II 

Posterior al desarrollo del debido proceso pertinente se realizarán las siguientes acciones. 

 
1. Verificación y comprobación del debido proceso pertinente para el 

estudiante, realizada por el docente implicado. 

2. Versión del estudiante y testigos a través de descargos realizados por escrito. 

3. Dada que la acción cometida por el estudiante sea comprobada se 

realizara remisión a Coordinación Académica. 

4. Se revisará los descargos y se sustentará la información. 

5. El coordinador citará a los padres de familia o acudientes junto al 

estudiante, para establecer compromiso. 

6. Se registrará en el observador con el acuerdo de no volver a incurrir en 

este tipo de incumplimientos u omisiones. 

7. Se hará seguimiento del proceso académico con asistencia mensual 

de padres familia o acudiente. 

8. Presentará evidencias de estudio que fortalezcan la formación de 
hábitos que permitan superar las dificultades. 

De los Incumplimientos u Omisiones Académicas de Situaciones tipo III 

ARTÍCULO 19. DEFINICIÓN. Los incumplimientos u omisiones académicas tipo II 
son aquellas que impiden al estudiante y al colectivo hacer efectivo su derecho-
deber a la educación. 

 
 
 
 



 

 

ARTÍCULO 20. SE CONSIDERAN INCUMPLIMIENTOS U OMISIONES ACADÉMICAS 
TIPO III 

 

1. La evidente negligencia continúa y persistente en el desarrollo de las 

actividades académicas reflejada en los reportes parciales y de periodo que 

el sistema presenta y que se refleja en valoraciones de bajo. 

2. La valoración con juicio “BAJO” de tres o más áreas durante dos o más 

periodos académicos. 

3. La reincidencia en fraudes, suplantaciones o plagios en evaluaciones, 

tareas y trabajos asignados. 

 

Acciones a Seguir Incumplimientos u Omisiones Académicas situaciones tipo III 
 

1. El docente del área notifica a Coordinación la comisión del 

incumplimiento u omisión de situación tipo III. 

2. El coordinador establece dialogo con el estudiante y el padre de familia. 

3. El coordinador y el núcleo familiar revisan el proceso de seguimiento que el Liceo 

4. El coordinador toma los descargos del estudiante y las versiones de los testigos. 

5. El coordinador verificado el debido proceso presenta informe escrito del 
caso ante rectoría. 

6. La Rectora cita a Consejo Directivo, y presenta el informe escrito de coordinación 

7. El Consejo Directivo tomará la medida pertinente de acuerdo a lo 

estipulado en el manual y la decisión quedará consignada en resolución 

Rectoral. 

Parágrafo: La Rectora mediante resolución rectoral notificará a los padres de 
familia o acudientes la determinación tomada por el Consejo Directivo una vez 
revisado el cumplimiento del debido proceso. 

 

Parágrafo: Para la aplicación de la máxima Acción Pedagógica Correctiva, es 

decir el cambio de ambiente escolar de un estudiante mediante, como 
consecuencia de un rendimiento académico bajo, se requiere del concepto previo 
del respectivo Comité de Seguimiento y mejoramiento del desempeño escolar 
(Comisión de evaluación). 

 

ARTICULO 21: ESTUDIANTES NO PROMOVIDOS 
 

1. Atendiendo a las directrices del Art. 7 del Decreto 1290, en todos los casos, 

se hará un seguimiento del estudiante no promovido y se favorecerá su 

promoción durante el primer periodo académico en la medida en que éste 

demuestre el mejoramiento de los desempeños SUPERIORES y su 

convivencia que no permitieron su promoción. 

2. Se le permitirá presentar pruebas de suficiencia al inicio al terminar el 

periodo académico de las áreas en las cuales quedó con desempeño bajo y 

áreas por las cuales no se promovió. 

 
 

3. Para poder ser promovido al grado siguiente, es condición necesaria el que 

alcance un desempeño SUPERIOR en todas las pruebas destinadas, con el 

fin de demostrar que se encuentra nivelado con el resto del grupo. Y 

superar las dificultades en las áreas de grados anteriores. 

4. En caso de no superar dichas pruebas no es posible su promoción en 

nuestra institución 

5. El estudiante podrá reiniciar y/o repetir el año escolar cuando su 

convivencia se sostenga en desempeño superior. 

INCLUSION EDUCATIVA 
 

1. Según el concepto de la UNESCO: INCLUSIÓN se define como “un proceso de 

abordaje y respuesta a la diversidad de las necesidades de todos los estudiantes a 

través de la creciente participación en el aprendizaje, las culturas y las 

comunidades, y de la reducción de la exclusión dentro y desde la educación. Implica 

cambios y modificaciones en los enfoques, las estructuras, las estrategias, con una 

visión común que incluye a todos los niños y jóvenes y la convicción de que es 

responsabilidad del sistema regular educarlos a todos”. (UNESCO, 2005). 

2. En el marco de la Atención Educativa, en el artículo 2 del decreto 366, se entiende  

estudiante con discapacidad aquel que presenta un déficit que se refleja en las 

limitaciones de sus desempeños dentro del contexto escolar, lo cual le 

representa una clara desventaja frente a los demás, debido a las barreras 

físicas, ambientales, culturales, comunicativas, lingüísticas y sociales que se 

encuentran en dicho entorno. Teniendo en cuenta lo anterior el Estado dentro de 

sus facultades declara a través de la Constitución Política de 1991 el Derecho 

de las personas con discapacidad a estar en igualdad de condiciones. Planteando 

a través de la ley 115 de 1994 el derecho a la educación de las personas con 



 

 

discapacidad. Titulo 3 capitulo 1 art 46; Resolución 2565 de 2003, emanada por 

el Ministerio de 

Educación Nacional a partir de la ley 115 de 1994 titulo 3 capítulo 1, artículos 46 al 

48, que regula la atención educativa de las personas con limitaciones de orden 

físico, sensorial, psíquico, cognoscitivo o emocional como parte del servicio público 

educativo. 

2.1. El decreto 1860 de 1994 que permite elaborar y ajustar el PEI; el decreto 2082 de 1996 

que  reglamenta  la  atención  educativa  a  personas  con  limitaciones  o  con  capacidades  o 

talentos excepcionales; La ley 1145 del 2007 que organiza el Sistema Nacional de Discapacidad; el 

decreto 366 de 2009 que establece el servicio de apoyo y  pedagógico para  la atención de los 

estudiantes con discapacidad, además de reconocer el contexto familiar  del estudiante y hacer los 

apoyos necesarios; Ley 1346 del 2009 que reglamenta  los  derechos de las personas con 

discapacidad adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006; 

Ley 1680 de Noviembre de 2013 con la cual se garantiza a las personas con discapacidad visual el 

acceso a la tecnología y las comunicaciones; La ley 1618 de febrero de 2013 por medio de la cual se 

establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con 

discapacidad 

2.2. CONCEPTUALIZACIÓN DE INCLUSIÓN: La UNESCO define inclusión como “un proceso 

de abordaje y respuesta a la diversidad de las necesidades de todos los alumnos a 

través de la creciente participación en el aprendizaje, las culturas y las 

comunidades, y de la reducción de la exclusión dentro y desde la educación. Implica 

cambios y modificaciones en los enfoques, las estructuras, las estrategias, con una 

visión común que incluye a todos los niños de la franja etario adecuada y la 

convicción de que es responsabilidad del sistema regular educar a todos los niños”. 

(UNESCO, 2005). NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES: Son las carencias 

formativas que, para ser superadas, necesitan de recursos menos usuales que los 

que ordinariamente se proporcionan, en los procesos de enseñanza- aprendizaje, 

por tanto, es necesario la elaboración y aplicación de adaptaciones curriculares. 

2.3. Estudiantes con NEE: Un estudiante tiene necesidades educativas especiales cuando 

presenta dificultades mayores que el resto de los estudiantes para acceder a los 

aprendizajes de su edad y necesita para compensar dichas dificultades unas 

condiciones de aprendizaje especialmente adaptadas en los diferentes elementos 

de la propuesta curricular ordinaria, así como la provisión de unos recursos 

específicos distintos de los que la escuela ofrece a la mayoría de los estudiantes. 

2.4. NECESIDAD EDUCATIVA ESPECIAL TEMPORAL: Son problemas de aprendizaje que se 

presentan durante un periodo de la escolarización de los niños que demanda una 

atención específica y mayores recursos educativos de los necesarios para 

compañeros de su edad. Entre otras: Dificultades de aprendizaje (dislalias, 

discalculia, dislexia), Trastornos específicos del lenguaje. 

2.5. NECESIDAD EDUCATIVA ESPECIAL PERMANENTE: Presente durante todo el proceso 

educativo, está relacionada con discapacidad (sensorial, cognitiva o motora). 

2.6. PERSONA CON DISCAPACIDAD: Es aquella que tiene limitaciones para realizar 

ciertas actividades de la vida cotidiana y restricciones en la participación social, por 

causa de una condición de salud, y de barreras físicas, ambientales, culturales, 

sociales de su entorno. 

2.7. PERSONA CON DISCAPACIDAD COGNITIVA: Es quien presenta dificultades en el nivel de 

desempeño en una o varias de las funciones cognitivas, en proceso de entrada, 

elaboración    y respuesta que intervienen en el procesamiento de la información y, 

por ende, en el aprendizaje. Presenta limitaciones para entender o aprender. La 

persona que la presenta requiere de apoyos que mejoren su funcionalidad. El 

concepto de discapacidad cognitiva no se refiere a categorías diagnosticas como 

retraso mental o dificultades de aprendizaje, sino que constituye un concepto más 

ecológico y funcional, que alude al desempeño cognitivo de cualquier persona. 

2.8. DÉFICIT COGNITIVO LEVE: Funcionamiento intelectual por debajo del promedio. 

Condición caracteriza por un declive cognitivo más grande que lo esperado para la 

edad y el nivel de educación del individuo, pero que no con las actividades de la 

vida cotidiana 

2.9. CAPACIDAD EXCEPCIONAL: el estudiante con una capacidad global, que obtiene 

resultados muy altos en pruebas para medir capacidad intelectual y los 

conocimientos generales. También pueden presentarse capacidades o talentos 

excepcionales en personas con discapacidad. La determinación de la condición de 

capacidad excepcional, de talento excepcional o de discapacidad de un estudiante, 

debe hacerse mediante una evaluación interdisciplinaria por parte de especialistas. 

En cada entidad territorial debe existir una instancia que efectúe esta 

caracterización, según lo plantea la Resolución 2565 de 2003 



 

 

2.10. CURRÍCULO: Es el compendio sistematizado de los aspectos referidos a la planificación y el 

desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje. Se considera equivalente a 

términos como plan o programa (aunque con un fuerte componente técnico 

pedagógico). 

2.11. ADAPTACIÓN CURRICULAR: Es el conjunto de acciones dirigidas a adecuar el currículo a 

las necesidades de un estudiante o grupo determinado. Ello es posible gracias al 

establecimiento de un currículo abierto y flexible en nuestro estado y a la 

importancia que en este currículo se concede a principios educativos como a partir 

del nivel de desarrollo del alumno, favorecer la construcción de aprendizajes 

significativos y conferir una dimensión personalizada al proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

3. P.I.A.R: El Plan Individual de Ajuste Razonable es la respuesta individualizada a la 

situación, intereses y nivel de desarrollo del estudiante con NEE. Debe ser 

entendido no como una simple reducción de contenidos, sino como el camino más 

adecuado para facilitar el aprendizaje del estudiante, trazarse metas y obtener 

satisfacción de logro, de acuerdo a aprendizajes que le sean significativos y que 

tengan impacto en su vida; teniendo en cuenta que es un trabajo compartido de 

responsabilidad con el núcleo familiar, especialistas externos y la institución 

educativa. 

a. PROCESO DE INGRESO Y SEGUIMIENTO: El ingreso de los estudiantes con discapacidad, 

será bajo las mismas condiciones que los demás estudiantes.  En el momento de la 

matrícula   y de la entrevista de ingreso, el padre/acudiente y/o representante legal del 

estudiante debe presentar en orientación diagnostico actualizado de profesional 

competente (no mayor a 90 días) y renovarlo cuando la institución lo considere 

necesario. Si se conoce de antemano el diagnóstico del niño(a) la familia debe 

entregar documentación pertinente en el momento de la matrícula. 

b. Si el estudiante se encuentra matriculado y a través de su proceso se presume que 

hay Deficiencia Cognitiva u otra limitación debe presentar informe de valoración con 

un plazo determinado por orientación o coordinación académica. 

c.  Se establecerá compromiso escrito de desempeño académico, desde el ingreso a la 

institución con el padre, acudiente y/o representante legal del estudiante, cumpliendo 

con los procesos terapéuticos pertinentes solicitados como lo son: vinculación EPS, o 

procesos terapéuticos tales como: tiflología, psicología, neurología, fonoaudiología 

terapia ocupacional, terapia del lenguaje, y los que se requieran de conformidad a las 

necesidades del estudiante. 

d.  En caso de Incumplimiento de los compromisos adquiridos por padres y/o acudientes 

sobre remisiones, tratamientos terapéuticos o servicios de salud complementarios que 

requiera el estudiante, se reportará el caso a las entidades competentes por 

presunción de abandono o negligencia, esto para garantizar los derechos del 

estudiante. 

e. Se realizará reunión con el equipo interdisciplinar, (Coordinación Académica, 

Docentes y Orientación Escolar con el fin de realizar valoración del estudiante 

(cognitiva, actitudinal y procedimental) la cual permita determinar las adecuaciones 

curriculares y/o flexibilizaciones pertinentes. 

f. El promedio de edad de los estudiantes con discapacidad no será mayor a tres años 

de la edad promedio de los estudiantes del grado al que ingresa. 

g.  El estudiante con discapacidad, se compromete a portar y usar las herramientas que 

le son requeridas, por su necesidad particular, y sin las cuales su desempeño 

académico no se verá favorecido. 

3 ACADÉMICO 

La evaluación de estudiantes nuevos, que son matriculados después del primer o segundo 

corte de primer periodo, del año y no traen valoraciones, se realizará orientada por la 

Comisión de Evaluación y promoción así: 

 Valoración del periodo en desarrollo. 

 Duplicar la nota del periodo evaluado. 

 Acompañamiento individual en cada área de acuerdo con la evaluación del docente.  
 

Se realiza la votación para la modificación en el SIEE cómo se valorarán los estudiantes que ingresan 

a lo largo del año, académico. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. CRITERIOS PARA LA PROMOCION ACADEMICA 

a. Se debe tener en cuenta el estándar establecido de logros mínimos y niveles de 

flexibilización curricular (didácticas, actividades, materiales, metodologías, 

estrategias y recursos) que reflejarán los ajustes y/o adaptaciones por grado. 

b. A partir de los procesos allí reflejados se determinará de manera individual la 

promoción del estudiante en la comisión de evaluación de acuerdo con los 

avances que obtenga según    los ajustes, adaptaciones P.I.A.R. previsto. 

c. El informe Académico de los estudiantes con discapacidad presentará sus avances 

y dificultades de acuerdo con los logros planteados en cada una de las áreas. 

 

PROTOCOLO N°14 
PROCESO PEDAGOGICO PARA ESTUDIANTES CON DIVERSIDAD DE 

APRENDIZAJE (D.U.A – N.E.E) 

ACCION INSTANCIA EVIDENCIA CONTROL 

DOCUMENTAL 

1 A. Valoración Pedagógica. 
B. Caracterización 
C. Acta de Acuerdo 

 Formato N° 1 de 
Valoración 
pedagógica. 

 Formato N°2 de Caracterización 

 Formato N° 3 Acta de 
Acuerdo. Decreto 1421 
de 2017 

Firma de Acta de 
conocimiento por el 
Padre de Familia y 
estudiante 

 
 

ARTICULO 22: CRITERIOS DE ADMISION 
 

1. Seguir el proceso de inscripción. 
2. Presentar una evaluación diagnóstica y obtener un resultado de 

desempeño alto o superior. 

3. Presentar entrevista después de haber cumplido los dos requisitos anteriores. 
4. El aspirante debe acreditar por medio del informe de valoración del último 

colegio de los periodos anteriores, un buen desempeño académico y 

formativo. Es decir, no se admitirán estudiantes con desempeños bajos en 

dos o más áreas o con dificultades. 
 

5. Habrá un parámetro de edad cumplida para cada grado. 
 

6. De ser admitidos, los estudiantes que presentan alguna dificultad de 

carácter formativo y/o bajo rendimiento académico, firmarán un compromiso 

académico y/o formativo en el momento de la matrícula. 

7. Presentar certificados y constancias con desempeños Básicos – Alto - Superior 
 

PARAGRAFO 1: es importante tener en cuenta que el número promedio de estudiantes en 
Preescolar es entre 25 y 30. En Primaria y Bachillerato el promedio es entre 30 y 35 

 
ARTICULO 23: CRITERIOS DE PERMANENCIA 

 

Entendiendo la educación como derecho y deber compartido entre el educando y 

su familia, nos vemos en la obligación de hacer cumplir las condiciones el ejercicio 

de dicho derecho. Por tanto, de conformidad con el Art. 96 de la ley 115 de 1994, 

el colegio podrá unilateralmente dar por terminado el contrato de matrícula y/o 

cooperación educativa por alguna de las siguientes causales: 

1. Incumplimiento de los compromisos suscritos entre la familia, el educando y por 
el colegio a través de las comisiones de convivencia, evaluación y promoción, 
en los cuales se consideran entre otros los siguientes aspectos: 

A. Cumplir con los deberes y derechos consignados en el Manual de Convivencia. 

B. Cumplir con los compromisos tanto académicos como formativos que el 

estudiante y sus padres hayan firmado. 

C. Cuando los compromisos: formativo y/o matrícula de última oportunidad 

han sido firmados como requisito para continuar en la institución, el 

estudiante y sus padres se verán en la obligación de cumplirlos, de no 

hacerlo, perderá el cupo definitivamente en cualquier momento o al final 

del año escolar. 

D. No se aceptan repitentes con bajo nivel académico y en forma repetitiva. 

2. Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contempladas en el contrato 
de matrícula y/o cooperación educativa en especial el incumplimiento en el pago 
de las obligaciones económicas a favor del colegio. 

3. Infracción de alguna de las faltas tipificadas en este Manual de Convivencia 

4. Si un estudiante obtiene desempeño bajo en el área de Convivencia liceísta y/o 

Educación Ética y Valores Humanos, en la valoración final, el estudiante 

perderá el cupo en el colegio. 

5. Además de los criterios establecidos anteriormente, el Rector sugerirá, recomendará y 
determinará la continuidad o no del estudiante en la Institución. 

6. La institución se reserva el derecho de admisión a aquellos estudiantes con 



 

 

problemas constantes de incumplimiento con las normas del manual de 
convivencia o agresión física o verbal de los padres y estudiantes contra el 
personal del colegio. 

7. No se aceptan repitentes del colegio con desempeño bajo en convivencia. 

ARTICULO 24: ARTICULACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES 

Incluir la formación de competencias en los estudiantes constituye uno de los 

elementos básicos para mejorar la calidad de la educación; por tanto, es un 

esfuerzo que debe quedar consignado en el plan de mejoramiento institucional. Se 

requiere de un enfoque que dé paso a una educación más integradora, que articule 

la teoría y la práctica, y garantice aprendizajes aplicables a la vida cotidiana. 

Las competencias que el sistema educativo debe desarrollar en los estudiantes 

son de tres clases: básicas, ciudadanas y laborales. 

Las competencias básicas le permiten al estudiante comunicarse, pensar en forma 

lógica, utilizar las ciencias para conocer e interpretar el mundo. Se desarrollan en 

los niveles de educación básica primaria, básica secundaria, media académica y 

media técnica. 

Las competencias ciudadanas habilitan a los jóvenes para la convivencia, la 

participación democrática y la solidaridad. Se desarrollan en la educación básica 

primaria, básica secundaria, media académica y media técnica. 

Las competencias laborales Las competencias laborales son generales y específicas. Las 

generales se pueden formar desde la educación básica hasta la media. Las 

específicas se desarrollan en la educación media técnica, en la formación para el 

trabajo y en la educación superior. La formación de Competencias Laborales 

Generales en todos los estudiantes de educación básica y media. 

La articulación con el SENA nos permite a la institución educativa acceder a programas 

curriculares basados en normas de competencia laboral. Estas normas son 

definidas con   el sector productivo, como son las dos carreras técnicas: Asistencia 

administrativa y Nomina y Prestaciones Sociales, en donde el estudiante egresado 

adquiere una experiencia en el mundo laboral, tanto administrativo como en 

recursos humanos. Las calificaciones se relacionan con el reglamento del SENA 

 

 
       ARTICULO 14: RESPONSABILIDADES DEL MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL 

Se asume las responsabilidades que el decreto define en los artículos 1 al 

14 
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CAPÍTULO IX 

ADMISIÓN Y MATRÍCULAS, PERMANENCIA Y COSTOS EDUCATIVOS 

(Política e ingreso de los estudiantes, costos educativos) 

ARTÍCULO 01. COSTOS EDUCATIVOS 

El Colegio se rige para efectos de costos educativos, por las normas emanadas del 

Ministerio de Educación Nacional, que reglamenta lo dispuesto en el Artículo 202 

de la Ley 115 de 1994, en el artículo 15 del Decreto 2253 de 1995 y el Decreto 529 

de 2006 y    que como lo manifiesta pretende evaluar a las instituciones educativas 

con el fin de clasificar y categorizar el servicio que se presta. El colegio oficializa 

anualmente los costos educativos, después de estudio y aprobación realizada con 

el Consejo Directivo y sobre los formularios para la autoevaluación y clasificación 

de los establecimientos educativos privados. 

 

ARTICULO 02: COSTOS EDUCATIVOS TARIFAS AÑO 2024 

El colegio se ubicó en el Régimen de Libertad Regulada, con Índice Sintético de 
Calidad Grupo 09 aplicando un incremento de 10.84 % (para los grados de Transición a 
11°) según Resolución # 020310 del 14 de octubre de 2023 del M.E.N. Por estar 
clasificados en este régimen y haber obtenido en las pruebas SABER 11° nivel 
SUPERIOR A, dando libertad de tarifa para Jardín. 

 



 

 

ARTÍCULO 03 DEFINICION Y ADOPCION DE LOS COSTOS EDUCATIVOS 2024: La 

Rectora socializó el consenso de los Padres de Familia acerca de la propuesta de 

Costos educativos para el año lectivo 2024. Teniendo en cuenta que la inmensa 

mayoría de los Padres de Familia no objetaron los costos propuestos y ven 

razonables los mismos, el Rector reafirma la siguiente propuesta de tarifas 2024. 

 

 

 

MATRICULAS Y PENSIONES 2024 
MATRICULA 2024 

 

CURSO TARIFA 
ANUAL 

2024 

MATRICULA 
2024 

DERECHOS 
2024 

TOTAL 
MATRICULA 

2024 

PENSION 1 AL 
10 

2024 

PENSION 11 AL 
30 

2024 

JARDIN $4.000.000 $400.000 $134.836 $534.836 $345.000 $360.000 

TRANSICION $4.035.880 $403.588 $134.836 $538.424 $348.000 $363.000 

PRIMERO $3.969.612 $396.961 $134.836 $531.797 $342.000 $357.000 

SEGUNDO $3.946.120 $394.612 $134.836 $529.448 $340.000 $355.000 

TERCERO $3.900.382 $390.032 $134.836 $524.874 $336.000 $351.000 

CUARTO $3.759.789 $375.978 $134.836 $510.814 $323.000 $338.000 

QUINTO $3.713.964 $371.396 $134.836 $506.232 $319.000 $334.000 

SEXTO $3.658.083 $365.808 $134.836 $500.644 $314.000 $329.000 

SEPTIMO $3.589.988 $358.998 $134.836 $493.834 $308.000 $323.000 

OCTAVO $3.533.121 $353.312 $134.836 $488.148 $303.000 $318.000 

NOVENO $3.609.376 $360.937 $134.836 $495.773 $310.000 $325.000 

DECIMO $3.533.322 $353.332 $134.836 $488.168 $303.000 $318.000 

ONCE $3.508.369 $350.836 $134.836 $485.672 $301.000 $316.000 

 

 
 

ARTICULO 4: La institución de manera temporal y sin que afecte la calidad del servicio, ni 
su situación financiera concede a los padres de familia y/o acudientes el siguiente 
beneficio sobre el pago de matrícula y pensiones. Para los niveles de Preescolar a 11° el 
colegio ha otorgado un porcentaje de BECA sobre el valor anual autorizado por la secretaria 
de Educación SED, siempre y cuando el padre de familia cancele antes del 10 de cada mes, 
si el pago lo hace pasado el décimo día del mes se le cobrará un porcentaje de descuento 

diferente, más los intereses por mora a la máxima tasa permitida y certificada por la 
Superintendencia bancaria.  

 

CURSO VALOR ANUAL 
AUTORIZADO POR 

EL MEN 2024 

SUBSIDIO OTORGADO 
POR EL LICEO 2024 

VALOR A PAGAR AÑO 
2024 

JARDIN $6.300.000 $2.300.000 $4.000.000 

TRANSICION $6.528.480 $2.493.480 $4.035.000 

PRIMERO $6.814.838 $2.845.211 $3.969.612 

SEGUNDO $6.564.127 $2.618.007 $3.946.120 

TERCERO $6.749.892 $2.849.510 $3.900.382 

CUARTO $6.783.831 $3.024.042 $3.759.789 

QUINTO $6.783.831 $3.069.867 $3.713.964 

SEXTO $6.724.140 $3.066.057 $3.658.083 

SEPTIMO $6.256.903 $2.666.915 $3.589.988 

OCTAVO $5.960.295 $2.427.174 $3.533.121 

NOVENO $5.909.061 $2.299.685 $3.609.376 

DECIMO $5.943.484 $2.410.162 $3.533.322 

ONCE $3.899.716 $391.347 $3.508.369 

 

 
El colegio otorga de grado preescolar a grado once un auxilio económico que se especifica 

en el contrato de matrícula disminuyendo los costos anuales significativamente de 

acuerdo a las tarifas autorizadas por la SED. 
 
 



 

 

ARTICULO 05 COBROS PERIODICOS 

El Consejo Directivo del Liceo Cultural Las Américas se abstiene de definir y 

adoptar tarifas de cobros periódicos por cuanto no presta directamente los 

servicios de alimentación, transporte escolar y alojamiento escolar. 
 

Los Otros Cobros: (Decreto 2252 / 95) corresponden a la cuota anual de Derechos Académicos 

por estudiante los cuales incluye: Agenda Escolar, Manual de Convivencia, Carne, Seguro de 

Accidentes. 

El valor total año 2024: $134.836 (ciento treinta y cuatro mil ochocientos treinta y seis pesos M/C)  

 El consejo directivo y consejo de padres aprobó en forma unánime permanecer en martes de 
prueba de grado primero a grado once con un cobro anula de $73.000, lo mismo el cobro de 
fotocopias de evaluaciones bimestrales. 
 

 Las Guías Didácticas fueron entregadas a Derechos de Autor y Cámara del Libro con 
Registro ISBN 

 

TITULO ISBN 

Módulo de Trabajo 
libro 1 

978-958-46-8493-6 

Módulo de Trabajo 
libro 2 

978-958-46-8492-9 

Módulo de Trabajo 
libro 3 

978-958-46-8491-2 

Módulo de Trabajo 
libro 4 

978-958-46-8490-5 

Módulo de Trabajo 

libro 5 

978-958-46-8465-3 

PAZ Y SALVO 

A. Al ser las pensiones y la matrícula la fuente prioritaria para el funcionamiento de 

la institución, es indispensable que los padres de familia cumplan 

oportunamente con sus obligaciones económicas, por ello al firmar el contrato 

por adhesión de Matrícula y cooperación educativa con el colegio, hemos 

acordado: 

B. Se exigirá al padre de familia, paz y salvo por todo concepto, para la entrega de 

papeles, boletines, certificados, constancias de desempeño, graduación y 

matrícula en la Institución hasta no tener canceladas las obligaciones 

correspondientes. 
C. (Artículo 9 de la Resolución No 11951 del 06 de septiembre de 2013). 
D. Cuando exista un incumplimiento constante durante el año lectivo el colegio se 

reserva el derecho de mantener el cupo. 
E. El padre de familia que cancele la pensión después del 10 de cada mes como 

aparece estipulado en el contrato debe cancelar $15.000 por mora aumentar al 

precio normal de la pensión. 

F. El colegio realiza dos salidas generales con todos los alumnos a un sitio 

turístico de la ciudad, el costo es cancelado por los alumnos. 

G. Cada grado realiza salidas pedagógicas con costos módicos a lugares 

históricos, turísticos y de interés académico. 

H. Las evaluaciones por competencias se cancelan bimensualmente 
I. Se realizarán 3 cooperativas especiales con el fin de costear actividades del P.E.I. 

J. Los cursos de natación, música, danzas, formación deportiva y guitarra que se 
dictan en horas de tarde tendrán costos muy bajos. 

K. Si el carné o la agenda son pérdidas deben ser canceladas de nuevo en el colegio. 

L. Toda constancia o certificado se expide en 8 días hábiles. 

CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES FRENTE A LOS COSTOS EDUCATIVOS 

1. Cuando existe un incumplimiento constante durante el año se le solicitará al 

padre de familia cambiar de ambiente escolar con unas exigencias económicas 

más acordes con sus posibilidades. 

2. Se exigirá paz y salvo por todo concepto para la entrega de papeles, 

graduación o la matrícula en la institución. (Artículo 9 de la Resolución No 11951 

del 06 de septiembre de 2013). y parágrafo 1 del artículo 2 de la ley 1650 

3. El padre de familia o representante legal acepta que para reclamar certificados 

de años anteriores debe estar a paz y salvo por todo concepto con el Colegio, 

pues la matrícula es un solo acto como lo señala el Art. 95 de le ley 115 de 1994 y 

la obligación económica es indivisible.  

4. El padre de familia que incumpla pagos con 90 días de mora se hará 

cancelación del contrato de matrícula. 

 



 

 

Parágrafo: El colegio se abstiene de recibir estudiantes, cuando sus padres de familia por 
no encontrarse a paz y salvo no realizaron su matrícula dentro de las fechas estipuladas, 
por lo tanto, la figura de asistente queda excluida en la institución. 

ARTICULO 05 MATRICULAS 

Las matrículas para estudiantes antiguos y nuevos deben cumplir con los 

siguientes requisitos. 

1. Boletín de calificaciones del último año y periodo. 
2. Paz y salvo talonarios sellados y firmados del último año 

3. Certificado médico a partir del 1 de febrero del año siguiente 

4. Fotocopia del carne de EPS 

5. Contratos de matrícula y pagare (totalmente diligenciados) 

6. Consignaciones originales de matricula 
7. Formulario de inscripción diligenciado totalmente 

8. Fotocopia de la tarjeta de identidad mayores de 7 años 

9.  Carne de vacunas menores de 6 años 
10. Autorización especial firmada 

 

ARTICULO 06: MATRICULA EXTRAORDINARIA 

Los estudiantes matriculados después de la fecha establecida deberán cancelar un 

incremento del 20% sobre el valor del curso a ingresar. 

 

ARTICULO 07: CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 

Para la solicitud de certificados y constancias académicas, se debe cancelar y 

presentar el recibo de consignación, con la copia del documento de identidad a 

secretaria. A partir de esta fecha: las constancias tienen tres (3) hábiles y los 

certificados ocho (8) días hábiles para ser entregadas 

 
NOTA: Para la entrega de certi ficados, el requisito es estar a Paz y Salvo 

con la institución en todo concepto. 

 
 

 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 

Nuestro Liceo cuenta con varios medios de comunicación 

 

PAGINA WEB www.liceoculturallasamericas.com,  

 

TELEFONO FIJO:  601-6892650 

CELULAR Y WHATSAPP: 3107972120 

EMAIL INSTITUCIONAL: liceoculturallasamericas@gmail.com 

EMAIL COORDINACION FINANCIERA: 

coordinacionfinanciera@liceoculturallasamericas.com 

EMAIL COORDINACION ACADEMICA PREESCOLAR Y PRIMARIA: 

academicoprimaria@liceoculturallasamericas.com 

EMAIL COORDINACION ACADEMICA BACHILLERATO: 

academicobachillerato@liceoculturallasamericas.com 

EMAIL COORDINACION DE CONVIVENCIA 

convivenciasena@liceoculturallasamericas.com 

EMAIL PSICOLOGIA psicologia@liceoculturallasamericas.com 

EMAIL SECRETARIA secretaria@liceoculturallasamericas.com 
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NOTAS ANEXAS MANUAL 2024 

 

IMPLEMENTACION DE PRÁCTICAS RESTAURATIVAS COMO MODELO DE MEDIACION ESCOLAR 

En el Liceo Cultural las Américas se realizará la implementación de las prácticas restaurativas para la 

transformación del conflicto escolar de manera progresiva durante el año 2023 atendiendo las disposiciones del 

Ministerio de Educación y la secretaria de Educación; teniendo en cuenta que contribuimos en la formación 

integral de nuestros estudiantes no solamente para el Saber, Saber hacer, el Pensar, el Aprender, el Emprender 

y generar un desarrollo exitoso, Sostenible y Sustentable. También brindamos los espacios para el desarrollo del 

Ser, del Sentir, del Actuar, del Vivir y del Convivir con el fin que pueda vivenciar las competencias sociales, 

ciudadanas y democráticas.  

LA PEDAGOGIA TRANSFORMADORA CONSISTE EN: 

FORMA LIDERES; que, desde su ser, su saber y su saber hacer, se conviertan en personas nuevas que dan 
respuestas nuevas a las condiciones nuevas del continuo devenir; agentes de cambio. 
Dimensiones que se implementan al P.E.I para apoyar: 
Dimensión antropológica 
Dimensión axiológica 
Dimensión ético – moral 
Dimensión formativa 

EN LA FORMACION INTEGRAL 
a) Dimensión bio – psico – social – afectiva – política 
b) Dimensión espiritual 
c) Dimensión cognitiva 
d) Dimensión estética 
e) Dimensión científica 
f) Dimensión epistemológica 
g) Dimensión metodológica 
h) Dimensión tecnológica 
 

EN LA TRANSFORMACIÓN SOCIAL Y CULTURAL 
 
a) Dimensión sociológica 
b) Dimensión interactiva 
c) Dimensión ecológica 
 

PILARES DE LA JUSTICIA RESTAURATIVA 

“La práctica restaurativa es una forma de pensar y ser, enfocada en crear espacios seguros para 

verdaderas conversaciones que profundicen la relación y creen comunidades conectadas y más 

fuertes.” Piñeres, Bocanegra y Tovar. (2011). 

Identificar los daños 
causados 

 

Cambiar culpa por responsabilidad para 
reparar 
 

Compromiso y participación de la 
triada: ofendido(a), ofensor(a) y 
comunidad 

 

ENFOQUE RESTAURATIVO 
El mal comportamiento vulnera los 

derechos de las personas y las 

relaciones entre estas. ¿Quién está 

lesionado? 

El comportamiento inadecuado 

debe ser acompañado 

 

La justicia envuelve a quien 

pudo ser agredido, a quien 

presuntamente provocó la 

agresión y a la comunidad, para 

arreglar la situación. 

 
RUTA DE ATENCION INTEGRAL LEY 

1620 

PRACTICA RESTAURATIVA APLICADA 

1. PROMOCION  Declaraciones afectivas y asertivas  

2. PREVENCION  Preguntas afectivas y asertivas 

3. ATENCION  Reunión restaurativa  

Círculo de diálogo o Círculos restaurativos 

4. SEGUIMIENTO  Reunión restaurativa 

 

RUTAS DE ABORDAJE: para situaciones de conflicto escolar TIPO I, TIPO II Y TIPO III aplicando 

la Justicia Restaurativa  

SITUACIONES ACCIONES A DESARROLLAR 

Situaciones de conflicto escolar Tipo I: 

Conflictos manejados inadecuadamente y situaciones 

esporádicas que inciden negativamente en el clima 

escolar. No generar daños al cuerpo o la salud física 

o mental. 

• Mediar de manera pedagógica con las personas 

involucradas 

• Fijar formas de solución de manera imparcial, 

equitativa y justa y acciones paro lo reparación de 

los daños causados, el restablecimiento de los 

derechos y la reconciliación. 

Establecer compromisos y hacer seguimiento. 

Situaciones de conflicto escolar Tipo II: 

Situaciones de agresión escolar, acoso escolar 

(bullying) y ciberacoso (Ciberbullying), que no 

revistan las características de la comisión de un 

• Brindar atención inmediata en salud física y mental 

de los afectados. 

• Remitir la situación a las autoridades 

administrativas cuando se requieran medidas de 



 

 

SITUACIÓN TIPO I SITUACIÓN TIPO II SITUACIÓN TIPO III 

delito y que cumplan con cualquiera de las siguientes 

características: a) Que se presenten de manera 

repetida o sistemática. 

b) Que causen daños al cuerpo o a la salud física o 

mental sin generar incapacidad alguna para 

cualquiera de los involucrados. 

restablecimiento de derechos. 

• Adoptar medidas de protección para los 

involucrados para evitar posibles acciones en su 

contra. 

• Informar de manera inmediata a los padres, madres 

y cuidadores. 

• Generar espacios para exponer y precisar lo 

acontecido. 

• Determinar acciones restaurativas para la 

reparación de los daños causados, el 

restablecimiento de derechos y la reconciliación. 

El comité escolar de convivencia realizará el análisis 

del caso y seguimiento de las soluciones. 

Situaciones de conflicto escolar Tipo III 

Según el artículo 40, numeral 3, Corresponden a 

este tipo las situaciones de agresión escolar que 

sean constitutivas de presuntos delitos contra la 

libertad, integridad y formación sexual, referidos 

en el Título IV del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, 

o cuando constituyen cualquier otro delito 

establecido en la ley penal colombiana vigente. 

Cuando el caso es Tipo III, quienes tienen el deber 

de orientar para el restablecimiento de derechos y 

fomento de prácticas restaurativas es el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, centro zonal de 

la localidad y si es el caso, la vinculación del 

ofensor menor de 14 años a programas de 

protección, y (entre los 14 a 18 años) al Sistema de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes – SRPA 

(Ley 1098 de 2006). 

 

 Tipo de proceso que se debe DEBIDO PROCESO 

 

ORIGEN PROCESO NORMATIVIDAD APLICABLE 

Falta Disciplinaria Disciplinario Constitución Política, Ley 1098 de 2006, 

Manual de Convivencia 

Situación Tipo I, II y III Convivencial Ley 1620 y Decreto 1965 de 2013, 

Manual de Convivencia 

Incumplimiento Académico Académico Sistema Institucional de Evaluación 

Manual de Convivencia 

Situación Administrativa Administrativo Manual de Convivencia 

 
Nota. Elaboración propia (SED, 2022) 

 Tipificación de situaciones que afectan la convivencia escolar 

 

 

 
 

 
 

 Agresión escolar, acoso escolar y 
ciberacoso 

Agresión escolar que genera 
incapacidad. 

Esporádicos Repetitivas y sistemáticas Revisten las características de un 
presunto delito 

 
Si generan daños al cuerpo o a la 

salud sin generar incapacidad  

Elementos comparativos entre la justicia punitiva y la justicia restaurativa. 
 

 

 

Su objetivo es 

Poder compensar el daño causado de 

manera proporcional a través de un 

castigo a la persona que lo cometió. 

Reparar los vínculos y acuerdos que se 

vieron afectados por un conflicto, 

teniendo en cuenta a todas las partes 

implicadas. 

 
Entiende el conflicto como 

Una situación para retornar a la justicia. Una oportunidad para poder entrar en 

diálogo, aprender del otro y negociar. 

 
Centra su atención en 

El ofensor o la norma transgredida El ofendido y la comunidad (todos los 

actores de la situación de ofensa) 

Atiende el conflicto con Castigo o sanción. Construcción de vínculos o acciones. 

 
Se basa en 

El cumplimiento de la ley o norma por 

encima de los sujetos o la comunidad. 

El reconocimiento de los acuerdos y 

principios rotos para su reconstrucción. 

 
Las preguntas a 
responder son 

¿Quién fue?, ¿Qué castigo 

le ponemos? 

¿Qué vínculos/relaciones 

se rompieron? 

¿Qué principio o acuerdo se rompió? 

El marco socioemocional 
que fortalece 

Crea resentimiento 

y vergüenza. 

Empatía y autogestión. 

 

Nota. Elaboración propia con base en Escobar Zamora (2019) (SED, 2022) 

 

Justicia Punitiva o retributiva Justicia Restaurativa 



 

 

ACEPTACION MANUAL DE CONVIVENCIA 2024 
 

El Liceo Cultural las Américas se rige por lo establecido en la Constitución Política de Colombia, la 

Ley general de Educación 115 del /94, la ley 1620 , decreto 1860 y las normas propias de la Comunidad 

Educativa Liceísta, enmarcado dentro de la práctica, y rescate de valores éticos, morales y 

empresariales con el fin de contribuir en la formación integral de nuestros estudiantes bajo la 

corresponsabilidad de los Padres de Familia quienes libremente escogen nuestro proyecto educativo 

y aceptan en el momento de la matricula apoyar y asegurar el cumplimiento de la normatividad 

establecida en el Manual de Convivencia; documento que contiene los pilares para orientar a los 

educandos en los aspectos fundamentales de preparación para desempeñarse como ciudadanos del 

mundo. 

Es importante anotar que los aspectos como: las pautas de presentación personal, higiene personal salud y 

bioseguridad, estrategias de prevención de consumo de sustancias psicoactivas, embarazo en adolescentes, 

violencia escolar, pautas de comportamiento, Procedimientos para resolver con oportunidad y equidad los 

conflictos individuales o colectivos que se presenten entre miembros de la comunidad desde el enfoque 

restaurativo. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el perfil del estudiante dentro de su proceso de formación 

integral es la base de nuestro Proyecto Educativo Institucional donde trabajamos para potenciar lideres 

empresariales y damos continuidad a este proyecto mediante la articulación con el SENA. Es por ello que 

nuestro estudiante se destaca por: 

1. Portar con orgullo el uniforme liceísta cumpliendo con el orden y aseo que le corresponde, sin 

emplear accesorios (pearsing, expansiones o prendas de colores) ajenas al mismo. De igual manera 

cumplir con las normas de buen comportamiento dentro y fuera de la institución. 

2. El corte de cabello para los hombres debe ser corto, sin diseños o tinturas extravagantes, las uñas 

cortas limpias. En el caso de las mujeres el cabello debe evitar el uso tinturas extravagantes, 

mechones, o el uso de maquillaje en la cara y las uñas. 

3. El uso del celular está restringido dentro de la jornada escolar y el liceo no se hace responsable por 

daño o perdida del mismo. 

4. Ley 1831 del 2016 prohibición de uso de vapeadores para menores de edad, el liceo acata y 

hace seguimiento al cumplimiento de esta ley. 
5. Asistencia y puntualidad: los padres de familia son directamente responsables de garantizar la 

asistencia y puntualidad en el ámbito escolar en la hora de inicio de la jornada escolar, y en la 

participación de los eventos programados por la institución. 

6. Las relaciones y demostraciones amorosas, noviazgos deben hacer parte de la intimidad de los 

estudiantes y regulada por los Padres de Familia al interior de su hogar, por lo tanto, en los espacios 

pedagógicos estas acciones están restringidas, ya que prima el bien común sobre el particular. 

7. El respeto y amor propio por sí mismo y por el otro, el respeto por sus pares, por sus mayores, 

valores que se demuestran en su cotidianidad empleando un vocabulario y proceder frente a las 

diferentes situaciones que se vivencian en el ámbito escolar y familiar. 

8. Los Padres de familia se comprometen a asistir en las escuelas de padres, citaciones escolares, y 

cumplimiento en el pago de obligaciones económicas adquiridas de manera libre y espontanea al 

firmar el CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

 

https://www.camara.gov.co/desde-el-congreso-buscan-regular-el-uso-de-vapeadores-y-cigarrillos-electronicos-y-prohibir-su

